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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Posgrado 28051921

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión Cultural y de Industrias Creativas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión Cultural y de Industrias Creativas por la Universidad de Alcalá

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VIOLETA CALVETE PÉREZ Técnica de Gestión de la Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUISA MARIA DÍAZ ARANDA Vicerrector de Gestión de la Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ángeles Layuno Rosas Directora del máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de San Diego s/n 28801 Alcalá de Henares 600000000

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.calidad@uah.es Madrid 918856889

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 2 de junio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión Cultural y de
Industrias Creativas por la Universidad de Alcalá

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Sectores desconocidos o no
especificados

Humanidades

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 8

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

16 24 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051921 Escuela de Posgrado

1.3.2. Escuela de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 24.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios/normativa/normativa_UAH/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG3 - Ser capaz de analizar de modo autónomo las informaciones contenidas en los textos, los discursos y las imágenes,

CG4 - Ser capaces de trabajar en grupo, de operar con un alto grado de autonomía y de insertarse rápidamente en los ambientes de
trabajo

CG5 - Ser capaz de conocer y manejar las principales metodologías de expresión comunicativa

CG6 - Ser capaz de conocer y aplicar los métodos y técnicas de análisis de las disciplinas específicas a las relaciones sociales y
culturales

CG8 - Ser capaz de conocer y comprender las diferentes tipologías de las manifestaciones culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer y explicar los diferentes tipos de patrimonio cultural.

CE17 - Capacidad para gestionar los recursos financieros y la viabilidad empresarial de los proyectos culturales.

CE19 - Conocimiento de las herramientas necesarias para la búsqueda de líneas de financiación en la organización de eventos
culturales.

CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE9 - Capacidad para desarrollar proyectos y resolver los problemas prácticos de la producción y de la mediación cultural

CE4 - Ser capaz de comprender los procesos de producción, mediación y recepción de las manifestaciones culturales en los
diferentes periodos de la historia y sobre todo en nuestro presente

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE5 - Ser capaz de conocer los grandes temas de las artes y los procesos de interacción entre ellas y por encima de las fronteras,
abriendo así la perspectiva para el diálogo intercultural

CE8 - Poseer los conocimientos básicos de las herramientas jurídicas y de la legislación nacional e internacional sobre bienes
culturales y naturales..

CE10 - Capacidad para poner en marcha y traducir en actuaciones los ejes de las políticas culturales de una institución.

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el mismo para el
acceso a enseñanzas de máster.

Asímismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el in-
teresado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Admisión:

El Máster tendrá una comisión de admisión compuesta por al menos el director del Máster y el coordinador del mismo y estimando recomendable la
presencia de al menos tres profesores participantes en la docencia del Máster. Esta comisión valorará la admisión de la siguiente forma:

1: Su CV se considerará valorando tanto las notas obtenidas con anterioridad cuanto la trayectoria curricular que siga una tendencia hacia nuestro
Máster. Aunque es cierto que aquí siempre cabe la discusión sobre si valorar más una cosa u otra, lo cierto es que a la luz de las siguientes valoracio-
nes tal discusión se podría clarificar de modo que creemos que en este punto se debería poder obtener hasta 4 puntos

2: La posible trayectoria profesional, los trabajos de prácticas y de modo muy especial el voluntariado siempre que se muestre su relación con el Más-
ter y lo que podría aportar esa experiencia anterior. Hasta 2¿5 puntos.

3: Carta de motivación y presentación (de unos 3000 caracteres) donde hable tanto de su trayectoria profesional y académica cuanto donde explique
qué es lo que le ha llevado a escoger nuestro Máster en concreto y cuáles son sus objetivos a futuro. Aquí se deberían recoger la trayectoria personal,
las inquietudes, etc. Hasta 1¿5 puntos.

4: Entrevista personal. Hasta 1 punto

5: El alumno podrá aportar cartas de recomendación que le podrían reportar hasta 1 punto

Criterios generales y perfil del estudiante:

La riqueza de los estudios contenidos en este Máster depara una notable variedad en los perfiles de los estudiantes interesados en cursar las ense-
ñanzas de este Título, en tanto que resulta posible considerar una pluralidad de características en los perfiles recomendados y, a la vez, una similar
idoneidad en las capacitaciones académicas, conocimientos e intereses que posibilitan la adecuada relación de los estudiantes con el Estudio. Entre
dicha variedad, destaca el predominio de un conjunto de intereses (de orden intelectual y estético) hacia el complejo mundo de la cultura hoy. En el
amplio perfil constituido por dichos intereses, se incluyen alumnos procedentes de diversos campos formativos, unificados por el deseo común de ad-
quirir los conocimientos y las capacidades críticas adecuadas para comprender, apreciar y valorar las múltiples manifestaciones que en nuestro pre-
sente constituyen el ámbito de lo cultural. Desde esta perspectiva el Máster está dirigido a personas con titulación universitaria previa en el ámbito de
las Humanidades (Historia, Filosofía, Lingüística, Historia del Arte, Audiovisuales¿).

En este sentido el Máster está orientado preferentemente a aquellos alumnos que deseen formarse como investigadores cualificados en el mundo de
lo cultural desde una dimensión multidisciplinar que vincule el hecho cultural con el mundo social. Pero además, el Máster contempla otros perfiles
igualmente idóneos, tales como docentes y profesionales de la gestión cultural desde cualquier ámbito (municipal, Fundaciones, etc.). En relación con
esta diversidad, es pertinente señalar que las enseñanzas de nuestro Máster incluyen mecanismos para integrar y favorecer los distintos perfiles for-
mativos contenidos en la tipología anterior (dado que las diversas materias incluyen procedimientos de explicitación de su propia metodología y de sus
categorías conceptuales específicas, tanto al principio como a lo largo de su desarrollo), posibilitando así a todos ellos el acceso a la formación avan-
zada deparada por el Título.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de los sistemas de apoyo y orientación que son propios de la Universidad de Alcalá queremos subrayar que en nuestro Máster las prácticas
son esenciales. Estas se entienden no sólo como las prácticas obligadas para la obtención del número de créditos que las correspondan, sino como la
participación en distintas labores de promoción, gestión e innovación cultural a fin de constituir un auténtico hub cultural a partir de nuestro Máster. Es-
to no es sólo un deseo pues la coparticipación con la Fundación Thyssen Bornesmisza o con la Fundación Mapfre (coparticipaciones que se han de ir
ampliando para dar mayor completud al Máster) tienen como objeto la realización de prácticas y el seguimiento por parte de tales Fundaciones de los
futuros pasos de nuestros alumnos una vez dejen las aulas

La Universidad de Alcalá impulsa el uso de tecnologías multimedia e Internet para fomentar el aprendizaje autónomo de los estudiantes. Así, mientras
que las tecnologías multimedia permiten el uso de recursos de video, audio y texto para enriquecer los contenidos, Internet facilita el acceso a recursos
y servicios, lo que posibilita que el proceso de enseñanza-aprendizaje a través del uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)
sea coherente con los nuevos desafíos del Espacio Europeo de Enseñanza Superior, ya que según el Parlamento Europeo "la iniciativa del e-Learning
está ayudando a consolidar la idea de un espacio único europeo de la educación".
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En este sentido, la Universidad de Alcalá dispone de la infraestructura organizativa y tecnológica necesaria para facilitar el uso de estas tecnologías,
como apoyo a la docencia presencial y medios para el desarrollo de enseñanzas virtuales. La actividad del Vicerrectorado de Armonización Europea
de la Universidad de Alcalá se ha centrado, además, en impulsar la formación de los docentes con el fin de facilitar la institución del nuevo modelo
educativo que promueve la implantación del sistema europeo de créditos. La integración de las TICs en la actividad docente ayuda a mejorar la docen-
cia presencial y favorece el desarrollo de entornos de aprendizaje permanente. De esta forma, la enseñanza virtual permite:

· Presentar de una forma atractiva, los contenidos de las asignaturas, y así facilitar el aprendizaje autónomo de los estudiantes.

· La tutoría personalizada mediante la comunicación estrecha entre el profesor y los estudiantes, así como entre los estudiantes. De esta forma, el es-
tudiante dejaría a un lado su imagen actual que lo identifica como un receptor pasivo de conocimientos pasando a ser un participante activo, ya que al
utilizar las herramientas de comunicación (e-mail, chat o foros) además de aprender, se le estimula para compartir experiencias y conocimientos con
otros usuarios del sistema, así como la colaboración a distancia.

· Hacer un seguimiento de la progresión del estudiante en el aprovechamiento de la asignatura. Este seguimiento puede hacerlo tanto el profesor como
el propio estudiante a través de las herramientas adecuadas.

· La utilización de un entorno educativo flexible desapareciendo así los horarios y las fronteras geográficas.

· La familiarización de los alumnos con el uso de las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) que ya están tan extendidas en la
sociedad.

En la actualidad, el Aula Virtual de la Universidad de Alcalá cuenta con casi 12.000 usuarios. Por otra parte, el sistema bibliotecario de la Universidad
de Alcalá pone a disposición de todos sus estudiantes los recursos necesario para su aprendizaje.

Por otra parte, la Universidad cuenta con un Servicio de Orientación y Promoción de Estudios que se centra en las siguientes áreas:

Orientación profesional y laboral:

Se encarga de apoyar a los estudiantes/titulados de la UAH en el establecimiento de un proyecto profesional personal que sea cierto, realizable, que le
facilite su inserción en el mercado laboral y le entrene en habilidades y competencias necesarias para la búsqueda de empleo.

Para ello se trabaja a través de tutorías individualizadas que consisten en una atención personal, o de acciones grupales, es decir, talleres de búsque-
da activa de empleo, entrevistas o adquisición de competencias. e-mail: equipo.orientacion@uah.es

Prácticas externas:

La Universidad favorece el desarrollo de las prácticas externas por parte de los diversos agentes que intervienen y ha diseñado un modelo flexible y
autónomo para los centros, que pretende a su vez garantizar la seguridad jurídica mediante un mínimo común normativo y procedimental.

e-mail: practicas.empresa@uah.es

Ofertas de Empleo

La Univer, a través de este servicio, pone en contacto a las empresas o entidades externas, con los estudiantes que pudiesen encajar en las necesida-
des de las mismas.

La Empresas solicita candidatos para su oferta. Una vez analizada la idoneidad de la oferta, se dará difusión dentro de los canales de comunicación de
la UAH (Comunic@ 2.0, web del servicio, etc). y el estudiante interesado solicitará la misma.

e-mail: bolsa.empleo@uah.es; e-mail: panorama.laboral@uah.es

Programa de Emprendimiento

Cuyo fin principal es:

· Motivar a los universitarios hacia la iniciativa empresarial.

· Identificar nuevas posibilidades de empleo.

· Conocer las partes que componen el Plan de Empresa y aprender a elaborarlo.

· Conocer los trámites y aspectos legales para la generación de un proyecto empresarial.

· Ser capaz de analizar la viabilidad de dicho plan.

Talleres, cursos y actividades

Desde el Servicio de Orientación al Estudiante (SOE) elaboramos distintos talleres, cursos y actividades con el fin de ayudarte tanto personal como
profesionalmente.

A través de estas actividades se podrán obtener créditos de libre elección para los planes de estudio no renovados (licenciaturas y diplomaturas) o cré-
ditos optativos transversales para los estudios de grado.

Orientación Psicopedagógica

Es un servicio que ofrece asesoramiento y orientación a toda la comunidad universitaria (Alumnos, PDI y PAS) para resolver dificultades psicológicas
y/o pedagógicas que estén afectando a la vida académica, laboral y/o personal.

e-mail: psicopedagogico@uah.es

Toda esta información se puede ver ampliada a través de la siguiente página web: https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_orientacion/
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La Universidad cuenta, además, con una Oficina del Defensor Universitario que ofrece los siguientes servicios:

§ CONSULTA SOBRE:

§ Derechos de los universitarios

§ Procedimiento administrativo

§ Cambio de grupo, de horarios, de plan...

§ PLANTEMIENTOS DE QUEJA

§ MEDIACIÓN EN CASO DE CONFLICTO

UBICACIÓN:

La Oficina del Defensor está en la planta baja del edificio del Rectorado.
Horario de atención al público:

§ Mañanas: de lunes a viernes de 09:00 h. a 14:00 h.

§ Tardes: martes y miércoles de 16:00 h. a 18:00 h.

Plaza de San Diego, s/n 28801 Alcalá de Henares

CÓMO SE HACE:

§ Personalmente, dirigiéndote a la Oficina.

§ Por teléfono: 91-8854178

§ Por fax: 91-8856499

§ Por correo postal: Oficina del Defensor Universitario

§ Por correo electrónico: defensor@uah.es

§ Por escrito: formulario

QUÉ: Cuando acudes al Defensor, debes saber que:

§ PUEDE HACER:

· Disponer de un entorno neutro y seguro para hablar

· Abogar por un proceso justo.

· Escuchar tus preocupaciones y quejas.

· Ayudar a entender la política de la Universidad.

· Analizar e investigar las cuestiones que te preocupan.

· Mediar en conflictos.

· Recomendar cambios en la política de la Universidad.

· Apoyar a los universitarios en la búsqueda de soluciones

· Velar por asegurar la calidad de los servicios

· Tratar el asunto de forma confidencial

§ NO PUEDE HACER:

· Realizar juicios o valoraciones

· Tomar decisiones que correspondan a quien reclama

· Dar asesoría jurídica

· Tomar decisiones que corresponden a otros órganos
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· Atender quejas o consultas anónimas

· Actuar en asuntos sometidos a órganos judiciales

QUIÉN:

§ ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ

· De Grado

· De Postgrado

· Estudios Propios

· Cursos de Verano

· Otros cursos de formación

§ BECARIOS DE INVESTIGACIÓN

§ PROFESORES

§ PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

§ USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD Y ENTES DEPENDIENTES (Alcalingua, CRUSA, Fundación Gral. de la UAH, etc

Toda esta información se puede ver ampliada a través de la siguiente dirección web: http://www.uah.es/defensor_universitario/inicio.shtm

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Alcalá (en adelante UAH), en su sesión cele-
brada el día 9 de junio de 2009, acuerda aprobar la normativa reguladora del sistema de reconocimiento y transfe-
rencia de créditos, procediendo posteriormente a su modificación en la Comisión de 10 de mayo de 2010, y en la
Comisión de 19 de julio de 2010. El Consejo de Gobierno de la UAH aprueba esta normativa en su sesión ordinaria
de fecha 22 de julio 2010. A continuación se recoge la misma.

~~EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El preámbulo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales establece que ¿uno de los objetivos fundamentales es fomentar la movilidad de los estu-
diantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Uni-
versidades españolas y dentro de la misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sis-
tema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reco-
nocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

En esta línea, el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, define el reconocimiento y la transferencia de créditos y determina que con objeto de hacer efectiva la mo-
vilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las Universidades elaborarán y harán
pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios ge-
nerales que sobre el particular se recogen en el mismo.
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Este Real Decreto, además, dispone que la memoria que configura el proyecto de título oficial que deben presentar
las Universidades para su correspondiente verificación, contendrá el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos propuesto por la Universidad.

En consecuencia con todo lo anterior, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Alcalá (en
adelante UAH), en su sesión celebrada el día 9 de junio de 2009, acuerda aprobar la normativa reguladora del siste-
ma de reconocimiento y transferencia de créditos, procediendo posteriormente a su modificación en la Comisión de
10 de mayo de 2010, y en la Comisión de 19 de julio de 2010. El Consejo de Gobierno de la UAH aprueba esta nor-
mativa en su sesión ordinaria de fecha 22 de julio 2010.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. Ámbito de aplicación. - Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de
Posgrado reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, que se impartan en la UAH.

Artículo 2º. Conceptos básicos. - Las unidades básicas de reconocimiento son los créditos y las competencias y los
conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3º. Definición y número de créditos objeto de reconocimiento. - 1. A los efectos de esta normativa, se entien-
de por reconocimiento la aceptación por la UAH de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados por la UAH en otras enseñanzas distintas a efectos de la ob-
tención de un título oficial de Máster Universitario o de la superación del periodo de formación del Programa de Doc-
torado.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención del título oficial de Máster o de la superación del periodo de formación del Programa de Doc-
torado, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título o periodo de
formación.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Máster.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de estu-
dios propios no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de un reconocimien-
tos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 4º. Criterios de reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros españoles o del
Espacio Europeo de Educación Superior y las enseñanzas oficiales de Máster.

1. Estudios de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Grado.

No podrán reconocerse créditos en las enseñanzas oficiales de Máster a los estudiantes que estén en posesión de
un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o Grado.

2. Estudios de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

Quienes estén en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, y accedan a las enseñanzas ofi-
ciales de Máster, y quienes hayan realizado asignaturas del segundo ciclo de estos estudios, podrán obtener reco-
nocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de
las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

3. Estudios de Máster.

Entre enseñanzas universitarias oficiales de Máster reguladas por el Real Decreto 56/2005 o el Real Decreto
1393/2007, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los módulos, materias o asignaturas cur-
sadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas
cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

4. Estudios de Doctorado.
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Serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en programas de Doctorado regulados por normas anteriores
a los Reales Decretos 56/2005 y 1393/2007 teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimien-
tos derivados de los cursos y trabajos de investigación tutelados cursados y los previstos en el plan de estudios de
las enseñanzas de Máster solicitadas.

Los estudiantes que hayan cursado los Estudios de Doctorado en otra Universidad deberán solicitar el traslado de
expediente en los plazos de admisión que se establezcan para cada año académico.

5. Estudios Propios.

a) Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en títulos propios de posgrado cursados en cualquier
Universidad española, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a los
módulos, materias o asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solici-
tadas.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de estos títulos propios y de la experiencia profe-
sional o laboral no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estu-
dios.

b) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de posgrado podrán, excepcionalmente, ser
objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso ser objeto de re-
conocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un tí-
tulo oficial.

6. Curso de aptitud pedagógica, curso de cualificación pedagógica y otros cursos de capacitación profesional.

A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección Académica del Máster,
quienes estén en posesión del Certificado de aptitud pedagógica, cualificación pedagógica o capacitación profesio-
nal podrán obtener reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los cono-
cimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster
solicitadas.

Artículo 5º. Reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros extranjeros y las enseñan-
zas oficiales de Máster.- A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección
Académica del Máster, se podrán reconocer créditos a los titulados universitarios conforme a sistemas educativos
extranjeros propios o ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de
las enseñanzas de Máster solicitadas.

Artículo 6º. Programas de intercambio o movilidad.- 1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad na-
cionales o internacionales suscritos por la UAH, para realizar un período de estudios en otras Universidades o Insti-
tuciones de Educación Superior, obtendrán el reconocimiento de créditos que se establezca en el acuerdo académi-
co correspondiente, que se ajustará a la presente Normativa.

2. Asimismo, lo dispuesto en esta Normativa será de aplicación a los Convenios específicos de movilidad que se
suscriban para la realización de dobles titulaciones.

Artículo 7º. Trabajo fin de Máster.- No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo
fin de Máster.

Artículo 8º. Experiencia laboral y profesional.- 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.d) de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2 del Real Decreto 1393, modificado por el Real Decreto
861/2010, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a las enseñanzas de Máster solicitadas, y con los límites establecidos
en el artículo 3.2 de esta normativa.

2. La Dirección Académica del Máster, o el plan de estudios, establecerán el tipo de experiencia que se tendrá en
cuenta, las instituciones o empresas en las que se ha tenido que desarrollar y el periodo de tiempo mínimo que se
exigirá para su valoración. No obstante, en ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o
de las prácticas externas.

Artículo 9º. Otros reconocimientos.- Cuando se trate de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de actividades
profesionales reguladas en España, para las que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que deberán
adecuarse los correspondientes planes de estudios, serán objeto de reconocimiento los créditos que, en su caso, se
definan en la correspondiente norma reguladora.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Artículo 10º. Solicitud de reconocimiento de créditos. Lugar y plazo de presentación.- 1 . La solicitud de reconoci-
miento de créditos se cumplimentará por vía telemática, y se presentará en el Registro General de la UAH o en cual-
quiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La solicitud se presentará en el plazo administrativo que fije la Universidad para cada año académico.

Artículo 11º. Documentación a presentar.- Junto con la solicitud de reconocimiento de créditos, el estudiante presen-
tará la siguiente documentación.

1. Para estudios universitarios cursados en centros españoles:

a) Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

b) Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicite el reco-
nocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarro-
llados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el centro correspondiente.

c) Plan de estudios. No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se
han cursado en la UAH.

2. Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros:

a) Fotocopia cotejada o compulsada de la certificación académica de los estudios realizados, en la que consten las
asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos en
los que se realizaron y el sistema de calificación en el que se ha expedido la certificación académica, con indicación
expresa de la nota mínima y máxima de dicho sistema.

b) Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que se solicite el
reconocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desa-
rrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el centro correspondiente

c) Fotocopia cotejada o compulsada del plan de estudios sellado por el centro correspondiente.

3. Para experiencia laboral y profesional:

a) Currículum vitae actualizado.

b) Vida laboral de la Seguridad Social.

c) Fotocopia cotejada del/los certificado/s expedido/s por la/s institución/es o empresa/s pública/s o privada/s en las
que ha prestado sus servicios, indicando las funciones o tareas realizadas y el tiempo de desempeño.

La Dirección Académica del Máster podrá solicitar otra documentación complementaria que considere necesaria pa-
ra valorar la adecuación del currículum al plan de estudios para el que se solicita el reconocimiento de créditos.

Artículo 12º. Requisitos de los documentos académicos expedidos en el extranjero.- Los documentos académicos
expedidos en el extranjero se ajustarán a los siguientes requisitos:

a) Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordena-
miento jurídico del país de que se trate.

b) Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano, excepto si están ex-
pedidos en alguno de los siguientes idiomas: francés, inglés, italiano o portugués.

Artículo 13º. Competencia para resolver.- La Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado es el órgano competente
para resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos, para lo cual tendrá en cuenta la propuesta formulada por
la Dirección Académica del Máster.

No obstante, en los casos de reconocimiento de créditos derivados de acuerdos de estudios realizados en el marco
de programas de movilidad, doble titulación, o situaciones de reconocimiento automático de créditos previstos en los
planes de estudios, no será necesaria la propuesta de resolución.

Artículo 14º. Plazo para resolver.- El plazo para resolver y notificar la resolución de reconocimiento de créditos será
de tres meses, a contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro General de la UAH. La
falta de resolución expresa en el plazo señalado permitirá entender desestimada la solicitud de reconocimiento de
créditos.
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La desestimación de la solicitud de reconocimiento de créditos por silencio administrativo tiene el efecto de permitir
al interesado la interposición del recurso de alzada ante el Rector en el plazo de tres meses contados a partir del día
siguiente a aquel en que, de acuerdo con esta Normativa, se produzcan los efectos del silencio administrativo, según
lo previsto en los artículos 43 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 15º. Contenido de la resolución. - La resolución de reconocimiento de créditos contendrá:

a) La denominación de la/s asignatura/s objeto del reconocimiento y, en su caso, de los módulos y materias, la tipo-
logía, el número de créditos y la calificación, indicando las asignaturas origen del reconocimiento, y

b) La denominación de la/s asignatura/s y, en su caso, de los módulos y materias, que no proceda reconocer, indi-
cando las asignaturas del plan de estudios de origen. En este caso la resolución será motivada.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Artículo 16º. Calificación.- 1. Las asignaturas reconocidas mantendrán la calificación obtenida en las asignaturas ori-
gen del reconocimiento, excepto cuando se trate de estudios universitarios cursados en el extranjero, en cuyo caso,
las calificaciones obtenidas en las asignaturas origen del reconocimiento se convertirán al sistema de calificación de-
cimal español.

2. El reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de los estudios propios no incorpo-
rará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

3. En el supuesto de que el estudiante solicite el reconocimiento de una asignatura por la realización de varias, se
realizará la media ponderada, asignándose la calificación resultante.

4. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contempla la calificación cualitativa en alguna asignatura, se
asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo: aprobado (5.5), nota-
ble (7.5), sobresaliente (9) y Matrícula de Honor (10)

CAPÍTULO IV. PRECIOS PÚBLICOS

Artículo 17º. Importe y liquidación de los créditos reconocidos.- 1. Los estudiantes que obtengan el reconocimiento
de créditos abonarán el 25% del precio del crédito correspondiente al Máster universitario que realicen, de acuerdo
con lo establecido en el Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se fijan los precios
públicos por estudios universitarios para cada año académico.

2. La justificación del abono del precio público es un requisito necesario para la incorporación de los créditos en el
expediente académico del estudiante.

3. La falta de pago dentro del plazo que figure en el impreso de liquidación, supone que el estudiante renuncia al de-
recho otorgado por la resolución de reconocimiento.

CAPÍTULO V. TABLAS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 18º. Enseñanzas oficiales cursadas en Universidades españolas.- Con el fin de que los estudiantes conoz-
can con antelación los créditos que se reconocen, los planes de estudio de Máster Universitario podrán incluir tablas
de reconocimiento automático de los créditos obtenidos en otras enseñanzas oficiales, cursadas en la UAH o en otra
Universidad española. Para mayor agilidad del procedimiento, los planes de estudio podrán permitir, además, que el
reconocimiento de créditos se haga sin necesidad de que la Dirección Académica del Máster emita propuesta de re-
solución.

Artículo 19º. Titulaciones universitarias extranjeras.- Los planes de estudio de Máster Universitario podrán contem-
plar los supuestos en que puedan reconocerse, automáticamente o mediante convenio, créditos obtenidos en titu-
laciones universitarias extranjeras, propias o ajenas al Espacio Europeo de Educación Superior, que den acceso al
Máster.

Artículo 20º. Contenido y publicidad. ¿ 1. Las tablas de reconocimiento contendrán los créditos y las asignaturas, y,
en su caso, los módulos y materias objeto de reconocimiento por considerar que ya se han obtenido las competen-
cias y los conocimientos previstos en las enseñanzas de Máster.

2. Estas tablas serán públicas y se revisarán periódicamente.

CAPÍTULO VI. TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS
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Artículo 21º. Definición.- A los efectos de esta normativa, se entiende por transferencia de créditos la inclusión en el
expediente académico del estudiante de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la UAH u otra Universidad del Espacio Europeo de Educación Superior, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

CAPÍTULO VII. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El procedimiento de transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado.

Artículo 22º. Solicitud.- 1. La solicitud de transferencia de créditos se realizará el primer año que el estudiante co-
mienza los estudios de Máster Universitario para los que solicita la transferencia o cuando se incorpora a un nuevo
Máster, y se ajustará al modelo que se establezca y se publique en la página web de la Universidad.

2. La solicitud se presentará en el Registro General de la UAH o en cualquiera de los lugares señalados en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo administrativo que fije la Universidad para cada año académico.

Artículo 23º. Documentación a presentar.- 1. La solicitud de transferencia de créditos irá acompañada de la certifica-
ción académica oficial por traslado de expediente, en el caso de estudios cursados en Universidades españolas, o
de la certificación académica personal, en el caso de estudios cursados en Universidades del Espacio Europeo de
Educación Superior.

Cuando los estudios para los que se solicita la transferencia se hayan realizado en la UAH no será necesario pre-
sentar documentación.

2. La documentación académica expedida en el extranjero se ajustará a lo establecido en el artículo 12 de esta Nor-
mativa.

Artículo 24º. Resolución.- Las solicitudes de transferencia de créditos se resolverán de acuerdo con lo establecido en
los artículos 15 y 16 de esta Normativa.

CAPÍTULO VIII. INCORPORACIÓN DE CRÉDITOS AL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 25º. Concepto. - De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier
Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán in-
cluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado por el Real Decreto
1044/2003 de 1 de agosto, por el que establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suple-
mento Europeo al Título.

Artículo 26º. Créditos reconocidos. -1. Los créditos reconocidos, con carácter general, se aplicarán a las asignaturas
del correspondiente plan de estudios de Máster Universitario, figurando en el expediente académico del estudiante el
código y la denominación de la asignatura que contempla el plan de estudios, precedida de la observación ¿créditos
reconocidos¿.

2. Todos los créditos reconocidos computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente académico con
las calificaciones que para cada caso determine la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado en su resolución, a
propuesta de la Dirección Académica del Máster, y teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 16
de esta Normativa.

3. No obstante lo anterior, el reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de los estu-
dios propios no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 27º. Créditos transferidos.- 1. Los créditos transferidos se incluirán en el expediente académico del estudian-
te inscribiéndose las asignaturas, módulos o materias correspondientes a dichos créditos, indicando su denomina-
ción, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en los estudios de origen y la Universidad en la que se
realizaron, precedidos de la observación ¿créditos transferidos¿.

2. Los créditos transferidos no computarán para la obtención del título del Máster Universitario al que se incorporan.

CAPÍTULO IX. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS PROGRAMAS
DE DOCTORADO

Artículo 28º. Régimen aplicable.- El reconocimiento y la transferencia de créditos en el periodo formativo de los Pro-
gramas de Doctorado se regirá por lo establecido en esta Normativa.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL. Corresponderá a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado el desarrollo de esta
Normativa y su interpretación.

DISPOSICIÓN FINAL. Esta Normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
UAH, y se incorporará en las memorias para la solicitud de verificación de los títulos oficiales de Máster y del periodo
formativo de los Programas de Doctorado que presente la UAH, de acuerdo con el sistema propuesto para el reco-
nocimiento y transferencia de créditos a que se refiere el apartado 4.4 del Anexo I al Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No ha lugar
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades dirigidas: Clases teóricas, expositivas y de aplicación de los conocimientos expuestos

Actividades dirigidas de carácter práctico: exposiciones en clase y otras actividades de prácticas (se incluyen visitas a museos o
Fundaciones)

Trabajo no presencial del estudiante: lectura de fuentes, estudio de los materiales por los alumnos, realización de trabajos prácticas
y planificación de una investigación, de las exposiciones orales y/o elaboración de un trabajo

Actividades supervisadas: tutorías especializadas (grupales y/o colectivas)

Actividad autónoma: planificación de una investigación, búsqueda, localización y consulta de fuentes; redacción de un trabajo de
investigación bajo la tutela de un director

Actividades supervisadas y tutorizadas por un tutor de la institución en la que se hagan las Prácticas y por un tutor académico
señalado por la Comisión de Prácticas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos principales de la asignatura procurando que la docencia sea lo más proactiva
posible

Discusión y aprendizaje colaborativo en clase de las cuestiones explicadas por el profesor anteriormente

Lectura de cuestiones propuestas por el profesor para exponer en clase y preparación de pequeños ensayos e intervenciones en clase

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales

Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

Durante la realización del Trabajo Fin de Máster el alumno reflexionará sobre su ámbito temático

Formación en comentario y análisis de imágenes; analizar los diferentes aspectos (formales o iconográficos) de una imagen ,
entenderla en tanto que fuente específica, diferente de un texto o de un documento de archivo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua. Participación activa y respuestuosa en el desarrollo de la clase tnato en las clases presenciales como a través
de trabajos completados en casa

Evaluación continua. Atendiendo a los resultados de análisis de textos, películas u otros materiales presentados durante el curso

Realización de una prueba escrita final que nunca será el resultado del curso

Realización de un ensayo en el que se demuestren las competencias adquiridas durante todo el curso de la materia en cuestión

Memoria de prácticas. Para la evaluación de las prácticas realizadas se tendrá en cuenta el informe de la empresa o institución
donde ha realizado el trabajo y el informe del tutor.

Realización de un Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: Módulo común "Industrias Culturales y Creativas"

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Industrias Culturales y Creativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos

Derecho de la Cultura y Políticas Culturales. El marco institucional y la administración cultural. La UNESCO y otros organismos culturales institucio-
nales: internacionales, nacionales y locales. Políticas internacionales y locales de Cooperación y Desarrollo Cultural.
Derechos de autor y la Propiedad Intelectual. Derecho y Patrimonio Creativo: tangible e intangible. Regulación del comercio internacional de
bienes culturales.
Análisis Jurídico empresarial: tipos de empresas. El sector lucrativo y el no-lucrativo. El Tercer Sector y la Economía Social. El Patrocinio y el
Mecenazgo de la Cultura: el relevante papel de las Fundaciones en las labores de mecenazgo de la Cultura. Ley de Fundaciones, Asociaciones y
Cooperativas y sus aplicaciones en el sector cultural y creativo.

Creatividad, Innovación, Cultura y Desarrollo. De la Sociedad de la Información a la Sociedad del Conocimiento y de la Imaginación. El valor de la
Cultura y el motor de la creatividad. La Cultura como factor de desarrollo económico, cohesión social y calidad de vida.
Economía Creativa y evolución de disciplinas. Economía del Arte, Economía de la Cultura y Economía Creativa. Informe de la UNCTAD. Análisis
de la Economía Creativa: Industrias Creativas y Ciudades Creativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG4 - Ser capaces de trabajar en grupo, de operar con un alto grado de autonomía y de insertarse rápidamente en los ambientes de
trabajo

CG8 - Ser capaz de conocer y comprender las diferentes tipologías de las manifestaciones culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer y explicar los diferentes tipos de patrimonio cultural.

CE17 - Capacidad para gestionar los recursos financieros y la viabilidad empresarial de los proyectos culturales.

CE19 - Conocimiento de las herramientas necesarias para la búsqueda de líneas de financiación en la organización de eventos
culturales.
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CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE9 - Capacidad para desarrollar proyectos y resolver los problemas prácticos de la producción y de la mediación cultural

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE8 - Poseer los conocimientos básicos de las herramientas jurídicas y de la legislación nacional e internacional sobre bienes
culturales y naturales..

CE10 - Capacidad para poner en marcha y traducir en actuaciones los ejes de las políticas culturales de una institución.

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Clases teóricas,
expositivas y de aplicación de los
conocimientos expuestos

34 100

Actividades dirigidas de carácter práctico:
exposiciones en clase y otras actividades
de prácticas (se incluyen visitas a museos
o Fundaciones)

12 100

Trabajo no presencial del estudiante:
lectura de fuentes, estudio de los
materiales por los alumnos, realización de
trabajos prácticas y planificación de una
investigación, de las exposiciones orales y/
o elaboración de un trabajo

102 0

Actividades supervisadas: tutorías
especializadas (grupales y/o colectivas)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos principales de la asignatura procurando que la docencia sea lo más proactiva
posible

Lectura de cuestiones propuestas por el profesor para exponer en clase y preparación de pequeños ensayos e intervenciones en clase

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales

Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Participación activa
y respuestuosa en el desarrollo de la clase
tnato en las clases presenciales como a
través de trabajos completados en casa

30.0 30.0

Realización de una prueba escrita final que
nunca será el resultado del curso

40.0 40.0

Realización de un ensayo en el que se
demuestren las competencias adquiridas
durante todo el curso de la materia en
cuestión

30.0 30.0

NIVEL 2: Estética y sociología de la cultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos

La comunicación social: Teoría del proceso comunicativo. Los componentes de la comunicación. Clases de comunicación. Funciones de la comuni-
cación. Ciencias de la comunicación y Ciencias sociales
Elementos de un sistema de comunicación. Teorías de la comunicación. Los medios de comunicación y la transformación de la sociedad. Un mo-
delo para el proceso de comunicación. El concepto de masa

Comunicación y Públicos: Cultura de masas y alta cultura: historia de un debate desde el siglo XIX hasta nuestros días. Massmediación e hibridez
cultural. Cultura y crítica; crítica y cultura; cultura y sociedad.

Introducción a los Estudios Culturales: Definición, introducción y desarrollo de los estudios culturales en la Academia Euro-norteamericana. Influen-
cia de los Estudios Culturales en los estudios literarios. Estudios culturales e identidad Los choques culturales: heterogeneidad, transculturación, cultu-
ras híbridas, etc¿

Estudios culturales y posmodernidad. Los Estudios Culturales en el marco de la teoría posmoderna. Hitos y problemas fundamentales.

Estética y cultura contemporánea: Fundamentos estéticos y estilísticos de los principales autores, escuelas y tendencias de la creación cultural con-
temporánea. Conocimiento histórico y valoración crítica de las diferentes tendencias y corrientes de la estética. Conocimiento histórico y valoración crí-
tica de las diferentes tendencias y corrientes de la sociología y de la filosofía de la cultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG3 - Ser capaz de analizar de modo autónomo las informaciones contenidas en los textos, los discursos y las imágenes,

CG5 - Ser capaz de conocer y manejar las principales metodologías de expresión comunicativa

CG6 - Ser capaz de conocer y aplicar los métodos y técnicas de análisis de las disciplinas específicas a las relaciones sociales y
culturales

CG8 - Ser capaz de conocer y comprender las diferentes tipologías de las manifestaciones culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer y explicar los diferentes tipos de patrimonio cultural.

CE17 - Capacidad para gestionar los recursos financieros y la viabilidad empresarial de los proyectos culturales.

CE19 - Conocimiento de las herramientas necesarias para la búsqueda de líneas de financiación en la organización de eventos
culturales.

CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE4 - Ser capaz de comprender los procesos de producción, mediación y recepción de las manifestaciones culturales en los
diferentes periodos de la historia y sobre todo en nuestro presente

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE5 - Ser capaz de conocer los grandes temas de las artes y los procesos de interacción entre ellas y por encima de las fronteras,
abriendo así la perspectiva para el diálogo intercultural

CE10 - Capacidad para poner en marcha y traducir en actuaciones los ejes de las políticas culturales de una institución.

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Clases teóricas,
expositivas y de aplicación de los
conocimientos expuestos

34 100

Actividades dirigidas de carácter práctico:
exposiciones en clase y otras actividades
de prácticas (se incluyen visitas a museos
o Fundaciones)

12 100

Trabajo no presencial del estudiante:
lectura de fuentes, estudio de los
materiales por los alumnos, realización de
trabajos prácticas y planificación de una
investigación, de las exposiciones orales y/
o elaboración de un trabajo

102 0

Actividades supervisadas: tutorías
especializadas (grupales y/o colectivas)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos principales de la asignatura procurando que la docencia sea lo más proactiva
posible

Discusión y aprendizaje colaborativo en clase de las cuestiones explicadas por el profesor anteriormente

Lectura de cuestiones propuestas por el profesor para exponer en clase y preparación de pequeños ensayos e intervenciones en clase

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales
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Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Participación activa
y respuestuosa en el desarrollo de la clase
tnato en las clases presenciales como a
través de trabajos completados en casa

20.0 20.0

Evaluación continua. Atendiendo a los
resultados de análisis de textos, películas
u otros materiales presentados durante el
curso

20.0 20.0

Realización de una prueba escrita final que
nunca será el resultado del curso

20.0 20.0

Realización de un ensayo en el que se
demuestren las competencias adquiridas
durante todo el curso de la materia en
cuestión

40.0 40.0

NIVEL 2: Cultura y políticas culturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos

La profesión de la Gestión Cultural: Introducción al mundo de la gestión cultural. Análisis de las dificultades de la misma (conflictos entre financiado-
res y financiados; dificultad de establecer políticas de gestión cultural continuadas). Búsqueda de presupuestos y manejo de los mismos. Diagnóstico y
evaluación en Gestión Cultural.

Los agentes culturales: multivariedad de los agentes culturales hoy. Reconocimiento del amplio abanico de lo que hoy constituye el ámbito de la cultu-
ra. Aprendizaje de la búsqueda de nichos de nuevos agentes culturales. Aprendizaje de la revalorización de los agentes culturales tradicionales.

Marketing cultural. Introducción al Marketing. Especificidad del Marketing aplicado a la cultura. Diferentes órbitas de Marketing según los diferentes
ámbitos culturales (marketing de Patrimonio; marketing turístico; marketing para Fundaciones¿). Variables de Marketing mix en empresas organizado-
ras de eventos.
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Patrimonio cultural. Cultura y territorios (agenda 21 de la cultura). Intervención y difusión en el Patrimonio Cultural. Gestión de espacios naturales. Pro-
yectos de gestión en conservación y restauración del Patrimonio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG3 - Ser capaz de analizar de modo autónomo las informaciones contenidas en los textos, los discursos y las imágenes,

CG4 - Ser capaces de trabajar en grupo, de operar con un alto grado de autonomía y de insertarse rápidamente en los ambientes de
trabajo

CG5 - Ser capaz de conocer y manejar las principales metodologías de expresión comunicativa

CG6 - Ser capaz de conocer y aplicar los métodos y técnicas de análisis de las disciplinas específicas a las relaciones sociales y
culturales

CG8 - Ser capaz de conocer y comprender las diferentes tipologías de las manifestaciones culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer y explicar los diferentes tipos de patrimonio cultural.

CE17 - Capacidad para gestionar los recursos financieros y la viabilidad empresarial de los proyectos culturales.

CE19 - Conocimiento de las herramientas necesarias para la búsqueda de líneas de financiación en la organización de eventos
culturales.

CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE9 - Capacidad para desarrollar proyectos y resolver los problemas prácticos de la producción y de la mediación cultural

CE4 - Ser capaz de comprender los procesos de producción, mediación y recepción de las manifestaciones culturales en los
diferentes periodos de la historia y sobre todo en nuestro presente

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE5 - Ser capaz de conocer los grandes temas de las artes y los procesos de interacción entre ellas y por encima de las fronteras,
abriendo así la perspectiva para el diálogo intercultural

CE8 - Poseer los conocimientos básicos de las herramientas jurídicas y de la legislación nacional e internacional sobre bienes
culturales y naturales..

CE10 - Capacidad para poner en marcha y traducir en actuaciones los ejes de las políticas culturales de una institución.

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Clases teóricas,
expositivas y de aplicación de los
conocimientos expuestos

34 100

Actividades dirigidas de carácter práctico:
exposiciones en clase y otras actividades
de prácticas (se incluyen visitas a museos
o Fundaciones)

12 100

Trabajo no presencial del estudiante:
lectura de fuentes, estudio de los
materiales por los alumnos, realización de
trabajos prácticas y planificación de una
investigación, de las exposiciones orales y/
o elaboración de un trabajo

102 0

Actividades supervisadas: tutorías
especializadas (grupales y/o colectivas)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos principales de la asignatura procurando que la docencia sea lo más proactiva
posible

Discusión y aprendizaje colaborativo en clase de las cuestiones explicadas por el profesor anteriormente

Lectura de cuestiones propuestas por el profesor para exponer en clase y preparación de pequeños ensayos e intervenciones en clase

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales

Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Participación activa
y respuestuosa en el desarrollo de la clase
tnato en las clases presenciales como a
través de trabajos completados en casa

20.0 20.0

Evaluación continua. Atendiendo a los
resultados de análisis de textos, películas
u otros materiales presentados durante el
curso

20.0 20.0

Realización de una prueba escrita final que
nunca será el resultado del curso

30.0 30.0

Realización de un ensayo en el que se
demuestren las competencias adquiridas
durante todo el curso de la materia en
cuestión

30.0 30.0

NIVEL 2: Planificación y difusión comunicativa de proyectos culturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos

El proyecto cultural, su diseño y evaluación. La gestión de audiencias y los principios de comunicación del proyecto cultural. El papel de las TIC en la
gestión y comunicación. Atención a los medios de comunicación y a la prensa especializada

La especificidad de los proyectos digitales y el modo en cómo estos gestionan audiencias e implementación. El papel de las TIC en la gestión y comu-
nicación

El patrocinio y el mecenazgo de organizaciones y proyectos culturales. La difusión de productos culturales en el mercado internacional. Modelos de
gestión escénica y circuitos internacionales en las artes escénicas.

La infraestructura y el equipamiento necesario en Artes escénicas y musicales. La gestión del espacio en artes escénicas y musicales. Cómo hacer
que la música se escuche. Festivales y encuentros profesionales. El mundo de la danza.

Introducción al diseño. La necesaria presentación visual de los proyectos culturales. Diseño y edición. El trabajo ¿con la imprenta¿, el hecho de la idea
del diseño. Diseño gráfico y Gestión cultural. Identidad visual institucional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG3 - Ser capaz de analizar de modo autónomo las informaciones contenidas en los textos, los discursos y las imágenes,

CG4 - Ser capaces de trabajar en grupo, de operar con un alto grado de autonomía y de insertarse rápidamente en los ambientes de
trabajo

CG5 - Ser capaz de conocer y manejar las principales metodologías de expresión comunicativa

CG6 - Ser capaz de conocer y aplicar los métodos y técnicas de análisis de las disciplinas específicas a las relaciones sociales y
culturales

CG8 - Ser capaz de conocer y comprender las diferentes tipologías de las manifestaciones culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer y explicar los diferentes tipos de patrimonio cultural.

CE17 - Capacidad para gestionar los recursos financieros y la viabilidad empresarial de los proyectos culturales.

CE19 - Conocimiento de las herramientas necesarias para la búsqueda de líneas de financiación en la organización de eventos
culturales.

CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE9 - Capacidad para desarrollar proyectos y resolver los problemas prácticos de la producción y de la mediación cultural

CE4 - Ser capaz de comprender los procesos de producción, mediación y recepción de las manifestaciones culturales en los
diferentes periodos de la historia y sobre todo en nuestro presente

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE5 - Ser capaz de conocer los grandes temas de las artes y los procesos de interacción entre ellas y por encima de las fronteras,
abriendo así la perspectiva para el diálogo intercultural

CE10 - Capacidad para poner en marcha y traducir en actuaciones los ejes de las políticas culturales de una institución.

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Clases teóricas,
expositivas y de aplicación de los
conocimientos expuestos

34 100

Actividades dirigidas de carácter práctico:
exposiciones en clase y otras actividades
de prácticas (se incluyen visitas a museos
o Fundaciones)

12 100

Trabajo no presencial del estudiante:
lectura de fuentes, estudio de los
materiales por los alumnos, realización de
trabajos prácticas y planificación de una
investigación, de las exposiciones orales y/
o elaboración de un trabajo

102 0

Actividades supervisadas: tutorías
especializadas (grupales y/o colectivas)

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos principales de la asignatura procurando que la docencia sea lo más proactiva
posible

Lectura de cuestiones propuestas por el profesor para exponer en clase y preparación de pequeños ensayos e intervenciones en clase

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales

Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Participación activa
y respuestuosa en el desarrollo de la clase
tnato en las clases presenciales como a
través de trabajos completados en casa

15.0 15.0

Evaluación continua. Atendiendo a los
resultados de análisis de textos, películas
u otros materiales presentados durante el
curso

15.0 15.0
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Realización de una prueba escrita final que
nunca será el resultado del curso

50.0 50.0

Realización de un ensayo en el que se
demuestren las competencias adquiridas
durante todo el curso de la materia en
cuestión

20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo optativo "Gestión Cultural"

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de Colecciones, Museos y Fundaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos

Introducción a la gestión cultural de museos. Los museos como centros generadores de cultura. Los museos en la cultura digital (las nuevas formas de
virtualidad). El papel de la comunicación y de la estrategia digital en la gestión museística. La diferencia entre museos y colecciones y centros de arte.
El comisariado de exposiciones (su importancia, su revitalización de la gestión museística, el nervio vital de las colecciones). Las exposiciones tempo-
rales: su gestión, su periodización, su difusión, su planeamiento y cronograma.

Distritos culturales, centros de arte y arquitectura contemporánea y regeneración urbana. La interrelación entre la ciudad y su explotación cultural: ca-
sos de regeneración y de recuperación urbana. Los centros de arte de nueva planta y su inserción en la ciudad. Las cuestiones sociales y políticas de
la inscripción de un distrito cultural. La explotación de los distritos culturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG3 - Ser capaz de analizar de modo autónomo las informaciones contenidas en los textos, los discursos y las imágenes,
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CG4 - Ser capaces de trabajar en grupo, de operar con un alto grado de autonomía y de insertarse rápidamente en los ambientes de
trabajo

CG5 - Ser capaz de conocer y manejar las principales metodologías de expresión comunicativa

CG6 - Ser capaz de conocer y aplicar los métodos y técnicas de análisis de las disciplinas específicas a las relaciones sociales y
culturales

CG8 - Ser capaz de conocer y comprender las diferentes tipologías de las manifestaciones culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer y explicar los diferentes tipos de patrimonio cultural.

CE17 - Capacidad para gestionar los recursos financieros y la viabilidad empresarial de los proyectos culturales.

CE19 - Conocimiento de las herramientas necesarias para la búsqueda de líneas de financiación en la organización de eventos
culturales.

CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE9 - Capacidad para desarrollar proyectos y resolver los problemas prácticos de la producción y de la mediación cultural

CE4 - Ser capaz de comprender los procesos de producción, mediación y recepción de las manifestaciones culturales en los
diferentes periodos de la historia y sobre todo en nuestro presente

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE5 - Ser capaz de conocer los grandes temas de las artes y los procesos de interacción entre ellas y por encima de las fronteras,
abriendo así la perspectiva para el diálogo intercultural

CE8 - Poseer los conocimientos básicos de las herramientas jurídicas y de la legislación nacional e internacional sobre bienes
culturales y naturales..

CE10 - Capacidad para poner en marcha y traducir en actuaciones los ejes de las políticas culturales de una institución.

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Clases teóricas,
expositivas y de aplicación de los
conocimientos expuestos

19 100

Actividades dirigidas de carácter práctico:
exposiciones en clase y otras actividades
de prácticas (se incluyen visitas a museos
o Fundaciones)

12 100

Trabajo no presencial del estudiante:
lectura de fuentes, estudio de los

68 0
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materiales por los alumnos, realización de
trabajos prácticas y planificación de una
investigación, de las exposiciones orales y/
o elaboración de un trabajo

Actividades supervisadas: tutorías
especializadas (grupales y/o colectivas)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos principales de la asignatura procurando que la docencia sea lo más proactiva
posible

Discusión y aprendizaje colaborativo en clase de las cuestiones explicadas por el profesor anteriormente

Lectura de cuestiones propuestas por el profesor para exponer en clase y preparación de pequeños ensayos e intervenciones en clase

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales

Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Participación activa
y respuestuosa en el desarrollo de la clase
tnato en las clases presenciales como a
través de trabajos completados en casa

20.0 20.0

Evaluación continua. Atendiendo a los
resultados de análisis de textos, películas
u otros materiales presentados durante el
curso

20.0 20.0

Realización de una prueba escrita final que
nunca será el resultado del curso

30.0 30.0

Realización de un ensayo en el que se
demuestren las competencias adquiridas
durante todo el curso de la materia en
cuestión

30.0 30.0

NIVEL 2: Patrimonio, Turismo y Gestión Cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos fundamentales de Patrimonio cultural. El régimen jurídico del patrimonio cultural, los bienes muebles e inmuebles y el patrimonio inmate-
rial. Centros de conservación y depósito de la cultura. Fórmulas de gestión aplicadas al patrimonio arqueológico e histórico-artístico. Gestión de es-
pacios naturales. El patrimonio industrial, su promoción, explotación y comercialización.

El turismo cultural como actividad económica. Los recursos naturales como recurso turístico. El patrimonio cultural como recurso turístico para el desa-
rrollo endógeno. El fomento del Turismo Rural y las ecotasas. Control de capacidad de carga en destinos turísticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG4 - Ser capaces de trabajar en grupo, de operar con un alto grado de autonomía y de insertarse rápidamente en los ambientes de
trabajo

CG5 - Ser capaz de conocer y manejar las principales metodologías de expresión comunicativa

CG6 - Ser capaz de conocer y aplicar los métodos y técnicas de análisis de las disciplinas específicas a las relaciones sociales y
culturales

CG8 - Ser capaz de conocer y comprender las diferentes tipologías de las manifestaciones culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer y explicar los diferentes tipos de patrimonio cultural.

CE17 - Capacidad para gestionar los recursos financieros y la viabilidad empresarial de los proyectos culturales.

CE19 - Conocimiento de las herramientas necesarias para la búsqueda de líneas de financiación en la organización de eventos
culturales.

CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE9 - Capacidad para desarrollar proyectos y resolver los problemas prácticos de la producción y de la mediación cultural

CE4 - Ser capaz de comprender los procesos de producción, mediación y recepción de las manifestaciones culturales en los
diferentes periodos de la historia y sobre todo en nuestro presente

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.
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CE8 - Poseer los conocimientos básicos de las herramientas jurídicas y de la legislación nacional e internacional sobre bienes
culturales y naturales..

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Clases teóricas,
expositivas y de aplicación de los
conocimientos expuestos

22 100

Actividades dirigidas de carácter práctico:
exposiciones en clase y otras actividades
de prácticas (se incluyen visitas a museos
o Fundaciones)

9 100

Trabajo no presencial del estudiante:
lectura de fuentes, estudio de los
materiales por los alumnos, realización de
trabajos prácticas y planificación de una
investigación, de las exposiciones orales y/
o elaboración de un trabajo

68 0

Actividades supervisadas: tutorías
especializadas (grupales y/o colectivas)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos principales de la asignatura procurando que la docencia sea lo más proactiva
posible

Discusión y aprendizaje colaborativo en clase de las cuestiones explicadas por el profesor anteriormente

Lectura de cuestiones propuestas por el profesor para exponer en clase y preparación de pequeños ensayos e intervenciones en clase

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales

Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Participación activa
y respuestuosa en el desarrollo de la clase
tnato en las clases presenciales como a
través de trabajos completados en casa

20.0 20.0

Evaluación continua. Atendiendo a los
resultados de análisis de textos, películas
u otros materiales presentados durante el
curso

10.0 10.0

Realización de una prueba escrita final que
nunca será el resultado del curso

40.0 40.0

Realización de un ensayo en el que se
demuestren las competencias adquiridas
durante todo el curso de la materia en
cuestión

30.0 30.0

NIVEL 2: El nuevo escenario audiovisual multiplataforma

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos

En esta asignatura se tratará de dar cuenta del modo en el cual lo audiovisual se ha instalado como un núcleo de permanente creatividad cultural y de
la multiforme apariencia que toma. La industria del cine, la TV, la música, la danza y el teatro se reconceptualizan al entrar en el terreno de lo audiovi-
sual y aún más cuando entran en la categoría de ¿multiplataforma¿ con el inevitable ¿feed-back¿ no sólo del publico efectivo, sino también del público
potencial. Internet y la comunicación digital suponen un cambio que se analizará en esta materia tanto en los medios de comunicación, en el lenguaje
adecuado a lo digital y en la concepción digital de los museos y las exposiciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG3 - Ser capaz de analizar de modo autónomo las informaciones contenidas en los textos, los discursos y las imágenes,

CG4 - Ser capaces de trabajar en grupo, de operar con un alto grado de autonomía y de insertarse rápidamente en los ambientes de
trabajo

CG5 - Ser capaz de conocer y manejar las principales metodologías de expresión comunicativa

CG6 - Ser capaz de conocer y aplicar los métodos y técnicas de análisis de las disciplinas específicas a las relaciones sociales y
culturales

CG8 - Ser capaz de conocer y comprender las diferentes tipologías de las manifestaciones culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer y explicar los diferentes tipos de patrimonio cultural.

CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE9 - Capacidad para desarrollar proyectos y resolver los problemas prácticos de la producción y de la mediación cultural

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE5 - Ser capaz de conocer los grandes temas de las artes y los procesos de interacción entre ellas y por encima de las fronteras,
abriendo así la perspectiva para el diálogo intercultural

CE8 - Poseer los conocimientos básicos de las herramientas jurídicas y de la legislación nacional e internacional sobre bienes
culturales y naturales..

CE10 - Capacidad para poner en marcha y traducir en actuaciones los ejes de las políticas culturales de una institución.

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Clases teóricas,
expositivas y de aplicación de los
conocimientos expuestos

19 100

Actividades dirigidas de carácter práctico:
exposiciones en clase y otras actividades
de prácticas (se incluyen visitas a museos
o Fundaciones)

12 100

Trabajo no presencial del estudiante:
lectura de fuentes, estudio de los
materiales por los alumnos, realización de
trabajos prácticas y planificación de una
investigación, de las exposiciones orales y/
o elaboración de un trabajo

68 0

Actividades supervisadas: tutorías
especializadas (grupales y/o colectivas)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos principales de la asignatura procurando que la docencia sea lo más proactiva
posible

Discusión y aprendizaje colaborativo en clase de las cuestiones explicadas por el profesor anteriormente

Lectura de cuestiones propuestas por el profesor para exponer en clase y preparación de pequeños ensayos e intervenciones en clase

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales

Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Participación activa
y respuestuosa en el desarrollo de la clase
tnato en las clases presenciales como a
través de trabajos completados en casa

20.0 20.0

Evaluación continua. Atendiendo a los
resultados de análisis de textos, películas
u otros materiales presentados durante el
curso

20.0 20.0

Realización de una prueba escrita final que
nunca será el resultado del curso

30.0 30.0
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Realización de un ensayo en el que se
demuestren las competencias adquiridas
durante todo el curso de la materia en
cuestión

30.0 30.0

NIVEL 2: Tecnologías aplicadas al trabajo cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos

Gestión de redes sociales y generación de contenidos. El papel del Community Management y las tareas emergentes del gestor cultural. Taller de ra-
dio cultural: cultura por las ondas. Las redes sociales al alcance de la gestión y promoción cultural: algunas instrucciones de uso

Cultopías: la reflexión y la propuesta para una cultura digital emergente. marco de evaluaciones de las transformaciones de la cultura digital emergen-
te. Marco de propuestas para las transformaciones de la cultura digital emergente.

El nuevo museo digital. Las conversaciones sobre tecnología y educación en el espacio expositivo. El patrimonio accesible a través de las nuevas tec-
nologías para la democratización. la educación a través de las exposiciones digitales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG3 - Ser capaz de analizar de modo autónomo las informaciones contenidas en los textos, los discursos y las imágenes,

CG4 - Ser capaces de trabajar en grupo, de operar con un alto grado de autonomía y de insertarse rápidamente en los ambientes de
trabajo

CG5 - Ser capaz de conocer y manejar las principales metodologías de expresión comunicativa

CG8 - Ser capaz de conocer y comprender las diferentes tipologías de las manifestaciones culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer y explicar los diferentes tipos de patrimonio cultural.

CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE9 - Capacidad para desarrollar proyectos y resolver los problemas prácticos de la producción y de la mediación cultural

CE4 - Ser capaz de comprender los procesos de producción, mediación y recepción de las manifestaciones culturales en los
diferentes periodos de la historia y sobre todo en nuestro presente

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE5 - Ser capaz de conocer los grandes temas de las artes y los procesos de interacción entre ellas y por encima de las fronteras,
abriendo así la perspectiva para el diálogo intercultural

CE10 - Capacidad para poner en marcha y traducir en actuaciones los ejes de las políticas culturales de una institución.

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Clases teóricas,
expositivas y de aplicación de los
conocimientos expuestos

19 100

Actividades dirigidas de carácter práctico:
exposiciones en clase y otras actividades
de prácticas (se incluyen visitas a museos
o Fundaciones)

12 100

Trabajo no presencial del estudiante:
lectura de fuentes, estudio de los
materiales por los alumnos, realización de
trabajos prácticas y planificación de una
investigación, de las exposiciones orales y/
o elaboración de un trabajo

68 0

Actividades supervisadas: tutorías
especializadas (grupales y/o colectivas)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos principales de la asignatura procurando que la docencia sea lo más proactiva
posible

Discusión y aprendizaje colaborativo en clase de las cuestiones explicadas por el profesor anteriormente

Lectura de cuestiones propuestas por el profesor para exponer en clase y preparación de pequeños ensayos e intervenciones en clase

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales
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Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Participación activa
y respuestuosa en el desarrollo de la clase
tnato en las clases presenciales como a
través de trabajos completados en casa

15.0 15.0

Evaluación continua. Atendiendo a los
resultados de análisis de textos, películas
u otros materiales presentados durante el
curso

15.0 15.0

Realización de una prueba escrita final que
nunca será el resultado del curso

40.0 40.0

Realización de un ensayo en el que se
demuestren las competencias adquiridas
durante todo el curso de la materia en
cuestión

30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo optativo "Cultura Visual"

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Imagen y sociedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos

La imagen ha tenido una incidencia absoluta en la Edad Moderna. Ya sea como instrumento de culto, imagen del poder o como elemento de perpetua-
ción social su análisis se constituye en un vehículo fundamental para explicar la historia cultural de Europa. Estudiar el poder de las imágenes desde
diferentes puntos de vista para entender la cultura visual de la época será el objeto de esta asignatura. Asimismo, ello supondrá dar cuenta del modo
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como la cultura moderna es una cultura visual del conflicto, de la lucha de imágenes lo cual permitirá entender de mejor manera el orden de la cultura
visual contemporánea

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG3 - Ser capaz de analizar de modo autónomo las informaciones contenidas en los textos, los discursos y las imágenes,

CG6 - Ser capaz de conocer y aplicar los métodos y técnicas de análisis de las disciplinas específicas a las relaciones sociales y
culturales

CG8 - Ser capaz de conocer y comprender las diferentes tipologías de las manifestaciones culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer y explicar los diferentes tipos de patrimonio cultural.

CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE9 - Capacidad para desarrollar proyectos y resolver los problemas prácticos de la producción y de la mediación cultural

CE4 - Ser capaz de comprender los procesos de producción, mediación y recepción de las manifestaciones culturales en los
diferentes periodos de la historia y sobre todo en nuestro presente

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE5 - Ser capaz de conocer los grandes temas de las artes y los procesos de interacción entre ellas y por encima de las fronteras,
abriendo así la perspectiva para el diálogo intercultural

CE8 - Poseer los conocimientos básicos de las herramientas jurídicas y de la legislación nacional e internacional sobre bienes
culturales y naturales..

CE10 - Capacidad para poner en marcha y traducir en actuaciones los ejes de las políticas culturales de una institución.

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Clases teóricas,
expositivas y de aplicación de los
conocimientos expuestos

22 100

Actividades dirigidas de carácter práctico:
exposiciones en clase y otras actividades
de prácticas (se incluyen visitas a museos
o Fundaciones)

9 100
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Trabajo no presencial del estudiante:
lectura de fuentes, estudio de los
materiales por los alumnos, realización de
trabajos prácticas y planificación de una
investigación, de las exposiciones orales y/
o elaboración de un trabajo

68 0

Actividades supervisadas: tutorías
especializadas (grupales y/o colectivas)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos principales de la asignatura procurando que la docencia sea lo más proactiva
posible

Discusión y aprendizaje colaborativo en clase de las cuestiones explicadas por el profesor anteriormente

Lectura de cuestiones propuestas por el profesor para exponer en clase y preparación de pequeños ensayos e intervenciones en clase

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales

Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

Formación en comentario y análisis de imágenes; analizar los diferentes aspectos (formales o iconográficos) de una imagen ,
entenderla en tanto que fuente específica, diferente de un texto o de un documento de archivo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Participación activa
y respuestuosa en el desarrollo de la clase
tnato en las clases presenciales como a
través de trabajos completados en casa

15.0 15.0

Evaluación continua. Atendiendo a los
resultados de análisis de textos, películas
u otros materiales presentados durante el
curso

15.0 15.0

Realización de una prueba escrita final que
nunca será el resultado del curso

40.0 40.0

Realización de un ensayo en el que se
demuestren las competencias adquiridas
durante todo el curso de la materia en
cuestión

30.0 30.0

NIVEL 2: Retóricas visuales contemporáneas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos

El proceso creativo de los artistas contemporáneos y su forma de expresión ha evolucionado en los últimos años a nuevas formas cuestionando el
concepto de pintura-pintura. Desde las performances pasando por las instalaciones, el vídeo arte o la cultura digital, sus formas de expresión se han
hecho múltiples y abiertas a las nuevas herramientas que proporciona la sociedad actual. Intentar explicar estos nuevos vocabularios creativos donde
se intersecta la publicidad o la fotografía con la creación artística, será el objeto de la presente asignatura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG3 - Ser capaz de analizar de modo autónomo las informaciones contenidas en los textos, los discursos y las imágenes,

CG5 - Ser capaz de conocer y manejar las principales metodologías de expresión comunicativa

CG6 - Ser capaz de conocer y aplicar los métodos y técnicas de análisis de las disciplinas específicas a las relaciones sociales y
culturales

CG8 - Ser capaz de conocer y comprender las diferentes tipologías de las manifestaciones culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer y explicar los diferentes tipos de patrimonio cultural.

CE17 - Capacidad para gestionar los recursos financieros y la viabilidad empresarial de los proyectos culturales.

CE19 - Conocimiento de las herramientas necesarias para la búsqueda de líneas de financiación en la organización de eventos
culturales.

CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE9 - Capacidad para desarrollar proyectos y resolver los problemas prácticos de la producción y de la mediación cultural

CE4 - Ser capaz de comprender los procesos de producción, mediación y recepción de las manifestaciones culturales en los
diferentes periodos de la historia y sobre todo en nuestro presente
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CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE5 - Ser capaz de conocer los grandes temas de las artes y los procesos de interacción entre ellas y por encima de las fronteras,
abriendo así la perspectiva para el diálogo intercultural

CE10 - Capacidad para poner en marcha y traducir en actuaciones los ejes de las políticas culturales de una institución.

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Clases teóricas,
expositivas y de aplicación de los
conocimientos expuestos

22 100

Actividades dirigidas de carácter práctico:
exposiciones en clase y otras actividades
de prácticas (se incluyen visitas a museos
o Fundaciones)

9 100

Trabajo no presencial del estudiante:
lectura de fuentes, estudio de los
materiales por los alumnos, realización de
trabajos prácticas y planificación de una
investigación, de las exposiciones orales y/
o elaboración de un trabajo

68 0

Actividades supervisadas: tutorías
especializadas (grupales y/o colectivas)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos principales de la asignatura procurando que la docencia sea lo más proactiva
posible

Discusión y aprendizaje colaborativo en clase de las cuestiones explicadas por el profesor anteriormente

Lectura de cuestiones propuestas por el profesor para exponer en clase y preparación de pequeños ensayos e intervenciones en clase

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales

Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Participación activa
y respuestuosa en el desarrollo de la clase
tnato en las clases presenciales como a
través de trabajos completados en casa

15.0 15.0

Evaluación continua. Atendiendo a los
resultados de análisis de textos, películas
u otros materiales presentados durante el
curso

15.0 15.0

Realización de una prueba escrita final que
nunca será el resultado del curso

40.0 40.0

Realización de un ensayo en el que se
demuestren las competencias adquiridas
durante todo el curso de la materia en
cuestión

30.0 30.0

NIVEL 2: El mundo de la moda y el diseño

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos

La moda y el diseño constituyen un importante motor económico en la actualidad. Este éxito se produce, por una parte, por su vinculación al comercio
de los artículos de lujo y al desarrollo de ¿la imagen de marca¿; pero por otra parte, no menos importante, por las nuevas tendencias relacionadas con
el reciclado de materiales y la eficiencia energética en la producción. La materia abarcará, por tanto, el mundo del diseño en sentido amplio, desde la
concepción y desarrollo del objeto, hasta su comercialización y difusión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG3 - Ser capaz de analizar de modo autónomo las informaciones contenidas en los textos, los discursos y las imágenes,

CG4 - Ser capaces de trabajar en grupo, de operar con un alto grado de autonomía y de insertarse rápidamente en los ambientes de
trabajo

CG5 - Ser capaz de conocer y manejar las principales metodologías de expresión comunicativa

CG6 - Ser capaz de conocer y aplicar los métodos y técnicas de análisis de las disciplinas específicas a las relaciones sociales y
culturales

CG8 - Ser capaz de conocer y comprender las diferentes tipologías de las manifestaciones culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Capacidad para gestionar los recursos financieros y la viabilidad empresarial de los proyectos culturales.

CE19 - Conocimiento de las herramientas necesarias para la búsqueda de líneas de financiación en la organización de eventos
culturales.

CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE9 - Capacidad para desarrollar proyectos y resolver los problemas prácticos de la producción y de la mediación cultural

CE4 - Ser capaz de comprender los procesos de producción, mediación y recepción de las manifestaciones culturales en los
diferentes periodos de la historia y sobre todo en nuestro presente

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE5 - Ser capaz de conocer los grandes temas de las artes y los procesos de interacción entre ellas y por encima de las fronteras,
abriendo así la perspectiva para el diálogo intercultural

CE10 - Capacidad para poner en marcha y traducir en actuaciones los ejes de las políticas culturales de una institución.

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Clases teóricas,
expositivas y de aplicación de los
conocimientos expuestos

19 100

Actividades dirigidas de carácter práctico:
exposiciones en clase y otras actividades
de prácticas (se incluyen visitas a museos
o Fundaciones)

12 100

Trabajo no presencial del estudiante:
lectura de fuentes, estudio de los
materiales por los alumnos, realización de
trabajos prácticas y planificación de una
investigación, de las exposiciones orales y/
o elaboración de un trabajo

68 0

Actividades supervisadas: tutorías
especializadas (grupales y/o colectivas)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos principales de la asignatura procurando que la docencia sea lo más proactiva
posible

Discusión y aprendizaje colaborativo en clase de las cuestiones explicadas por el profesor anteriormente

Lectura de cuestiones propuestas por el profesor para exponer en clase y preparación de pequeños ensayos e intervenciones en clase

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales

Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Participación activa
y respuestuosa en el desarrollo de la clase
tnato en las clases presenciales como a
través de trabajos completados en casa

20.0 20.0

Evaluación continua. Atendiendo a los
resultados de análisis de textos, películas
u otros materiales presentados durante el
curso

20.0 20.0
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Realización de una prueba escrita final que
nunca será el resultado del curso

30.0 30.0

Realización de un ensayo en el que se
demuestren las competencias adquiridas
durante todo el curso de la materia en
cuestión

30.0 30.0

NIVEL 2: La crítica cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos

El trabajo de la crítica como creación del ámbito de la cultura. La cultura como difusión de la cultura. El crítico no es un artista, pero sí un creador cul-
tural que presenta lo que se va a constituir como cultura. En ese sentido construye la cultura. Interrelación entre cultura y mundo social y político: las
guerras culturales que son también batallas políticas.

Diferencias entre la crítica escrita, el blog, la radio, etc. Crítica y periodismo; modos atractivos de difusión cultural. Escribir ¿para quién? Aprender a
detectar los públicos y los media a los que se dirige la crítica cultural

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG3 - Ser capaz de analizar de modo autónomo las informaciones contenidas en los textos, los discursos y las imágenes,

CG5 - Ser capaz de conocer y manejar las principales metodologías de expresión comunicativa

CG6 - Ser capaz de conocer y aplicar los métodos y técnicas de análisis de las disciplinas específicas a las relaciones sociales y
culturales

CG8 - Ser capaz de conocer y comprender las diferentes tipologías de las manifestaciones culturales
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CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer y explicar los diferentes tipos de patrimonio cultural.

CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE4 - Ser capaz de comprender los procesos de producción, mediación y recepción de las manifestaciones culturales en los
diferentes periodos de la historia y sobre todo en nuestro presente

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE5 - Ser capaz de conocer los grandes temas de las artes y los procesos de interacción entre ellas y por encima de las fronteras,
abriendo así la perspectiva para el diálogo intercultural

CE8 - Poseer los conocimientos básicos de las herramientas jurídicas y de la legislación nacional e internacional sobre bienes
culturales y naturales..

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Clases teóricas,
expositivas y de aplicación de los
conocimientos expuestos

19 100

Actividades dirigidas de carácter práctico:
exposiciones en clase y otras actividades
de prácticas (se incluyen visitas a museos
o Fundaciones)

12 100

Trabajo no presencial del estudiante:
lectura de fuentes, estudio de los
materiales por los alumnos, realización de
trabajos prácticas y planificación de una
investigación, de las exposiciones orales y/
o elaboración de un trabajo

68 0

Actividades supervisadas: tutorías
especializadas (grupales y/o colectivas)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos principales de la asignatura procurando que la docencia sea lo más proactiva
posible

Discusión y aprendizaje colaborativo en clase de las cuestiones explicadas por el profesor anteriormente

Lectura de cuestiones propuestas por el profesor para exponer en clase y preparación de pequeños ensayos e intervenciones en clase

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales
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Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Participación activa
y respuestuosa en el desarrollo de la clase
tnato en las clases presenciales como a
través de trabajos completados en casa

15.0 15.0

Evaluación continua. Atendiendo a los
resultados de análisis de textos, películas
u otros materiales presentados durante el
curso

15.0 15.0

Realización de una prueba escrita final que
nunca será el resultado del curso

30.0 30.0

Realización de un ensayo en el que se
demuestren las competencias adquiridas
durante todo el curso de la materia en
cuestión

40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo optativo "Cultura Escrita"

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión documental y de la memoria escrita

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos

Esta asignatura se plantea como un acercamiento a los problemas a la gestión de las fuentes escritas primarias (documentales y bibliográficas). Un
primer módulo consistirá en una revisión de los factores que han incidido en la configuración de la memoria escrita y el desarrollo de la erudición. A

C
SV

: 7
53

74
06

53
21

99
33

87
26

14
29

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753740653219933872614296


Identificador : 4316225 Fecha : 05/06/2024

44 / 77

continuación, se analizará el sistema archivístico español y los principales centros documentales y bibliográficos, incluyendo el patrimonio escrito dis-
ponible en Internet, con objeto de que los/as alumnos/as sepan desenvolverse en el acceso y consulta de dichos fondos.

Familiarizados con los instrumentos para la investigación y las fuentes escritas primarias, a continuación se profundizará en una serie de técnicas de
trabajo, referidas tanto a la recogida de información documental y bibliográfica como a la estructura de la investigación y su presentación escrita.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG3 - Ser capaz de analizar de modo autónomo las informaciones contenidas en los textos, los discursos y las imágenes,

CG4 - Ser capaces de trabajar en grupo, de operar con un alto grado de autonomía y de insertarse rápidamente en los ambientes de
trabajo

CG5 - Ser capaz de conocer y manejar las principales metodologías de expresión comunicativa

CG6 - Ser capaz de conocer y aplicar los métodos y técnicas de análisis de las disciplinas específicas a las relaciones sociales y
culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer y explicar los diferentes tipos de patrimonio cultural.

CE17 - Capacidad para gestionar los recursos financieros y la viabilidad empresarial de los proyectos culturales.

CE19 - Conocimiento de las herramientas necesarias para la búsqueda de líneas de financiación en la organización de eventos
culturales.

CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE9 - Capacidad para desarrollar proyectos y resolver los problemas prácticos de la producción y de la mediación cultural

CE4 - Ser capaz de comprender los procesos de producción, mediación y recepción de las manifestaciones culturales en los
diferentes periodos de la historia y sobre todo en nuestro presente

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE5 - Ser capaz de conocer los grandes temas de las artes y los procesos de interacción entre ellas y por encima de las fronteras,
abriendo así la perspectiva para el diálogo intercultural

CE8 - Poseer los conocimientos básicos de las herramientas jurídicas y de la legislación nacional e internacional sobre bienes
culturales y naturales..

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Clases teóricas,
expositivas y de aplicación de los
conocimientos expuestos

22 100
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Actividades dirigidas de carácter práctico:
exposiciones en clase y otras actividades
de prácticas (se incluyen visitas a museos
o Fundaciones)

9 100

Trabajo no presencial del estudiante:
lectura de fuentes, estudio de los
materiales por los alumnos, realización de
trabajos prácticas y planificación de una
investigación, de las exposiciones orales y/
o elaboración de un trabajo

68 0

Actividades supervisadas: tutorías
especializadas (grupales y/o colectivas)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos principales de la asignatura procurando que la docencia sea lo más proactiva
posible

Discusión y aprendizaje colaborativo en clase de las cuestiones explicadas por el profesor anteriormente

Lectura de cuestiones propuestas por el profesor para exponer en clase y preparación de pequeños ensayos e intervenciones en clase

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales

Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Participación activa
y respuestuosa en el desarrollo de la clase
tnato en las clases presenciales como a
través de trabajos completados en casa

20.0 20.0

Evaluación continua. Atendiendo a los
resultados de análisis de textos, películas
u otros materiales presentados durante el
curso

20.0 20.0

Realización de una prueba escrita final que
nunca será el resultado del curso

30.0 30.0

Realización de un ensayo en el que se
demuestren las competencias adquiridas
durante todo el curso de la materia en
cuestión

30.0 30.0

NIVEL 2: Leer, patrimonio de todos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura tiene por objeto el estudio de los usos y significados de aquellos productos escritos que se difunden en lugares públicos. En estos ca-
sos, la sociedad en su conjunto, desde los más alfabetizados a los analfabetos, es interpelada por cuantos epígrafes, rótulos, edictos, carteles, libe-
los, grafitis, libros u hojas volanderas se fijan en muros, se distribuyen por calles y plazas o se venden por medio de buhoneros, en puestos ambulan-
tes o en quioscos; pero también cuando la escritura se hace visible con fines diversos en distintos espacios igualmente públicos (iglesias, escuelas, ce-
menterios o museos, entre otros). En esas situaciones, la escritura expuesta propicia un acto de comunicación cuyo sentido se ve influido por el carác-
ter abierto y concurrente de los lugares donde se manifiesta, por las distintas materialidades donde se inscribe el texto -permanentes y efímeras- y por
una recepción que normalmente acontece en tránsito.

Se pretende pues reflexionar y presentar la lectura como un patrimonio social mucho más amplio de lo que habitualmente se reconoce creado en la in-
tersección de autores y emisores de diferentes tipos de escrituras y lecturas, es decir, las instituciones o los particulares que las han promovido o utili-
zado, así como sobre los mediadores, cuyo papel es fundamental para comprender las modalidades de difusión y recepción de dichos productos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG3 - Ser capaz de analizar de modo autónomo las informaciones contenidas en los textos, los discursos y las imágenes,

CG4 - Ser capaces de trabajar en grupo, de operar con un alto grado de autonomía y de insertarse rápidamente en los ambientes de
trabajo

CG5 - Ser capaz de conocer y manejar las principales metodologías de expresión comunicativa

CG6 - Ser capaz de conocer y aplicar los métodos y técnicas de análisis de las disciplinas específicas a las relaciones sociales y
culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Capacidad para gestionar los recursos financieros y la viabilidad empresarial de los proyectos culturales.

CE19 - Conocimiento de las herramientas necesarias para la búsqueda de líneas de financiación en la organización de eventos
culturales.
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CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE9 - Capacidad para desarrollar proyectos y resolver los problemas prácticos de la producción y de la mediación cultural

CE4 - Ser capaz de comprender los procesos de producción, mediación y recepción de las manifestaciones culturales en los
diferentes periodos de la historia y sobre todo en nuestro presente

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE5 - Ser capaz de conocer los grandes temas de las artes y los procesos de interacción entre ellas y por encima de las fronteras,
abriendo así la perspectiva para el diálogo intercultural

CE10 - Capacidad para poner en marcha y traducir en actuaciones los ejes de las políticas culturales de una institución.

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Clases teóricas,
expositivas y de aplicación de los
conocimientos expuestos

22 100

Actividades dirigidas de carácter práctico:
exposiciones en clase y otras actividades
de prácticas (se incluyen visitas a museos
o Fundaciones)

9 100

Trabajo no presencial del estudiante:
lectura de fuentes, estudio de los
materiales por los alumnos, realización de
trabajos prácticas y planificación de una
investigación, de las exposiciones orales y/
o elaboración de un trabajo

68 0

Actividades supervisadas: tutorías
especializadas (grupales y/o colectivas)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos principales de la asignatura procurando que la docencia sea lo más proactiva
posible

Discusión y aprendizaje colaborativo en clase de las cuestiones explicadas por el profesor anteriormente

Lectura de cuestiones propuestas por el profesor para exponer en clase y preparación de pequeños ensayos e intervenciones en clase

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales

Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Participación activa
y respuestuosa en el desarrollo de la clase
tnato en las clases presenciales como a
través de trabajos completados en casa

15.0 15.0

Evaluación continua. Atendiendo a los
resultados de análisis de textos, películas
u otros materiales presentados durante el
curso

15.0 15.0

Realización de una prueba escrita final que
nunca será el resultado del curso

40.0 40.0

Realización de un ensayo en el que se
demuestren las competencias adquiridas
durante todo el curso de la materia en
cuestión

30.0 30.0

C
SV

: 7
53

74
06

53
21

99
33

87
26

14
29

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753740653219933872614296


Identificador : 4316225 Fecha : 05/06/2024

48 / 77

NIVEL 2: El sector editorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes para el conocimiento del sector editorial (la empresa editorial, organigrama editorial, Tareas editoriales, El editor cultural). Se pondrá especial
énfasis en al menos tres planos de la labor editorial hoy: las grandes editoriales, las editoriales independientes y la edición cultural más ligada a pro-
ductos efímeros o a novelas gráficas, fanzines, etc.

También se prestará atención a la cuestión de la difusión y comercialización editorial. El profesor encargado de la materia, un editor con muchos años
de experiencia, dará cuenta de las problemas de distribución, librería y comercialización digital así como de la estrategia de distribución, la campaña
de comercialización, los presupuestos, etc.

Por último se presentará la cuestión de creación de contenidos digitales, el auge de la necesidad de las ¿Humanidades digitales¿ y sobre todo la rela-
ción de las nuevas tecnologías con la información, la cultura y el conocimiento y los modelos de negocio que ello implica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG3 - Ser capaz de analizar de modo autónomo las informaciones contenidas en los textos, los discursos y las imágenes,

CG4 - Ser capaces de trabajar en grupo, de operar con un alto grado de autonomía y de insertarse rápidamente en los ambientes de
trabajo

CG5 - Ser capaz de conocer y manejar las principales metodologías de expresión comunicativa

CG8 - Ser capaz de conocer y comprender las diferentes tipologías de las manifestaciones culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Capacidad para gestionar los recursos financieros y la viabilidad empresarial de los proyectos culturales.

CE19 - Conocimiento de las herramientas necesarias para la búsqueda de líneas de financiación en la organización de eventos
culturales.

CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE9 - Capacidad para desarrollar proyectos y resolver los problemas prácticos de la producción y de la mediación cultural

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE5 - Ser capaz de conocer los grandes temas de las artes y los procesos de interacción entre ellas y por encima de las fronteras,
abriendo así la perspectiva para el diálogo intercultural

CE8 - Poseer los conocimientos básicos de las herramientas jurídicas y de la legislación nacional e internacional sobre bienes
culturales y naturales..

CE10 - Capacidad para poner en marcha y traducir en actuaciones los ejes de las políticas culturales de una institución.

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Clases teóricas,
expositivas y de aplicación de los
conocimientos expuestos

19 100

Actividades dirigidas de carácter práctico:
exposiciones en clase y otras actividades
de prácticas (se incluyen visitas a museos
o Fundaciones)

12 100

Trabajo no presencial del estudiante:
lectura de fuentes, estudio de los
materiales por los alumnos, realización de
trabajos prácticas y planificación de una
investigación, de las exposiciones orales y/
o elaboración de un trabajo

68 0

Actividades supervisadas: tutorías
especializadas (grupales y/o colectivas)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos principales de la asignatura procurando que la docencia sea lo más proactiva
posible

Discusión y aprendizaje colaborativo en clase de las cuestiones explicadas por el profesor anteriormente

Lectura de cuestiones propuestas por el profesor para exponer en clase y preparación de pequeños ensayos e intervenciones en clase

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales

Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

C
SV

: 7
53

74
06

53
21

99
33

87
26

14
29

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753740653219933872614296


Identificador : 4316225 Fecha : 05/06/2024

50 / 77

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Participación activa
y respuestuosa en el desarrollo de la clase
tnato en las clases presenciales como a
través de trabajos completados en casa

20.0 20.0

Evaluación continua. Atendiendo a los
resultados de análisis de textos, películas
u otros materiales presentados durante el
curso

20.0 20.0

Realización de una prueba escrita final que
nunca será el resultado del curso

30.0 30.0

Realización de un ensayo en el que se
demuestren las competencias adquiridas
durante todo el curso de la materia en
cuestión

30.0 30.0

NIVEL 2: La crítica cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo de la crítica como creación del ámbito de la cultura. La cultura como difusión de la cultura. El crítico no es un artista, pero sí un creador cul-
tural que presenta lo que se va a constituir como cultura. En ese sentido construye la cultura. Interrelación entre cultura y mundo social y político: las
guerras culturales que son también batallas políticas.

Diferencias entre la crítica escrita, el blog, la radio, etc. Crítica y periodismo; modos atractivos de difusión cultural. Escribir ¿para quién? Aprender a
detectar los públicos y los media a los que se dirige la crítica cultural

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG3 - Ser capaz de analizar de modo autónomo las informaciones contenidas en los textos, los discursos y las imágenes,

CG5 - Ser capaz de conocer y manejar las principales metodologías de expresión comunicativa

CG6 - Ser capaz de conocer y aplicar los métodos y técnicas de análisis de las disciplinas específicas a las relaciones sociales y
culturales

CG8 - Ser capaz de conocer y comprender las diferentes tipologías de las manifestaciones culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer y explicar los diferentes tipos de patrimonio cultural.

CE19 - Conocimiento de las herramientas necesarias para la búsqueda de líneas de financiación en la organización de eventos
culturales.

CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE4 - Ser capaz de comprender los procesos de producción, mediación y recepción de las manifestaciones culturales en los
diferentes periodos de la historia y sobre todo en nuestro presente

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE5 - Ser capaz de conocer los grandes temas de las artes y los procesos de interacción entre ellas y por encima de las fronteras,
abriendo así la perspectiva para el diálogo intercultural

CE10 - Capacidad para poner en marcha y traducir en actuaciones los ejes de las políticas culturales de una institución.

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas: Clases teóricas,
expositivas y de aplicación de los
conocimientos expuestos

19 100

Actividades dirigidas de carácter práctico:
exposiciones en clase y otras actividades
de prácticas (se incluyen visitas a museos
o Fundaciones)

12 100

Trabajo no presencial del estudiante:
lectura de fuentes, estudio de los
materiales por los alumnos, realización de
trabajos prácticas y planificación de una

68 0
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investigación, de las exposiciones orales y/
o elaboración de un trabajo

Actividades supervisadas: tutorías
especializadas (grupales y/o colectivas)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos principales de la asignatura procurando que la docencia sea lo más proactiva
posible

Discusión y aprendizaje colaborativo en clase de las cuestiones explicadas por el profesor anteriormente

Lectura de cuestiones propuestas por el profesor para exponer en clase y preparación de pequeños ensayos e intervenciones en clase

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales

Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua. Participación activa
y respuestuosa en el desarrollo de la clase
tnato en las clases presenciales como a
través de trabajos completados en casa

15.0 15.0

Evaluación continua. Atendiendo a los
resultados de análisis de textos, películas
u otros materiales presentados durante el
curso

15.0 15.0

Realización de una prueba escrita final que
nunca será el resultado del curso

30.0 30.0

Realización de un ensayo en el que se
demuestren las competencias adquiridas
durante todo el curso de la materia en
cuestión

40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster refleja la competencia del alumno para hacer algo útil con toda la enseñanza recibida. El Trabajo de Fin de Máster consiste
en un ensayo o documento original, en el que se deben exponer con corrección las líneas fundamentales de la temática señalada y constitutiva del nú-
cleo o hipótesis de investigación abordado. La extensión recomendada oscila entre cien y ciento veinte páginas (entre treinta y cinco mil y cuarenta mil
palabras). Para superar los créditos del Trabajo de Fin de Máster, el alumno deberá defenderlo en un acto público, tras lo cual, una comisión formada
para ello se encargará de valorarlo.

En dicho trabajo, el estudiante debe aplicar y desarrollar el conjunto de competencias adquiridas a través de las enseñanzas deparadas por el conjun-
to de las materias del Máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG3 - Ser capaz de analizar de modo autónomo las informaciones contenidas en los textos, los discursos y las imágenes,

CG5 - Ser capaz de conocer y manejar las principales metodologías de expresión comunicativa

CG6 - Ser capaz de conocer y aplicar los métodos y técnicas de análisis de las disciplinas específicas a las relaciones sociales y
culturales

CG8 - Ser capaz de conocer y comprender las diferentes tipologías de las manifestaciones culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer y explicar los diferentes tipos de patrimonio cultural.

CE17 - Capacidad para gestionar los recursos financieros y la viabilidad empresarial de los proyectos culturales.

CE19 - Conocimiento de las herramientas necesarias para la búsqueda de líneas de financiación en la organización de eventos
culturales.

CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE9 - Capacidad para desarrollar proyectos y resolver los problemas prácticos de la producción y de la mediación cultural

CE4 - Ser capaz de comprender los procesos de producción, mediación y recepción de las manifestaciones culturales en los
diferentes periodos de la historia y sobre todo en nuestro presente

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE5 - Ser capaz de conocer los grandes temas de las artes y los procesos de interacción entre ellas y por encima de las fronteras,
abriendo así la perspectiva para el diálogo intercultural
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CE8 - Poseer los conocimientos básicos de las herramientas jurídicas y de la legislación nacional e internacional sobre bienes
culturales y naturales..

CE10 - Capacidad para poner en marcha y traducir en actuaciones los ejes de las políticas culturales de una institución.

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades supervisadas: tutorías
especializadas (grupales y/o colectivas)

10 100

Actividad autónoma: planificación de
una investigación, búsqueda, localización
y consulta de fuentes; redacción de un
trabajo de investigación bajo la tutela de
un director

290 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Durante la realización del Trabajo Fin de Máster el alumno reflexionará sobre su ámbito temático

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de un Trabajo Fin de Grado 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

8

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Durante las Prácticas el alumno contrastará lo visto en clase con la realidad que le aguarda apenas termine su Máster. Los contenidos específicos va-
riarán según el lugar en el cual desarrolle sus prácticas que habrá de estr en consonancia con el módulo optativo elegido. La comisión de prácticas se
ocupará de ello, como también de tutelar el desarrollo de las prácticas en continua comunicación con el alumno y el destino de las prácticas.

Comprender la complejidad práctica de cada explicitación contextual del mundo de la cultura, los procesos institucionales, jurídicos, económicos
y sociales que envuelven el mundo de la gestión cultural, así como la posibilidad de transferencia del conocimiento y de implicación de las partes
(consumidores,productores, instituciones), es el contenido fundamental de esta materia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como ya se explicó en el documento aportado en 5.1, no hay convenios firmados para realizar las prácticas puesto que el Máster aún no existe. De
cualquier manera en el mismo momento de que sea oficial, con presteza procederemos a firmar convenios con instituciones varias con las que ya he-
mos hablado sobre el asunto (abajo se refieren algunas).

De cualquier modo, como también se explicó en documento aportado en 5.1, existen actualmente convenios para la realización de prácticas del Grado
de Humanidades e Historia que tenemos confirmación de que se pueden extender a nuestro Máster. También se debe mencionar el convenio que se
está en proceso de firmarse con el Museo Thyssen.

[En el documento adjuntado al punto 5.1 se incluye también un modelo de convenio de prácticas]

Estos son algunos de los espacios que están quizás fuera de las «grandes» instituciones culturales y cuyos proyectos se centran en la socialización
de la cultura con los que hemos tomado algún contacto. Se incluyen aquí sólo a modo de ejemplo del stock de convenios que tenemos pensado para
firmar

· MadiaLab-Prado:

· Tabacalera Madrid

· Matadero Madrid:

· Fundación Mapfre

· La Ponte-Ecomusèu: http://www.laponte.org.

· Memoria de los Barrios: http://memoriadelosbarrios.es.

· REDIPAC. Red iberoamericana del patrimonio cultural. Impulsada por la Asociación Española de Gestores Culturales y el Ministerio de Cultura

· Centro Conde Duque

· Museo Arqueologico Nacional

Asimismo a través de uno de los profesores de nuestro Máster tenemos un contacto fluido con la Dirección General de Cultura y Patrimonio de la CAM
y desde ahí pensamos establecer una serie de convenios que han de sernos muy variados y fructíferos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para para participar en el mundo del trabajo cultural

CG4 - Ser capaces de trabajar en grupo, de operar con un alto grado de autonomía y de insertarse rápidamente en los ambientes de
trabajo

CG5 - Ser capaz de conocer y manejar las principales metodologías de expresión comunicativa

CG6 - Ser capaz de conocer y aplicar los métodos y técnicas de análisis de las disciplinas específicas a las relaciones sociales y
culturales

CG8 - Ser capaz de conocer y comprender las diferentes tipologías de las manifestaciones culturales

CG14 - Capacidad para innovar en la transmisión de contenidos culturales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para conocer y explicar los diferentes tipos de patrimonio cultural.

CE17 - Capacidad para gestionar los recursos financieros y la viabilidad empresarial de los proyectos culturales.

CE19 - Conocimiento de las herramientas necesarias para la búsqueda de líneas de financiación en la organización de eventos
culturales.

CE 43 - Que el alumno sea capaz de comprender el marco institucional de la cultura en España, así como la función que
corresponde a los poderes públicos en este sector.

CE 83 - Capacidad de seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación y difusión.

CE9 - Capacidad para desarrollar proyectos y resolver los problemas prácticos de la producción y de la mediación cultural

CE4 - Ser capaz de comprender los procesos de producción, mediación y recepción de las manifestaciones culturales en los
diferentes periodos de la historia y sobre todo en nuestro presente

CE2 - Ser capaz de conocer y manejar los lenguajes específicos necesarios para la transmisión de la información a los distintos
sectores sociales y culturales.

CE5 - Ser capaz de conocer los grandes temas de las artes y los procesos de interacción entre ellas y por encima de las fronteras,
abriendo así la perspectiva para el diálogo intercultural

CE8 - Poseer los conocimientos básicos de las herramientas jurídicas y de la legislación nacional e internacional sobre bienes
culturales y naturales..

CE10 - Capacidad para poner en marcha y traducir en actuaciones los ejes de las políticas culturales de una institución.

CE11 - Capacidad para desarrollar estrategias orientadas a comunicar y difundir eventos culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades supervisadas y tutorizadas
por un tutor de la institución en la que
se hagan las Prácticas y por un tutor
académico señalado por la Comisión de
Prácticas

64 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Control periódico para valorar la adquisición de conocimientos (se usarán tanto tutorías personalizadas como grupales

Construcción de un protaflio que recoja la evidencia de que el alumno puede "hacer cosas" con lo aprendido

Formación en comentario y análisis de imágenes; analizar los diferentes aspectos (formales o iconográficos) de una imagen ,
entenderla en tanto que fuente específica, diferente de un texto o de un documento de archivo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de prácticas. Para la evaluación
de las prácticas realizadas se tendrá
en cuenta el informe de la empresa o
institución donde ha realizado el trabajo y
el informe del tutor.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Catedrático de
Universidad

15 100 15

Universidad de Alcalá Profesor Titular 55 100 55

Universidad de Alcalá Profesor
Asociado

5 0 5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Alcalá Profesor
Contratado
Doctor

20 100 20

Universidad de Alcalá Ayudante Doctor 5 100 5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de éxito 90

2 Tasa de rendimiento 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Además de la Normativa de evaluación propia de la Universidad de Alcalá que se refiere más adelante, se debe decir en este punto que la Universidad
de Alcalá considera fundamental establecer una serie de indicadores, fiables para su utilización dentro de los mecanismos de mejora continua, así co-
mo especificar cómo se va a revisar el diseño de indicadores y la obtención de datos de dichos indicadores. La Unidad Técnica de Calidad de la Uni-
versidad, con una periodicidad anual o inferior ante situaciones de cambio, coordinará los distintos procesos de obtención de información de los distin-
tos indicadores y de revisión de los mismos. Obtenida la información será puesta a disposición de la Comisión de Calidad de la Universidad y de la Co-
misión de Calidad del presente Máster a fin de que sea incluida en los procesos de mejora continua. Las Comisiones de Calidad revisarán esta infor-
mación, comprobando que sea fiable, y la pondrán a disposición de los responsables de la coordinación del Estudio y del profesorado del mismo. Los
coordinadores asumen la responsabilidad de comprobar la actualización de la información publicada, haciendo llegar cualquier observación al respec-
to a la Comisión de Calidad del Estudio, para que sea atendida. Una vez al año se deben estudiar los resultados obtenidos e incluirlos en los mecanis-
mos de mejora continua. También se estudiará la revisión, si procede, del diseño de los indicadores. Por otra parte, además de las evaluaciones espe-
cíficas de cada materia, la evaluación del progreso y de los resultados de los estudiantes procurará incluir evaluaciones conjuntas o de carácter gene-
ral del Estudio. El Instituto de Ciencias de la Educación de la Unidad de Alcalá desempeña una función primordial en esta valoración del progreso y de
los resultados de aprendizaje de los estudiantes, a través de un conjunto de actividades sistemática de evaluación de los estudios oficiales

NORMATIVA DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES

Aprobada en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2011. Modificada en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 5 de mayo
de 2016

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

C
SV

: 7
53

74
06

53
21

99
33

87
26

14
29

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753740653219933872614296


Identificador : 4316225 Fecha : 05/06/2024

58 / 77

Artículo 1. Objeto y principios.

1. La presente normativa tiene por objeto regular la evaluación del rendimiento académico de los estudiantes de la Universidad de Alcalá en todas las
asignaturas de Grado y Máster Universitario, incluidas las prácticas de laboratorio y las prácticas clínicas tuteladas.

2. La evaluación responderá a criterios públicos y objetivos.

3. Será criterio inspirador de la programación docente la evaluación continua del estudiante, que ha de ser entendida como herramienta de correspon-
sabilidad educativa y como elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre el progreso de su aprendizaje.

4. Son objeto de evaluación los resultados del aprendizaje del estudiante relativos a la adquisición de conocimientos, capacidades, destrezas, habilida-
des, aptitudes y actitudes, de acuerdo con las competencias y contenidos especificados en la guía docente de la asignatura.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente normativa será de aplicación a todos los estudiantes matriculados en la Universidad de Alcalá en enseñanzas oficiales de Grado y Máster
Universitario, tanto en centros propios como en centros adscritos.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de esta normativa, las nociones de competencias, calificación, criterios de evaluación, criterios de calificación, evaluación de los aprendiza-
jes, evidencias de aprendizaje, resultados de aprendizaje, evaluación continua y guía docente tienen el siguiente significado:

a) Competencias: conjunto de conocimientos, capacidades, aptitudes, habilidades, actitudes y destrezas que capacitarán a un titulado para afrontar
con garantías la resolución de problemas o la intervención en un asunto en un contexto académico, profesional o social determinado.

b) Calificación: es una función de la evaluación que tiene por objeto la acreditación y certificación del aprendizaje logrado por el estudiante.

c) Criterios de evaluación: son los criterios que especifican las dimensiones y cuestiones que serán valoradas en el aprendizaje.

d) Criterios de calificación: distribución de la calificación según ponderación de los criterios de evaluación, nivel de dominio de competencias o resulta-
dos esperados.

e) Evaluación de los aprendizajes: formulación de un juicio sobre el valor de los aprendizajes del estudiantado.

f) Evidencias de aprendizaje: el resultado o comprobación de lo que los estudiantes van conociendo de los contenidos y competencias de la asignatu-
ra. El término evidencia, frente al término resultado, enfatiza que forma parte de un proceso.

g) Resultados de aprendizaje: son declaraciones verificables de lo que un estudiante debe saber, comprender y ser capaz de hacer tras obtener una
calificación concreta, o tras culminar un programa o sus componentes.

h) Evaluación continua: sistema de evaluación que incluye la valoración del desarrollo de las competencias (adquisición de conocimientos teóricos y
prácticos, capacidades, destrezas, aptitudes, habilidades, actitudes) durante todo el proceso de aprendizaje de la asignatura.

i) Guía docente: documento público de referencia en el que se recoge el plan docente de cada asignatura y que ha de ser aprobado por el consejo de
departamento y la junta centro.

TÍTULO PRIMERO

Programación y convocatorias

Artículo 4. Planes docentes.

1. Los estudiantes tienen derecho a conocer, antes de la apertura del plazo de matrícula en cada curso académico, los planes docentes de las asigna-
turas en las que prevean matricularse.

2. El plan docente de cada asignatura ha de estar recogido en la guía docente, que ha de ser elaborada por el departamento conforme a las directrices
fijadas por el vicerrectorado competente en materia de calidad. Los planes docentes especificarán las competencias, los resultados de aprendizaje es-
perados, los contenidos, la metodología, y el sistema y las características de la evaluación. Asimismo, deben recoger una planificación horaria de las
tutorías, debiendo el profesor encargado de la asignatura estar disponible en los horarios especificados en la guía docente.

3. Los planes docentes deberán ser aprobados por el consejo de departamento y por la junta de centro, bajo las recomendaciones de la comisión do-
cente o de calidad que resulte competente. Los departamentos y los centros, en función de sus respectivas competencias, velarán por el cumplimiento
de los planes docentes en todos los grupos en que se impartan.
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4. Los procesos de evaluación se ajustarán a lo establecido en los planes docentes de las asignaturas aprobados por los consejos de departamento
y las juntas de centro. A lo largo del curso, tan solo podrá modificarse la guía docente si una vez publicada hubiese variado la asignación docente de
la asignatura, y siempre que no se hubiera iniciado su impartición. En ese caso, se publicará una nueva guía que contenga la información actualizada
del profesorado responsable de la asignatura a impartir y las modificaciones que resulten pertinentes, siempre y cuando se respeten los contenidos y
competencias genéricas de la materia. La aprobación de esta nueva versión de la guía docente seguirá el mismo cauce descrito anteriormente.

Artículo 5. Programación del proceso de evaluación.

El sistema y características de la evaluación que han de estar recogidos en cada guía docente, especificarán, al menos, los siguientes aspectos:

a) tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación de la asignatura;

b) criterios de evaluación y calificación.

Artículo 6. Convocatorias.

1. El número de convocatorias de los estudiantes matriculados en las titulaciones oficiales de grado se ajustará a lo dispuesto en el Artículo 6 de la
Normativa de Matrícula y Régimen de Permanencia en los Estudios de Grado, aprobada por consejo de gobierno el 16 de julio de 2009 y modificada
posteriormente en consejo de gobierno de 21 de marzo de 2013.

2. En cada curso académico el estudiante tendrá derecho a disponer de dos convocatorias, una ordinaria y otra extraordinaria, en aquellas asignatu-
ras en las que formalice su matrícula. La convocatoria ordinaria estará basada en la evaluación continua, salvo en el caso de aquellos estudiantes a
los que se haya reconocido el derecho a la evaluación final en los términos del Artículo 10 de esta normativa.

3. Las guías docentes deberán recoger de manera expresa el sistema de evaluación y el tipo de pruebas, tanto de la convocatoria ordinaria como de la
extraordinaria, así como especificar los resultados de la convocatoria ordinaria que se estime oportuno, en su caso, tener en cuenta para la convocato-
ria extraordinaria.

4. Excepcionalmente, en las asignaturas cuya guía docente expresa y motivadamente así lo establezca, la superación de diferentes tipos de prácticas
obligatorias podrá ser considerada elemento imprescindible de la evaluación, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria.

Artículo 7. Calendario y horario de las pruebas finales de evaluación.

1. Corresponde a la junta de centro aprobar, dentro del periodo establecido cada año por el consejo de gobierno, el calendario de realización de las
pruebas finales de evaluación de cada curso académico, tanto en el caso de las correspondientes a la evaluación continua como de las propias del sis-
tema de evaluación final. En la elaboración de la propuesta de calendario sometida a la junta de centro deberán participar la delegación o delegacio-
nes de estudiantes del centro.

2. Las fechas y horas de realización de las pruebas de evaluación citadas en el párrafo anterior se harán públicas con anterioridad a la matriculación
de cada curso académico. En todo caso, las pruebas de evaluación tendrán que realizarse, al menos, 5 días hábiles antes de la fecha de cierre de ac-
tas.

3. En la convocatoria ordinaria, en el caso de asignaturas obligatorias, deberá mediar, siempre que sea posible, un mínimo de 48 horas en la celebra-
ción de las pruebas finales pertenecientes a asignaturas de un mismo curso. En la convocatoria extraordinaria el plazo entre pruebas finales de las
asignaturas obligatorias de un mismo curso será de un mínimo de 24 horas.

Artículo 8. Cambios en el calendario y horario de realización de las pruebas de evaluación.

1. Cuando por causa de fuerza mayor, y en casos excepcionales, sea necesario modificar las fechas establecidas en el calendario académico, esta
modificación deberá ser aprobada por el decanato o dirección de centro y comunicada al vicerrectorado competente en materia de docencia. El deca-
nato o dirección de centro arbitrará la solución oportuna para asegurar el ejercicio del derecho a la evaluación que corresponde a los estudiantes.

2. Las modificaciones individuales de las fechas de las pruebas de evaluación deberán acordarse entre el estudiante interesado y el profesor respon-
sable de la asignatura cuando concurra justa causa que impida al estudiante acudir a la prueba de evaluación en la fecha oficialmente prevista. La soli-
citud de cambio deberá presentarse por escrito y, siempre que sea posible, 48 horas antes de la fecha oficial de la convocatoria.

3. En todo caso, se considerarán justas causas:

a) Enfermedad grave o que imposibilite al estudiante para la realización de la prueba de evaluación. Esta enfermedad puede ser propia o de familiar
por afinidad o consanguinidad hasta el segundo grado de la línea recta. Estas circunstancias se acreditarán mediante certificado médico oficial.

b) Actuación en representación de la Universidad de Alcalá o asistencia a los órganos de gobierno de los que el estudiante forme parte, de acuerdo
con lo preceptuado en el Artículo 145.2 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá. En este caso la asistencia se justificará mediante certificado emiti-
do por el secretario del órgano de que se trate.

c) La participación en programas oficiales de intercambio.

d) La condición de ser deportista de élite con acreditación como tal, si su participación en una competición coincide con fechas oficiales de pruebas de
evaluación. En tal caso, el estudiante presentará el certificado de asistencia expedido por la federación correspondiente o por el organismo responsa-
ble de la competición.

e) Las creencias religiosas, de conformidad con lo establecido en las Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre.

f) Cualquier causa grave o de fuerza mayor que justifique la imposibilidad de realizar la prueba de evaluación.

C
SV

: 7
53

74
06

53
21

99
33

87
26

14
29

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753740653219933872614296


Identificador : 4316225 Fecha : 05/06/2024

60 / 77

4. Si surgiera controversia entre el profesor y el estudiante sobre la concurrencia de causa justa, corresponderá al decano o director de centro adoptar
una resolución al respecto.

TÍTULO SEGUNDO

Procedimientos de evaluación

Artículo 9. Evaluación continua.

1. Todo el proceso de evaluación estará inspirado en la evaluación continua del estudiante.

2. El tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación, así como la ponderación entre los
mismos, deben estar basados en la evaluación continua del estudiante.

3. El proceso de evaluación continua utiliza diferentes estrategias y recoge evidencias que guardan relación con todo el proceso de enseñanza-apren-
dizaje durante la impartición de la asignatura. Ello no obsta a que se puedan recoger evidencias de una prueba final: examen, trabajo o proyecto. El
peso de esta prueba final vendrá determinado por la naturaleza de la materia a evaluar, aparecerá detallado en formato porcentual en la guía Docente
de la asignatura, y no podrá tener una ponderación superior al 40% en el conjunto de la calificación.

4. La guía docente de cada asignatura podrá establecer un porcentaje mínimo de asistencia a clase como requisito para superar la evaluación conti-
nua.

5. Si el estudiante no participa en el proceso de enseñanza-aprendizaje según lo establecido en la guía docente (asistencia, realización y entrega de
actividades de aprendizaje y evaluación), se considerará no presentado en la convocatoria ordinaria.

6. Corresponde a los decanatos o direcciones de centro adoptar las medidas necesarias para garantizar una coordinación adecuada entre los instru-
mentos y estrategias que formen parte del proceso de evaluación continua de las asignaturas de un mismo curso.

Artículo 10. Evaluación final.

1. En todas las guías docentes se contemplará la realización de una evaluación final en la convocatoria ordinaria del curso académico.

2. Entre otras, son causas que permiten acogerse a la evaluación final, sin perjuicio de que tengan que ser valoradas en cada caso concreto, la reali-
zación de prácticas presenciales, las obligaciones laborales, las obligaciones familiares, los motivos de salud y la discapacidad. El hecho de seguir los
estudios a tiempo parcial no otorga por sí mismo el derecho a optar por la evaluación final.

3. Para acogerse a la evaluación final, el estudiante tendrá que solicitarlo por escrito al decano o director de centro en las dos primeras semanas de
impartición de la asignatura, explicando las razones que le impiden seguir el sistema de evaluación continua. En el caso de aquellos estudiantes que
por razones justificadas no tengan formalizada su matrícula en la fecha de inicio del curso o del periodo de impartición de la asignatura, el plazo indica-
do comenzará a computar desde su incorporación a la titulación. El decano o director de centro deberá valorar las circunstancias alegadas por el estu-
diante y tomar una decisión motivada. Transcurridos 15 días hábiles sin que el estudiante haya recibido respuesta expresa por escrito a su solicitud, se
entenderá que ha sido estimada.

4. La evaluación final a la que se refiere el apartado 1 de este artículo, podrá incluir cuantas pruebas sean necesarias para acreditar que el estudiante
ha adquirido la totalidad de las competencias descritas en la guía docente de la asignatura, y podrá realizarse ante un tribunal formado por profesores
del departamento al que esté adscrita la asignatura, si así consta en la guía docente.

5. Los estudiantes que hayan seguido la evaluación continua y no la hayan superado, no podrán acogerse a esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.

Artículo 11. Evaluación de trabajos fin de grado.

La evaluación del trabajo fin de grado se ajustará a lo establecido en su normativa específica. En todo aquello que no esté expresamente contemplado
en la misma, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 12. Evaluación de trabajos fin de máster.

La evaluación de los trabajos fin de máster se ajustará a su normativa específica. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en la mis-
ma, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 13. Evaluación de prácticas académicas externas.

La evaluación de las prácticas académicas externas se ajustará a su normativa específica. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en
la misma, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 14. Evaluación de prácticas de laboratorio.

Queda sin contenido
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Artículo 15. Evaluación de prácticas clínicas tuteladas.

Queda sin contenido

TÍTULO TERCERO

Desarrollo de las pruebas de evaluación

Artículo 16. Supervisión de las pruebas.

Salvo causa debidamente justificada ante el director del departamento, durante la celebración de las pruebas deberá encontrarse presente al menos
un profesor implicado en la docencia de la asignatura cuya prueba de evaluación se está realizando. En todo caso deberá encontrarse presente un
profesor del área de conocimiento correspondiente.

Artículo 17. Duración de las pruebas.

Cada prueba de evaluación no podrá superar las cuatro horas seguidas de duración.

Artículo 18. Pruebas finales orales.

1. Las pruebas finales orales, que no deberán confundirse con la presentación de trabajos orales en clase, deberán ser grabadas y desarrollarse con
la presencia de un mínimo de dos profesores. Esta previsión no es de aplicación a los trabajos fin de grado ni a los trabajos fin de máster, cuya evalua-
ción se regirá por lo previsto en su normativa específica.

2. La planificación de la prueba oral y sus características (organización, desarrollo, duración, número de preguntas) deberán especificarse en la guía
docente.

Artículo 19. Identificación de los estudiantes.

En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acreditarla
mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio del eva-
luador. La ausencia de identificación conllevará que no pueda calificarse la prueba de evaluación correspondiente.

Artículo 20. Justificación de la realización de las pruebas.

Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realizado
y entregado.

Artículo 21. Evaluación por tribunal en las pruebas finales.

1. Para cada asignatura o conjunto de asignaturas, el consejo de departamento nombrará al inicio del curso académico un tribunal específico de eva-
luación para las pruebas finales.

2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, a la que está adscrita la asignatura, o área
afín, a propuesta del consejo de departamento.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. Los estudiantes tienen derecho a que la evaluación la realice el tribunal específico cuando los profesores encargados de la evaluación de la asig-
natura se encuentren en los casos de abstención o recusación previstos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o en cualquier otra circunstancia que les impida realizar la evaluación. El ejercicio de este
derecho será solicitado mediante escrito, debidamente motivado, dirigido al decano o director de centro, que remitirá una copia al director del departa-
mento, con dos meses de antelación a la fecha límite de entrega de las actas de la convocatoria. Si en el plazo de un mes desde la presentación del
escrito el estudiante no recibiera respuesta escrita, se entenderá estimada su solicitud. En caso de denegación, se motivarán las razones por las que
no procede la evaluación por tribunal, y el estudiante tendrá un plazo de cinco días hábiles desde que reciba la resolución en tal sentido para recurrir
ante el Vicerrectorado competente en materia de docencia.

5. En los casos de evaluación por tribunal se incorporarán a la evaluación, si procede, las calificaciones de las actividades ya realizadas por el estu-
diante en el desarrollo de la evaluación continua.

Artículo 22. Incidencias en el desarrollo de las pruebas de evaluación.

1. Los profesores responsables de las pruebas de evaluación adoptarán, con carácter previo, las medidas que consideren necesarias para evitar que
se cometan fraudes en su realización. A tales efectos, indicarán previamente al estudiantado los materiales que, en su caso, puedan utilizar y los que
no para la realización de la prueba y podrán prohibir que se introduzcan en el aula aparatos o dispositivos telefónicos, electrónicos o informáticos.

2. Cuando el profesor responsable de la prueba de evaluación tenga indicios fundados de que su contenido y, en su caso, las respuestas correctas,
han podido ser conocidas y difundidas con carácter previo a su celebración, deberá modificar el contenido de la prueba. Si no fuese posible modificar
el contenido de la prueba con anterioridad a la fecha prevista para su celebración, el profesor deberá comunicar esta circunstancia al Decano o Direc-
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tor de Centro, que podrá aplazar la celebración de la prueba, debiendo comunicar esta circunstancia a los estudiantes matriculados en la asignatura y
al vicerrectorado con competencias en materia de docencia.

3. Si durante la celebración de las pruebas de evaluación los profesores responsables de su vigilancia detectan la realización de prácticas considera-
das fraudulentas, advertirán de este hecho y sus posibles consecuencias al estudiante o estudiantes involucrados y anotarán la incidencia en las ho-
jas del examen. Asimismo, procederán a retener, sin destruirlos, los materiales u objetos utilizados para su comisión, dejando constancia de ello al es-
tudiante afectado. Si se trata de aparatos o dispositivos telefónicos, electrónicos o informáticos, el profesor ordenará que sean apagados y deposita-
dos fuera del alcance del estudiante hasta la finalización de la prueba de evaluación, dejará constancia de su uso irregular y anotará la incidencia a los
efectos oportunos.

4. Los estudiantes involucrados en estas incidencias podrán continuar en el aula y completar la prueba de evaluación, salvo que con su conducta per-
judique el normal desarrollo de la misma, en cuyo caso se procederá a su expulsión.

5. La prueba de evaluación efectuada por el estudiante en la que se haya detectado la realización de una práctica fraudulenta podrá ser calificada con
suspenso (0).

6. Una vez finalizadas las pruebas de evaluación en las que se hayan detectado la realización de prácticas fraudulentas, el profesor responsable lo
pondrá en conocimiento del decano o director del centro en un plazo máximo de dos días, entregando un informe de la incidencia ocurrida y adjuntan-
do los exámenes con las anotaciones correspondientes y los objetos o materiales utilizados, salvo los dispositivos o aparatos telefónicos, electrónicos
o informáticos, que serán entregados al estudiante tras la finalización de la prueba.

TÍTULO CUARTO

Calificación del proceso de evaluación

Artículo 23. Criterios de calificación.

Las guías docentes deberán reflejar expresamente los criterios de calificación que se aplicarán en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estos crite-
rios de calificación deben estar basados en los criterios de evaluación y ser coherentes con las competencias recogidas en la guía docente.

Artículo 24. Publicidad de las calificaciones provisionales.

1. Una vez terminado el proceso de evaluación de una asignatura, los profesores responsables de la evaluación publicarán las calificaciones provisio-
nales de las pruebas efectuadas con la antelación suficiente para que los estudiantes puedan llevar a cabo la revisión con anterioridad a la finalización
del plazo de entrega de actas.

2. Junto a las calificaciones provisionales, se hará público el horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión de las mismas.

3. La publicación de las calificaciones provisionales debe respetar la normativa sobre protección de datos de carácter personal, en los términos dis-
puestos en la disposición adicional segunda de esta normativa.

4. En la comunicación de las calificaciones se promoverá la incorporación de las tecnologías de la información. En todo caso, la comunicación se rea-
lizará en un entorno seguro para la comunidad universitaria, de acceso limitado con usuario y clave, o consentido por el propio estudiante, y nunca de
forma abierta en Internet sin el previo consentimiento del mismo.

Artículo 25. Revisión.

1. Los estudiantes tienen derecho a la revisión de sus calificaciones provisionales. La revisión tendrá lugar en un plazo comprendido entre los dos y los
cinco días hábiles a contar desde la publicación de las calificaciones. A tal efecto, tendrán acceso a todas las evidencias en las que se haya basado la
evaluación.

2. Los estudiantes evaluados por tribunal tendrán derecho a la revisión de sus ejercicios ante el mismo.

3. La revisión se llevará a cabo en el mismo campus en el que se impartió la asignatura. En el caso de estudios impartidos a distancia, la revisión po-
drá realizarse conforme a la metodología y canales de comunicación seguidos en la impartición de las asignaturas. En el caso de que la revisión no
sea presencial, esta circunstancia deberá constar en la publicación de las actas provisionales.

4. La revisión será personal e individualizada y deberá ser realizada por el profesor responsable de las calificaciones provisionales, quien deberá expli-
car y justificar al estudiante la aplicación de los criterios de evaluación y la calificación otorgada. La revisión puede dar lugar a una modificación de la
calificación provisional publicada.

5. En las pruebas de evaluación realizadas en grupo, el profesor podrá realizar la revisión simultáneamente con todos los estudiantes que aparezcan
como responsables de la prueba.

6. En el caso de aquellos estudiantes que por razones justificadas no pueden asistir a la revisión en el horario o día fijado por el profesor, se les deberá
garantizar el derecho a la revisión en una hora y fecha en la que puedan ejercerlo. En caso de discrepancia entre el estudiante y el profesor respecto a
si concurren razones justificadas, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 8.4 de esta normativa.

7. El período de revisión finalizará en un plazo anterior al establecido por la Universidad para la publicación y cierre de actas.

Artículo 26. Cumplimentación de actas y publicidad de las calificaciones definitivas.

1. Transcurrido el término fijado para llevar a cabo la revisión, el profesor deberá elevar a definitivas las calificaciones provisionales e incorporarlas al
acta correspondiente antes de la fecha de cierre de actas establecida en el calendario académico.
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2. Las calificaciones definitivas se harán públicas con pleno respeto a la legislación sobre protección de datos de carácter personal.

3. Los docentes responsables de las asignaturas tienen la obligación de realizar el cierre de actas en la fecha establecida en el calendario académico.

4. El profesor responsable pondrá en conocimiento del decano o del director del centro, o en un plazo máximo de 2 días, los indicios fundados de ac-
ceso no autorizado o alteración ilícita de las calificaciones o de las actas.

Artículo 27. Reclamación contra la calificación definitiva.

1. Los departamentos nombrarán, para cada curso académico, un tribunal, correspondiente a cada área de conocimiento, para resolver las reclamacio-
nes interpuestas por los estudiantes contra la calificación definitiva obtenida en las pruebas de evaluación.

2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, o área afín, a la que está adscrita la asignatu-
ra, con sus respectivos suplentes.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. La interposición de esta reclamación deberá estar debidamente motivada y se dirigirá al director del departamento en el plazo de cinco días hábiles
contados desde la publicación de las calificaciones definitivas.

5. En caso de que el profesor que haya realizado la revisión sea miembro del tribunal, será sustituido por su suplente.

6. El tribunal, tras recibir la reclamación efectuada por el estudiante, le dará traslado de la misma al profesor y le concederá un plazo de tres días há-
biles para hacer alegaciones. El tribunal basará su decisión en los criterios de evaluación que consten en la guía docente para las pruebas de evalua-
ción. La resolución que adopte el tribunal deberá estar motivada y será notificada a los interesados en plazo no superior a diez días hábiles. Contra es-
ta resolución el estudiante podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes desde su notificación.

Artículo 28. Conservación de las evidencias de la evaluación.

1. Todas las evidencias de la evaluación serán conservadas por el profesor hasta la finalización del curso siguiente a aquél en el que fueron realiza-
das, o hasta el curso anterior en el que la titulación deba someterse a un proceso de renovación de la acreditación. Los trabajos, memorias de prácti-
cas y demás evidencias de la evaluación, con excepción de los exámenes escritos, serán devueltos a los estudiantes, si así lo solicitan en el mes si-
guiente al término del plazo de un curso académico indicado. Transcurrido un mes desde el término del plazo sin que haya habido solicitudes, las evi-
dencias de la evaluación podrán ser destruidas con las debidas garantías.

2. Si se hubiere interpuesto algún recurso, los documentos afectados deberán conservarse hasta la resolución definitiva del último recurso y durante
este tiempo no podrán ser devueltos a los estudiantes.

Artículo 29. Autoría de los trabajos y propiedad intelectual.

1. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos de evaluación o la utilización para cualquier otra finalidad distinta de la estrictamente
académica, requerirá la autorización expresa del autor o autores, de acuerdo con la legislación de propiedad intelectual.

2. Los proyectos de fin de carrera, trabajos de fin de grado y máster, así como las tesis doctorales, se regirán por su normativa específica.

3. Las publicaciones resultantes de los trabajos, especialmente en el caso del doctorado, se regirán por la normativa de propiedad intelectual.

TÍTULO QUINTO

Sistema de Compensación

Artículo 30.

Queda sin contenido

Artículo 31.

Queda sin contenido

Artículo 32.

Queda sin contenido.

Artículo 33.

Queda sin contenido
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TÍTULO SEXTO

Originalidad de los trabajos y pruebas

Artículo 34. Originalidad de los trabajos y pruebas.

1. La Universidad transmitirá a los estudiantes que el plagio es una práctica contraria a las normas y a los principios que rigen la formación universita-
ria.

2. La Universidad proporcionará a los estudiantes la formación necesaria para la elaboración de trabajos u otras pruebas de evaluación con objeto de
enseñarles a manejar y citar las fuentes utilizadas, así como a desarrollar y poner en práctica las competencias requeridas.

3. Se entiende por plagio la copia de textos sin citar su procedencia y dándolos como de elaboración propia y conllevará automáticamente la califica-
ción de suspenso (0) en los trabajos o pruebas en los que se hubiera detectado. El profesor que advierta indicios de plagio en los trabajos o pruebas
de evaluación que les sean presentados dará cuenta de este hecho al decano o director del centro en un plazo máximo de dos días, para que proceda,
en su caso, a ponerlo en conocimiento del Rector por si pudiera ser constitutivo de infracción disciplinaria o de delito.

4. En las guías docentes se puede incluir la previsión de que el estudiante tenga que firmar en los trabajos y materiales entregados para la evaluación
de su aprendizaje una declaración explícita en la que asuma la originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que no ha utilizado fuentes sin citar-
las debidamente.

TÍTULO SÉPTIMO

Estudiantes con discapacidad

Artículo 35. Derechos de los estudiantes con discapacidad.

1. La Universidad establecerá los recursos y adaptaciones necesarias para que los estudiantes con discapacidad puedan ejercer sus derechos en
igualdad de condiciones que el resto de estudiantes, sin que ello suponga disminución del nivel académico exigido.

2. La Universidad debe velar por la accesibilidad de herramientas y formatos con el objeto de que los estudiantes con discapacidad cuenten con las
mismas condiciones y oportunidades a la hora de formarse y acceder a la información. En particular, las páginas web y medios electrónicos de las en-
señanzas serán accesibles para las personas con discapacidad.

3. Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con discapacidad, procediendo los centros y los departamentos
a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales precisas.

4. La información relativa a las calificaciones y al horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión deberá ser accesible para los estudiantes con
discapacidad.

5. La revisión de las calificaciones deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con discapacidad, procediendo los departamen-
tos, bajo la coordinación y supervisión de la unidad de la Universidad competente en materia de discapacidad, a las adaptaciones metodológicas preci-
sas y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas

en función de las necesidades de estos estudiantes.

Disposición adicional primera. Interpretación y aplicación.

Se faculta a la comisión de reglamentos para dar respuesta a las dudas que planteen la interpretación y aplicación de esta normativa. A tal efecto, esta
comisión deberá solicitar siempre informe preceptivo, según los casos, a la comisión de Docencia y a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y
Doctorado.

Disposición adicional segunda.

Queda sin contenido

Disposición adicional tercera. Tratamiento de datos personales.

El tratamiento de los datos personales de los estudiantes se ajustará a la normativa en materia de protección de datos personales, así como a la Ley
Orgánica de Universidades y normativa universitaria vigente.

En este sentido, los datos utilizados en los procesos de evaluación y calificación serán adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los cita-
dos procesos, y no serán cedidos a terceros salvo obligación legal o reglamentaria existente, o salvo consentimiento expreso de sus titulares. La publi-
cación de las calificaciones y su comunicación a los estudiantes se realizará bajo las correspondientes medidas de seguridad informática, buscando el
mecanismo que mejor garantice la comunicación personalizada de las calificaciones y la privacidad de los citados estudiantes, dentro del marco nor-
mativo vigente.

Disposición Adicional cuarta. Másteres Universitarios.
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A los efectos de este Reglamento, y para el caso de los estudios de Máster Universitario, las referencias que se hacen a los Decanatos y Direcciones
de Centro deben ser entendidas como Direcciones de Departamento o Instituto Universitario de Investigación. Asimismo, las referencias hechas a la
Junta de Centro se entenderán realizadas al Consejo de Departamento.

Esta disposición no será de aplicación para aquellos Másteres Universitarios propuestos por Facultades o Escuelas.

Disposición derogatoria.

1. Quedan derogados el Reglamento de Exámenes, aprobado por consejo de gobierno el 19 de julio de 2007, y la Normativa sobre Evaluación en los
Estudios de Grado, aprobada por consejo de gobierno el 16 de julio de 2009.

2. No obstante lo anterior, el Reglamento de Exámenes continuará siendo de aplicación a los estudiantes de los planes de estudio no renovados, hasta
la total extinción de los mismos.

Disposición final.

La modificación normativa aprobada entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá y será de
aplicación a las asignaturas que se impartan a partir del curso 2016-2017.

http://www.uah.es/export/sites/uah/es/admision-y-ayudas/.galleries/Descargas-Matricula/normativa-evaluacion-aprendizaje.pdf

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://gestioncalidad.uah.es/es/sistema-de-garantia-de-calidad/sistema-garantia-de-calidad-

uah/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No ha lugar. El presente Máster es de nueva creación y no se contemplan mecanismos ni procedimientos de adaptación o convalidación entre otros
estudios de posgrado y el nuevo título oficial Máster Universitario en Industrias Culturales y Creativas

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07213017X Ángeles Layuno Rosas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela de Arquitectura. Calle
Santa Úrsula, 8

28871 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

angeles.layuno@uah.es 000000000 918854410 Directora del máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08960064T LUISA MARIA DÍAZ ARANDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego s/n 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicer.calidad@uah.es 600000000 918856889 Vicerrector de Gestión de la
Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

47036294Y VIOLETA CALVETE PÉREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Cisneros 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

area.calidad@uah.es 600000000 918856889 Técnica de Gestión de la
Calidad

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : PUNTO 1.pdf

HASH SHA1 : 03559A4B1B2878D204BA4D129BC9E302E737E522

Código CSV : 252650966735464502409606
Ver Fichero: PUNTO 1.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : admisión.2definitiva.pdf

HASH SHA1 : C07B6259CDBBDD5F9A5EB97E975E3D53C8BCB00E

Código CSV : 243031197963288233258920
Ver Fichero: admisión.2definitiva.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : PUNTO 5.pdf

HASH SHA1 : EE3B580496C1B78DA719A2A0959DD36298F459D0

Código CSV : 252672757876354706204993
Ver Fichero: PUNTO 5.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Punto 6.pdf

HASH SHA1 : 2FC0F2B60E1173B7943AA538941C95BEE4010FA4

Código CSV : 252687539025038381883983
Ver Fichero: Punto 6.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : personal administrativo4 DEFINITIVO.pdf

HASH SHA1 : 80E5C105872A6275694F5C2350E63506F9D345EA

Código CSV : 243031285251526895821350
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


41 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2022, del Rector de la Universidad de Alcalá,
sobre delegación de competencias en diversos órganos de gobierno unipersona-
les de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole, igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, modificados por Decreto 18/2012, de 26 de enero,
y por Decreto 226/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid), recoge toda la suerte de competencias que se confieren al Rector de la Universi-
dad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad univer-
sitaria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, el Rector de
la Universidad de Alcalá ha acordado delegar algunas de sus competencias en determina-
dos órganos unipersonales de gobierno de la Universidad.


En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con lo previsto en los artícu-
los 22.1, 23.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá, este Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Innovación Docente y Transformación Digital:


a) La planificación y coordinación de Programas de Innovación Docente y Apoyo a
la Docencia presencial y virtual.


b) La planificación, implementación y coordinación de metodologías de enseñanza
on-line e híbridas.


c) La ordenación y coordinación de Centros de Apoyo a la Docencia.
d) La planificación y gestión de los medios informáticos y los equipamientos tecno-


lógicos de la Universidad.
e) La ordenación y coordinación del Centro de Desarrollo de Aplicaciones de la Uni-


versidad.
f) La supervisión de los servicios tecnológicos de la Universidad.
g) El seguimiento del Plan Estratégico Universidad de Alcalá-2036.
h) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Segundo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Posgrado, Formación Permanente y Extensión Uni-
versitaria:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
los Másteres Universitarios.


b) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas Propias:
Estudios de Formación Permanente y de Extensión Universitaria.


c) La Presidencia de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y Doctorado.
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d) La gestión ordinaria de los Estudios de Posgrado y de Formación Permanente.
e) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Posgrado, de Formación Per-


manente y de Extensión Universitaria.
f) La organización del acceso a los estudios de Posgrado, de Formación Permanente


y de Extensión Universitaria.
g) Representación del rector en las actividades de extensión universitaria.
h) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los Cursos de Verano.
i) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de la Universidad de mayores.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Tercero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Planificación Académica y Profesorado:


a) Evaluación de la implantación de nuevos Grados, Másteres Universitarios y Doc-
torado, así como de la verificación y modificación de estudios instaurados previa-
mente, en lo referente a las necesidades de profesorado.


b) Las competencias en materia de personal docente e investigador universitario, ex-
cepto las legalmente indelegables.


c) La gestión de los programas de movilidad del Personal Docente e Investigador.
d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de contratos de Personal


Docente e Investigador y del Personal Investigador.
e) La creación, ordenación y coordinación de Departamentos Universitarios, así


como la relación con los mismos.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Cuarto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Investigación y Transferencia:


a) La ordenación y coordinación de las actividades y convocatorias de investigación,
a través de los departamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de
investigación y centros de apoyo a la investigación.


b) La resolución de las convocatorias del Programa Propio de Investigación y Trans-
ferencia.


c) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
d) La supervisión del funcionamiento y de la gestión de recursos y medios de la Bi-


blioteca Universitaria, así como la jefatura orgánica del Director/a de la Bibliote-
ca Universitaria.


e) La presidencia del Órgano de Gobierno de la Biblioteca.
f) La ordenación y coordinación de las actividades de transferencia de conocimiento


e innovación y la gestión y seguimiento de los parques científicos y tecnológicos.
g) La gestión y dirección de la OTRI.
h) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


i) La representación de la universidad en los Institutos de Investigación Sanitaria.
j) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-


rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual.


k) La suscripción, en nombre y representación de la Universidad de Alcalá, de cuan-
tos documentos públicos o privados sea legalmente necesario formalizar para la
constitución de empresas de base tecnológica, así como de todos aquellos otros
que se deriven de los anteriores.


l) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Quinto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudios de Grado y Acceso:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
las titulaciones de Grado.


b) La ordenación y coordinación de Facultades, Escuelas y Centros docentes de la
Universidad de Alcalá.


c) La organización del acceso a los estudios de Grado.
d) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Grado, así como de los proce-


sos de matrícula, de convalidación de estudios y de becas y ayudas.
e) La propuesta de la adscripción de centros externos y la ordenación y coordinación


de los mismos.
f) Políticas de captación e información a futuros estudiantes.
g) Establecimiento de protocolos de conexión y accesibilidad de la Universidad para


con las instituciones de niveles educativos no universitarios.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Sexto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudiantes, Emprendimiento y Empleabilidad:


a) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y
organizaciones estudiantiles.


b) El apoyo y la orientación al estudiante.
c) La orientación Psicopedagógica.
d) La gestión de las prácticas externas.
e) Las relaciones de la Universidad con el sector productivo y las empresas.
f) Las políticas de empleabilidad y emprendimiento.
g) Establecimiento de políticas de fortalecimiento de la participación estudiantil en


la vida universitaria.
h) La coordinación de AlumniUAH.
i) Las políticas de mecenazgo.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Séptimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Internacionales:


a) Establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con institucio-
nes extranjeras.


b) El desarrollo y supervisión de las estrategias de internacionalización de la Univer-
sidad de Alcalá.


c) La interlocución con Alianzas Europeas y con Organismos y Redes Internacionales.
d) El establecimiento de programas internacionales de cooperación académica y


científica.
e) La organización y gestión de programas de intercambio y movilidad internacional


de profesores, investigadores y estudiantes.
f) La coordinación del programa de bienvenida para estudiantes y profesores inter-


nacionales.
g) El diseño y gestión de la política lingüística de la UAH.
h) La planificación, dirección y seguimiento de actuaciones conducentes a un reco-


nocimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado, Posgrado y
Doctorado de la Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados
con competencias en estas materias.


i) La organización y ejecución de los cursos de la Escuela Internacional de Verano e
Invierno (EIVI).


j) La definición de estrategias para la captación de estudiantes internacionales, la
atracción de talento y la promoción de la UAH en el extranjero.


k) La firma y seguimiento de convenios y acuerdos en lasmaterias propias de su ámbito.
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Octavo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Campus de Guadalajara:


a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de la Universidad en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Noveno


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Institucionales y Coordinación:


a) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
b) La coordinación con la Jefa de Gabinete del rector en las actividades del Equipo de


Gobierno y del Consejo de Dirección.
c) La supervisión de las actividades de la Editorial Universidad de Alcalá.
d) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
e) La coordinación de las relaciones entre el equipo de gobierno y los decanos y di-


rectores de centro, directores de departamento y directores de institutos universi-
tarios.


f) Coordinar actividades transversales entre diferentes vicerrectorados.
g) Cooperación y voluntariado.
h) Colaboración con el Delegado del Rector para Comunicación en las actividades de


comunicación interna y externa de la Universidad.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Décimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Gestión de la Calidad:


a) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de Grados, Másteres y Doctorados.


b) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad
de los Estudios de Formación Permanente y otras enseñanzas no regladas.


c) Los procesos de verificación y de modificación de las titulaciones de Grado, Pos-
grado y Doctorado.


d) La gestión de la renovación de la acreditación de las titulaciones oficiales.
e) La gestión de los procedimientos de acreditación institucional.
f) La gestión de los programas de formación y evaluación del profesorado universitario.
g) La planificación e implementación de procedimientos de calidad en los diferentes


ámbitos de la universidad.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Undécimo


Delegar en el/la Secretario/a General:


a) La dirección y supervisión de la política de Protección de Datos.
b) Las políticas de transparencia institucional.
c) La dirección de las políticas de igualdad y de discapacidad.
d) La elaboración de la Memoria anual de la Universidad.
e) La expedición de Títulos Propios establecidos en la Universidad de Alcalá.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Duodécimo


Delegar en el/la Gerente:


a) La ordenación y autorización del gasto de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de esta Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en
los mismos.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los/as Vicerrectores/as, el/la Secretario/a General
y el/la Gerente desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos cole-
giados de entidades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las res-
pectivas normas de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso
otorgada y a lo que dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 10 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la misma Ley 40/2015, de 1 de
octubre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan derogadas y sin efecto las Resoluciones del Rector de la Universidad de Alca-
lá de 19 de marzo de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de
marzo), de 12 de abril de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
mayo de 2018), de 13 de junio de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID


de 28 de junio), de 5 de diciembre de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE


MADRID de 21 de diciembre) y de 30 de mayo de 2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-


DAD DE MADRID de 11 de junio de 2019), sobre Delegación de Competencias, así como to-
das aquellas Resoluciones de Delegación de Competencias en órganos de carácter uniper-
sonal que se opongan o contraríen a lo dispuesto en la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 29 de marzo de 2022.


Decimonoveno


La presente Resolución será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-


MUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá”.


Alcalá de Henares, a 29 de marzo de 2022.—El Rector, José Vicente Saz Pérez.


(03/6.622/22)
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CÓDIGO DE COLOR PARA ESTA SEGUNDA SUBSANACIÓN: 


…:  eliminado 


…: añadido 


 


 


 


FECHA: 01/03/2017 


EXPEDIENTE Nº: 9452/2016 


ID TÍTULO: 4316225 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


 VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Gestión Cultural y de 
Industrias Creativas por la Universidad de 
Alcalá 


Universidad solicitante Universidad de Alcalá 


Universidad/es participante/s Universidad de Alcalá 


Centro/s  • Escuela de Posgrado 


Rama de Conocimiento Artes y Humanidades 


La Fundación para el Conocimiento MADRI+D, conforme a lo establecido en el 


artículo 25 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el R.D. 861/2010, 


de 2 de julio, ha procedido a evaluar el plan de estudios que conduce al Título oficial 


arriba citado. 


Esta evaluación ha sido realizada, de forma colegiada, por la correspondiente 


Comisión de Evaluación formada por expertos del ámbito académico y estudiantes. 


Dichas Comisiones de evaluación, de forma colegiada, han valorado el plan de 


estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo para la verificación y 


modificación de títulos oficiales de grado y máster de la Fundación para el 


Conocimiento Madrimasd. 


De acuerdo con el procedimiento, se envió una propuesta de informe a la 
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Universidad, la cual ha remitido las observaciones oportunas, en su caso. 


Una vez finalizado el periodo de alegaciones a dicho informe, las Comisiones de 


Evaluación, en nueva sesión, emite un informe de evaluación NO FAVORABLE, 


considerando que: 


La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de informe 


con los aspectos que necesariamente deben ser modificados a fin de obtener un 


informe favorable.  


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se insiste en la necesidad de justificar mejor el interés profesional del título y los 


perfiles profesionales de los futuros egresados. 


ESTA CUESTIÓN SE HA TRATADO DE SOLVENTAR INTRODUCIENDO LOS PERFILES 


PROFESIONALES QUE CONSIDERAMOS SE PUEDEN PROMOVER CON NUESTRO 


MÁSTER ASÍ COMO UNA PEQUEÑA JUSTIFICACIÓN DE POR QUÉ SON ESOS Y NO 


OTROS. 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


 Página 2 de 3 


Se debe revisar el excesivo número de competencias, especialmente las 


competencias específicas. Las competencias deben ser adquiridas por todos los 


alumnos, se deben evitar las duplicidades y deben ser medibles y evaluables. En 


general, se considera un número adecuado de competencias específicas entre 10 y 


20 para un máster. Asimismo se recuerda que las competencias de los módulos 


optativos/obligatorios se deben consignar en el criterio 5, ya que las mismas no son 


adquiridas por todos los alumnos. 


EN ESTE PUNTO HEMOS (a) REDUCIDO EL NÚMERO DE COMPETENCIAS 


ESPECÍFICAS, (b) LAS HEMOS AJUSTADO REALMENTE A LAS QUE DEBEN 


ADQUIRIR TODOS LOS ALUMNOS DEL MÁSTER INDEPENDIENTEMENTE DEL 


MÓDULO POR EL QUE OPTEN Y (c)  HEMOS INTRODUCIDO EN LA EL CRITERIO 5 
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AQUELLAS COMPETENCIAS QUE SON PROPIAS DE CADA MÓDULO Y QUE POR 


TANTO SERÁN ADQUIRIDAS POR LOS ALUMNOS QUE CURSEN EL MÓDULO DE 


QUE SE TRATE 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe explicar claramente la necesidad y especificidad así como los objetivos de 


cada uno de los módulos optativos, además de sus previsibles salidas profesionales 


de acuerdo a lo que se ha apuntado en el criterio 2. Sigue sin estar claro los 


contenidos de las asignaturas y de los módulos optativos, lo que dificulta su 


adecuada evaluación. 


ESTA CUESTIÓN LA HEMOS RESPONDIDO AÑADIENDO POR UN LADO LAS 


DEDICACIONES PROFESIONALES PROPIAS DE CADA MODULO Y TRATANDO DE 


EXPLICAR CON CLARIDAD EL CONTENIDO DE CADA ASIGNATURA EN SU 


REFERENCIA A TALES DEDICACIONES PROFESIONALES.  CON ELLO CREEMOS QUE 


HEMOS DADO CUENTA DE LA DIFERENTE ESPECIFICIDAD DE CADA MÓDULO Y 


QUE QUEDA MÁS CLARO EL MOTIVO DE PROPONER TRES MÓDULOS A NUESTRO 


MÁSTER EN FUNCIÓN DE LAS TRES GRANDES ÁREAS DE SALIDAS 


PROFESIONALES QUE TENEMOS PENSADAS 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se debe aportar más información sobre los perfiles de los profesores, e incluir su 


categoría profesional y si están acreditados o no.  


EN ESTE PUNTO SE HA AÑADIDO LA INFORMACIÓN SIGUIENTE: (a) SE HA 


CONSIGNADO SI LOS PROFESORES NO FUNCIONARIOS ESTÁN O NO 


ACREDITADOS Y PARA QUÉ PUESTO LO ESTÁN –EN EL CASO DE LOS 


PROFESORES FUNCIONARIOS COMO ES LÓGICO TODOS ESTÁN ACREDITADOS 


PARA EL PUESTO QUE DESEMPEÑAN–. (b) SE HA EXPUESTO CLARAMENTE  EN EL 


CASO DE LOS PROFESORES NO FUNCIONARIOS SI ESTAN A TIEMPO COMPLETO O 


NO –EN EL CASO DE LOS PROFESORES FUNCIONARIOS TODOS ESTAN A TIEMPO 


COMPLETO—. (c) PUESTO QUE EL PESO INFORMÁTICO DE TODOS LOS CV HACE 


IMPOSIBLE GENERAR UN DOCUMENTO QUE PUEDA SER ADMITIDO POR LA 


APLICACIÓN INFORMÁTICA, SE HAN REFLEJADO LAS PUBLICACIONES MÁS 


RELEVANTES PARA NUESTRO MÁSTER DE CADA PROFESOR. 
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POR ÚLTIMO, SE HA CONSIGNADO UN NUEVO PROFESOR QUE NUESTRA 


UNIVERSIDAD ACABA DE CONTRATAR EN BUENA MEDIDA CON VISTAS A LA 


POSIBLE DOCENCIA EN ESTE MÁSTER. SI BIEN SU PUESTO ES DE NO MUY ALTA 


CATEGORÍA, ES UNA PERSONA QUE LLEVA MUCHOS AÑOS TRABAJANDO EN EL 


MUNDO DE LA GESTIÓN CULTURAL Y NOS HA PARECIDO RELEVANTE 


INCORPORARLO. 


Madrid, a 01/03/2017: 


EL DIRECTOR DE MADRI+D 


 


Federico Morán Abad 


 Página 3 de 3 
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FECHA: 21/12/2016 


EXPEDIENTE Nº: 9452/2016 


ID TÍTULO: 4316225 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


 VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


(Informe Provisional) 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Industrias Culturales y 


Creativas por la Universidad de Alcalá 


Universidad solicitante Universidad de Alcalá 


Universidad/es participante/s Universidad de Alcalá 


Centro/s  • Escuela de Posgrado 


Rama de Conocimiento Artes y Humanidades 


La Fundación para el Conocimiento MADRI+D, conforme a lo establecido en el artículo 


25 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el R.D. 861/2010, de 2 de 


julio, ha procedido a evaluar el plan de estudios que conduce al Título oficial arriba 


citado. 


Esta evaluación ha sido realizada, de forma colegiada, por la correspondiente 


Comisión de Evaluación formada por expertos del ámbito académico y estudiantes. 


Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado el plan de estudios de 


acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo para la verificación y modificación 


de títulos oficiales de grado y máster de la Fundación para el Conocimiento 


Madrimasd. 
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La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de informe 


con los aspectos que necesariamente deben ser modificados a fin de obtener un 


informe favorable.  


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1: DENOMINACIÓN   


Se debe revisar la denominación del título, ya que no se corresponde con los 


contenidos del título, más propios de la gestión cultural que de las industriales 


culturales y creativas. Para evitar que la denominación induzca a error, debe 


cambiarse la misma o modificar el plan de estudios para incorporar más contenidos 


referidos a las industrias culturales y creativas. 


SE HA TENIDO EN CUENTA PUES NOS HA PARECIDO UN COMENTARIO MUY 


RAZONABLE. LOS ÚLTIMOS INFORMES Y LIBROS BLANCOS SOBRE EL MUNDO DE LA 


GESTIÓN CULTURAL AVANZAN UN MODO DE COMPRENDERLA TAN AMPLIO COMO 


NOSOTROS MISMOS DESEAMOS TENER. CON TODO HEMOS APOSTADO POR AÑADIR 


UN PEQUEÑO INGREDIENTE AL TÍTULO SUGERIDO TANTO PARA BUSCAR 


ESPECIFICIDAD EN NUESTRO MÁSTER COMO PARA DAR CUENTA DE MODO 


EFECTIVO DEL MODO EN COMO QUEREMOS ENTENDER LA GESTIÓN CULTURAL 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se deben aportar referentes nacionales e internacionales del mismo nivel que la 


propuesta presentada e indicar en qué medida los mismos han servido de ejemplo 


para elaborar el programa presentado. SE HA TENIDO EN CUENTA. DE HECHO NO SE 


EXPUSO EN UN PRIMER MOMENTO POR MOR DE BREVEDAD 


Además, deben aportarse datos como Libros Blancos, informes de colegios o 


asociaciones profesionales o nacionales que avalenel interés profesional de la 


propuesta. TAMBIÉN SE HA TENIDO EN CUENTA. COMO EN EL CASO ANTERIOR EN 


LA PRESENTE JUSTIFICACIÓN HEMOS PROCEDIDO A REFLEJAR EL MATERIAL CON 


EL QUE COMPUSIMOS EN UN PRINCIPIO NUESTRO MÁSTER. DEBEMOS AÑADIR QUE 


AL FINAL DE ESTA JUSTIFICACIÓN SE APORTAN ALGUNOS AVALES QUE EN ESTE 


MES DE VACACIONES HEMOS PODIDO RECOPILAR DANDO UN ESPALDARAZO A 


NUESTRA SOLICITUD 


Se indica que la innovación debe ser la seña característica de este máster y que ésta 


debe desprenderse de la innovación y desarrollo (I+D), sin referirse a ningún proyecto 


de I+D, ni interno ni externo y sin explicar qué tipo de vinculación tienen o tendrían 


estos proyectos con el máster o con otros títulos o departamentos de la misma 


Universidad, o de otras instituciones. Es necesario ser más explícitos y explicar a qué 


se refiere este punto. SE HA TENIDO EN CUENTA Y EN ESTE DOCUMENTO DE 


JUSTIFICACIÓN SE PODRÁ COMPROBAR. INCLUSO SE HACE REFERENCIA A UN 


PROYECTO EUROPEO EN EL QUE ESTAMOS EMBARCADOS 
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CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Se deben revisar las competencias para que sean evaluables y medibles, 


especialmente las siguientes competencias: 


CG1 “Ser capaz de situarse en el medio cultural, social, profesional, para analizar las 


situaciones nuevas y evolutivas, para construir modelos de comportamiento 


adaptados, para participar en el mundo del trabajo y, finalmente, para participar en la 


vida colectiva nacional e internacional en tanto que ciudadanos” SE HA RECTIFICADO 


CG3 “Desarrollar una crítica, que permita analizar las informaciones contenidas en los 


textos, los discursos y las imágenes, y juzgarlas de una forma autónoma”. SE HA 


QUITADO 


CE1: “Ser capaz de contextualizar las manifestaciones artísticas y culturales de las 


sociedades a lo largo del tiempo y en nuestro presente”.SE HA MODIFICADO 


Es indispensable también revisar las competencias generales y específicas para evitar 


repeticiones.  SE HA TENIDO EN CUENTA. Y ELLO HA SERVIDO PARA QUE LAS 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS REALMENTE SEAN ESPECÍFICAS. DEBEMOS DAR LAS 


GRACIAS HONESTAMENTE EN ESTE PUNTO 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se deben perfilar con más detalle y claridad los criterios de admisión, no es suficiente 


referir los requisitos generales para ingresos de la Univeridad de Alcalá, ni “alguna 


experiencia de análisis social y cultural… a través de sus currícula o por medio de una 


entrevista”. Se deben indicar criterios más objetivables (no se indica qué se va a 


valorar en el CV de un solicitante, solo se indica que contará el 60%) y la ponderación 


de los mismos. SE HA TENIDO EN CUENTA TAL Y COMO SE VERÁ EN EL DOCUMENTO 


QUE SE ADJUNTA DE NUEVAS 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe incluir un cuadro con los diferentes recorridos posibles en la realización del 


master, así como la calendarización y la explicación de los contenidos de las 


asignaturas. SE HA TENIDO EN CUENTA Y SE INCLUYE 


Se deben revisar los sistemas de evaluación, especialmente el 04 y el 05. SE HAN 


RECTIFICADO –ANULADO– AMBOS CRITERIOS 


Se debe aportar información acerca de la realización de las Prácticas Externas, y sus 


competencias específicas y se deben concretar las actividades formativas y 


metodologías docentes propias de estas Prácticas (se repiten invariablemente las 


mismas que en las asignaturas de cada módulo, incluido el trabajo no presencial del 


estudiante en las actividades formativas, lo que resulta contradictorio al tener en 


cuenta que en las prácticas externas es imprescindible la presencia del alumno 


desarrollando los trabajos programados por las instituciones o empresas 


correspondientes). SE HA TENIDO TODO ESTO EN CUENTA. TAL Y COMO SE PODRÁ 


COMPROBAR EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE.  
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Se deben aportar los convenios que se han firmado para la realización de las prácticas 


externas. EN ESTE CASO SE APORTAN RELACIÓN DE CONVENIOS, ENTRE ELLOS EL 


CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL MUSEO THYSSEN (QUE SE APORTA EN EL 


APARTADO DE LA PLANIFICACIÓN) QUIZÁS SEA EL PRINCIPAL. CON TODO HAY QUE 


DECIR QUE NO SE PUEDEN APORTAR CONVENIOS DE NUEVA FACTURA QUE 


REALMENTE TENEMOS YA EN MENTE (Y HABLADO DE MODO INFORMAL) PUES EN 


PURIDAD EL MÁSTER NO EXISTE Y RESULTA COMPLICADO FIRMAR CONVENIOS DE 


ALGO QUE NO ES AÚN. 


En relación a la planificación de las enseñanzas, se debe revisar el esquema resumen 


del punto 5.3.1, relativo al apartado estructura de las enseñanzas, porque en la casilla 


correspondiente a prácticas añade, entre paréntesis, "si se incluyen" y aparece 


computado como 0 ECTS, además de no aparecer los ECTS del Trabajo Fin de Master, 


que también falta en la suma total. SE HA RECTIFICADO. 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se debe adjuntar un listado con cada uno de los docentes previstos indicando su perfil 


docente e investigador, su adecuación a la propuesta, así como su rango de doctor 


y/o doctor acreditado y horas de dedicación al título. COMO SE COMPROBARÁ SE HA 


TENIDO EN CUENTA 


Además, se debe aportar el personal de apoyo disponible para la impartición del 


Master. TAMBIÉN SE HA TENIDO EN CUENTA EN EL NUEVO DOCUMENTO 


Lo establecido en esta propuesta de Informe podrá ser objeto de alegaciones 


que deberán presentarse en un plazo de 20 días naturales. 


Madrid, a 21/12/2016: 


EL DIRECTOR DE MADRI+D 
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Federico Morán Abad 
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JUSTIFICACIÓN DEL MASTER EN GESTIÓN CULTURAL Y DE INDUSTRIAS 


CREATIVAS 


CÓDIGO DE COLOR PARA ESTA SEGUNDA SUBSANACIÓN: 


…:  eliminado 


…: añadido 


 


 


 


CÓDIGO DE COLOR:  


…… : suprimido  


……  : añadido  


  


2.1.   Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo.    


EL MUNDO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y CREATIVAS 


Las industrias culturales y creativas son el punto de apoyo clave de un nuevo patrón 


de crecimiento económico basado en la creatividad y la innovación que, además, 


cuenta con un enorme potencial para responder a los retos de la actual política de la 


Unión Europea (UE). La Comisión Europea otorga un carácter estratégico especial a 


estas industrias debido a su carácter dinámico, a su contribución estructural a la 


producción y al empleo –cifrada aproximadamente en un 4,2 % del PIB del conjunto 


de la UE y más de 7 millones de puestos de trabajo, un 3,3 % del total del empleo 


europeo–, y a su potencial de crecimiento en los próximos años.  En su Libro verde, 


Liberar el Potencial de las Industrias Culturales y Creativas, la cultura aparece como un 


elemento estratégico por sus beneficios directos e indirectos en la sociedad y la 


economía. Si queremos una Europa más próspera, se nos dice, hay que aumentar la 


presencia de la cultura en la empresa y en los hábitos de vida de los ciudadanos. En 


buena medida, se sigue señalando en el citado Libro Verde, las fábricas 


manufactureras tradicionales han perdido poco a poco peso en favor de las 


comunidades creativas, cuya materia prima es la capacidad para imaginar, crear e 


innovar. Por ello se ha diseñado el programa Europa creativa (con un presupuesto total 


de 1800 millones de euros para el periodo 2014-2020) que permitirá a 300.000 


profesionales de la cultura cruzar las fronteras con sus obras y propuestas innovadoras 


de industrias culturales.    


 No sólo Europa tiene dedicado un importante apartado al mundo de la cultura 


entendido como industria (que precisa de una gestión), sino que, además, en nuestro 
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país, la aportación de las industrias del sector cultural y creativo al PIB es cercana al 


3’6% (la cultura supone una mayor aportación a la economía que el sector de la 


agricultura, pesca y ganadería. Según el Anuario de Estadísticas Culturales del 


Ministerio de Cultura en 2011 había en España más de 103.000 empresas culturales y 


creativas y trabajaban directamente en el sector un 2’7% del empleo total del país 


(hay que señalar que los sectores de la cultura y la creación representan según la 


Comisión europea el 4’5% del PIB de la UE y proporcionan unos 8’5 millones de 


puestos de trabajo). Si tenemos en cuenta la repercusión de las Industrias culturales y 


Creativas en diferentes sectores de la economía su aportación al PIB llega al 5’6% (y al 


7% del PIB de la UE).   


Es por ello lógico que en el último año (y por mediación del Plan de Fomento de las 


Industrias Culturales y Creativas) se haya dado un fuerte respaldo a los sectores 


culturales más vinculados con la innovación y la creatividad, tales como el diseño, la 


moda, la arquitectura, la publicidad, los nuevos medios de comunicación, los 


videojuegos y las artes interactivas. A los que se suman los sectores más tradicionales: 


las artes escénicas, las artes visuales, el patrimonio cultural, el cine, la televisión, la 


radio, la música, los libros y la prensa. Una industria relevante que se caracteriza por 


su dinamismo y que nos lleva a comprender el mundo cultural de manera mucho más 


próxima a nuestra realidad cotidiana y, por ello, más cercana al mundo de la 


innovación desde la búsqueda de nuevos espacios culturales o del desarrollo creativo 


de maneras diferentes de entender la cultura. En este sentido el Máster Universitario 


en Gestión de Cultural se plantea no como una mera preparación para gestionar lo que 


hay, sino como una capacitación para crear nuevas formas donde dirigir la actuación 


cultural.   


LA NECESARIA GESTIÓN CULTURAL   


Si lo anterior refería al panorama general del mundo de la industria cultural, de un 


modo más particular hay que decir que dos son las razones que nos llevan a proponer 


un Máster en Gestión Cultural y de las Industrias Creativas. Por un lado, los futuros 


egresados en alguna de las áreas que tienen que ver con la cultura encontrarán un 


mercado cultural al que habrán de dirigirse con ojos y cometidos que poco tienen que 


ver con las antiguas direcciones que suponían en la enseñanza el mayor objetivo de los 


estudios humanísticos y artísticos. El ámbito de la cultura se ha desarrollado mucho 


más allá de la Academia y la enseñanza, y en él se pueden encontrar la mayoría de las 


oportunidades que tendrán los futuros y actuales estudiantes “de letras”. 


Por otro lado, la misma cultura se entiende ya como una industria, como un lugar 


donde se genera un actividad económica; quizás de nuevo cuño, quizás diferente a las 


actividades industriales entendidas a la antigua usanza, pero hoy ya es imposible 


deslindar el mundo de la cultura del consumo (del tipo que fuere) y por ello un Máster 


que desee abrir un espacio a los alumnos de Artes y Humanidades tiene que situarse 


en el espacio de la gestión cultural, en el lugar donde se trata con la cultura como un 


proceso dinámico que puede ser generado desde quienes la cultivan y quienes la 


consumen.   
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Realmente, bien mirado no es preciso justificar la idea de que nuestro presente ha 


supuesto multitud de cambios y una nueva relación con el mundo de la cultura. El 


tradicional espacio al que se dedicaban las Humanidades (del tipo que fuere, desde el 


Arte a la literatura, la filosofía o la historia) hoy se ha reducido hasta llegar a ser en 


buena medida residual. La cultura se ofrece de nuevo modo y presenta demandas que 


hace unos años eran impensables. En buena medida la cultura ha tomado el carácter 


de una industria cuyos productos generan realidades al mismo tiempo que se 


encuentran dentro de la dinámica de producción en la cual parece que la globalización 


ha integrado todos los aspectos de la vida humana. se integran todos los aspectos de 


la vida humana. Como se señala por la Federación Estatal de Gestores Culturales en su 


Pacto por la Cultura 2015 (reseñado más abajo), la cultura es un complejo en el que se 


ha  de prestar atención a, entre otras cosas, el valor público de la cultural, a la 


implicación de todos los agentes en la construcción de un sistema cultural dinámico 


(con una participación destacada de la ciudadanía y de los públicos), al esfuerzo por 


implicar a los creadores en los procesos de acercamiento de su obra, a un esfuerzo de 


gobernanza que permita la integración de las administraciones y la gestión cultural, 


etc. La única manera de manejar una complejidad cada vez más creciente es 


precisamente con una gestión cultural innovadora como la que se desea construir 


desde este Máster (que, además, hace también cultura).   


EL SENTIDO PROFESIONAL DE NUESTRA PROPUESTA 


Necesidades profesionales inmediatas: Este Máster parte de la necesidad que se 


le planteó a Benito Navarrete (alma mater del máster aunque no figure como director 


del mismo) cuando trabajaba como responsable del Área de Cultura del Ayuntamiento 


de Sevilla, de poder disponer de personal profesional que pudiera llevar a cabo 


diferentes acciones culturales. La cuestión no era tanto no tener profesionales de la 


gestión cultural (que también), cuanto que tales profesionales solían estar 


especializados en tan gran medida que eran incapaces de elaborar trabajos de amplio 


espectro.. 


Necesidades académicas inmediatas: Por otro lado, nuestro Máster se ha visto 


solicitado por la demanda de los alumnos del Grado de Humanidades de la Universidad 


de Alcalá, que al terminar su Grado deseaban especializarse en el ámbito de la cultura. 


Aunque al final casi todos terminaban dedicándose a funciones relacionadas con la 


intervención cultural, lo cierto es que echaban en falta una formación que les 


permitiera encaminar sus pasos en el ámbito de la gestión cultural con cierta 


seguridad, profesionalidad y rigor en la medida en que el ámbito de la cultura (en él se 


pueden encontrar la mayoría de las oportunidades que tendrán los futuros y actuales 


estudiantes “de letras”) se ha desarrollado mucho más allá de la Academia y la 


enseñanza.  


El objetivo profesionalizante del Máster: El objetivo de la formación de este 


master es capacitar a los futuros estudiantes con una visión global de la sociedad y la 


cultura. Profesionales que adquirirán un perfil interdisciplinar y pluridisciplinar que les 


permitirá desarrollar sus habilidades, competencias y aptitudes en diferentes contextos 


y actividades del campo de la cultura rompiendo, así, la hiper-especialización de la que 
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hemos sido testigos  en las últimas décadas y que el proyecto del Espacio Europeo de 


Educación Superior ha intentado romper, fomentando una combinación de la 


concreción del conocimiento técnico específico con la visión holística e intercultural.   


Tal y como se va a justificar más abajo, siguiendo las directrices del Libro Blanco de las 


Asociaciones de Profesionales de la Gestión Cultural supone la Gestión Cultural o del 


Plan de Fomento de las Industrias Culturales y Creativas elaborado por el Ministerio de 


Educación, Cultura y Deportes en 2016, hace falta formar profesionales capaces de 


entender como un todo la cultura antes que dirigir su formación hacia específicos 


campos del mundo cultural. Mas, con todo, nuestro Máster se ha estructurado tres 


campos diferentes que son los que han de orientar de mejor manera las salidas 


profesionales de nuestros futuros estudiantes. En el punto 5 se da cuenta más 


pormenorizada de la división del Máster en sus diferentes módulos de orientación 


profesional (así como la justificación de las asignaturas que conducen a ello), asimismo 


se explica el sentido del módulo común y obligatorio cuyo interés es que el futuro 


alumno aprenda a reconocer que la cultura es un complejo que se mueve entre la 


creatividad, la organización empresarial y jurídica y la actividad social y política y que 


es ese el hábitat que se debe dominar y conocer. pero valga aquí una relación de 


futuras salidas profesionales para las que deseamos capacitar: 


1. El módulo de Gestión Cultural trata de capacitar profesionalmente al futuro 


alumno en lo que podríamos considerar el campo de la gestión cultural más 


habitual en nuestro país. Se trata de formar, entre otros,  


a.  Profesionales para ser responsables como gestores culturales en 


Ayuntamientos, Diputaciones o Comunidades Autónomas, así como en 


Fundaciones y Museos. Sin olvidar que también hay gestores culturales 


en asociaciones culturales y que el alumno debe ser capaz de establecer 


nuevos lugares de gestión cultural.  


b. Técnicos en patrimonio o bienes culturales en Ayuntamientos o 


Diputaciones (así como en cualquier institución o fundación autonómica 


o privada). Intérpretes del patrimonio y analistas del patrimonio de un 


territorio con el fin de establecer estrategias de desarrollo social, cultural 


y comunitario. Asimismo profesionales en el ejercicio de la gestión y 


difusión del patrimonio (ya sea del sector turístico privado o de la 


administración pública que trabajan ya en relación a estas materias) y a 


cargo del diseño de productos turístico-culturales  


c. Comunicación e interpretación del Patrimonio 


d. Mediador inter-cultural y técnico de “diplomacia cultural”.  


e. Otra parcela que abre el máster es la de la figura del community 


manager en museos o la de administrador y gestor de redes sociales. 


Profesionales capaces de crear y diseñar productos y contenidos 


culturales en el ámbito de las nuevas tecnologías.  
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2. El módulo de la Cultura Visual está muy orientado a la investigación y de 


aquí saldría, en buena medida, la posibilidad de que los alumnos orientaran su 


carrera hacia el perfil investigador haciendo una tesis doctoral.  


a. Pero aún siendo este uno de sus objetivos, también lo hemos pensado 


para capacitar profesionalmente en el trabajo como comisarios de 


exposiciones o gestores responsables de Fundaciones dedicadas a las 


artes visuales, salas de exposiciones o de subastas artísticas. Los 


conocimientos prácticos en coordinación y montaje de exposiciones son 


herramientas fundamentales para la realización de proyectos expositivos 


con todo tipo de instituciones como fundaciones, galerías de arte, 


espacios alternativos, ayuntamientos y entidades bancarias. 


b. Profesionales dedicados a la exposición y al mercado de obras de arte. 


Gestores de Galerías de Arte y salas de subastas realizando trabajos de 


dirección, gestión, venta, relaciones públicas y desarrollo estratégico. 


c. Art Consulting. Asesoramiento a coleccionistas privados y a instituciones 


y en la formación de sus colecciones e inversión en arte (gestión de 


colecciones, asesoramiento en adquisiciones, intermediación en compra 


y venta de obras de arte, tasación y estudios fiscales, coleccionismo 


corporativo, etc.). Gestores dedicados a utilizar el arte como medio 


innnovador para el desarrollo de proyectos de imagen corporativa, 


marketing, recursos humanos, responsabilidad social. 


d. Especialización profesional en el mundo del diseño y la moda entendido 


de un modo amplio: revistas, blogs especializados, diseño de actividades 


relativas a lo visual. 


e. Crítica de Arte y prensa cultural. Las herramientas prácticas en Crítica de 


Arte posibilitan las colaboraciones en la prensa cultural y en la 


elaboración de los textos de catálogos artísticos, la creación de espacios 


de crítica cultural, tanto mediante los cada vez más numerosos blogs o 


la tradicional crítica en revistas especializadas o en espacios 


determinados de los medios de comunicación 


3. El módulo de la Cultura Escrita aparece como necesidad justo al darnos 


cuenta de que los Másteres en gestión cultural habitualmente no reparan en la 


tremenda capacidad de creación económica que supone el mundo de la 


escritura. 


a. Gestión del patrimonio documental y bibliográfico. Gestor de fondos 


documentales, con especial inclinación a fondos no institucionales y 


colecciones personales que son los que habitualmente están fuera del 


círculo que crean las “oposiciones a archivos”.  


b. Por otra parte es innegable que se precisan profesionales para la 


divulgación del patrimonio documental que generalmente está en manos 
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de investigadores o académicos con poca habilidad en el mundo de la 


industria cultural (de manera que deja el patrimonio documental como 


un artículo de uso académico y sin generar sinergias económicas). 


c. Instituciones culturales que tengan por cometido el estudio, la 


recuperación y conservación del Patrimonio histórico-artístico-territorial 


(museos, bibliotecas, archivos, centros de documentación, centros de 


desarrollo rural, etc.), así como en fundaciones dedicadas al estudio de 


tradiciones e identidades locales. 


d. Una salida profesional muy evidente es la formación de gestores y 


trabajadores de organismos públicos y fundaciones privadas 


relacionados con el fomento del libro y de la lectura o con empresas 


culturales dedicadas a la animación a la lectura (con el foco en 


bibliotecas, centros educativos o centros municipales orientados a la 


infancia y la juventud). 


e. Editing, la gestión de servicios editorialesw, la creación de revistas 


especializadas y, por supuesto, la apertura a las Humanidades Digitales 


y la creación de nuevos medios de difusión de la lectura, en concreto del 


uso de nuevas plataformas digitales.  


f. Al igual que ocurría en el módulo anterior nos ha parecido conveniente 


no olvidar el espacio de la crítica cultural; en este módulo 


preferentemente relacionada con el mundo de las letras, pero 


reconociendo que es complicado olvidar la tremenda interrelación que 


hay en nuestros días entre los diferentes espacios de la creación 


cultural. No vamos a repetir lo ya dicho en el punto 3.c, pero es 


evidente que la dedicación profesional a la creación de espacios de 


crítica cultural (blogs, revistas especializadas, media…) ha de ser algo 


para lo que capacite profesionalmente este módulo. 


LA GESTIÓN DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y CREATIVAS   


Hoy es fácil encontrar Másteres de Gestión Cultural pues desde hace una década han 


proliferado en nuestro país. Inicialmente la demanda era la que aparecía desde un 


mundo cultural que se planteaba como un prometedor espacio económico; pero con el 


paso del tiempo y la consolidación de las industrias culturales y creativas se ha hecho 


evidente que la mera gestión cultural no es suficiente para aprovechar las 


oportunidades así como las demandas que ofrece el espacio de estas industrias. En 


este sentido la Gestión Cultural es algo que queda anquilosado y es lógico que el 


mismo Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (desde su Dirección General de 


Política e Industrias Culturales y del Libro) haya afirmado en el Plan de Fomento de las 


Industrias Culturales y Creativas elaborado en 2016, que existe un déficit de formación 


de los profesionales de la cultura tanto en lo que refiere a habilidades empresariales, la 


escasez de conocimientos de los mercados, la existencia de un entorno global y la 


necesidad de cambio a un modelo de negocio digital, como en lo que respecta al 


descubrimiento de nichos culturales que tan sólo necesitan de una nueva visión para 
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ser reconocidos. Un déficit que el mismo plan señala como urgente reparar y al que 


dirigiríamos nuestro Máster.   


LA INNOVACION, ALGO MÁS QUE LA MERA GESTIÓN   


En nuestros días se hace evidente, a través de las peticiones realizadas desde los libros 


blancos y los estudios de distintas instituciones (europeas, nacionales, profesionales…) 


que la gestión cultural y patrimonial debe tener en cuenta al menos dos puntos que se 


encuentran interrelacionados. El primero es el que concierne a la inclusión, a la 


participación.  


Efectivamente, la sociedad actual intenta ser más y más experiencial y por ello los 


proyectos de gestión cultural que se deben llevar a cabo han de tender a la 


inclusividad; es decir, el ciudadano o los colectivos son los protagonistas, no solo a la 


hora de consumir el producto final, sino también en la planificación y ejecución. En 


este sentido el «proceso» es más importante que el «producto».  


Una segunda cuestión que es solicitada en todos los estudios y peticiones sobre el 


tema cultural es el de la innovación. Una de las demandas del sector de las 


humanidades era el de ser consideradas como disciplinas que pueden innovar con las 


mismas connotaciones que las ciencias puras y la rama tecnológica. Esto se puede 


conseguir a condición de que los campos que tradicionalmente han sido el receptáculo 


de la cultura apuesten por reconocerse en un lugar donde no se trata tan sólo de 


guardar un patrimonio, sino de generarlo a través de su gestión, de su organización, 


de la exposición que se hace del mismo en un proceso que incluye las demandas del 


público, su recepción, los deseos de los creadores, su obligación de acercarse a los 


receptores de su obra, la idea de que la cultura es un bien social y la necesidad de las 


instituciones de tomarlo como tal (y difundirlo, promoverlo, promocionarlo…).  


Estos dos aspectos, en realidad, son líneas que se pueden aplicar con metodologías 


adecuadas tanto al patrimonio, como al turismo, las exposiciones temporales, a los 


eventos, festivales, etc., a través de una línea de trabajo e investigación que ligue 


transferencia e innovación. Esta es la apuesta de nuestro Máster y la que consideramos 


que debe distinguirlo de aquellos Máster dedicados a la mera gestión cultural. La 


innovación en este sentido es lo que distingue a nuestro Máster de la mera gestión 


cultural. No es que no queramos que nuestros alumnos estén capacitados para ser 


comisarios de exposiciones, gestores de festivales y celebraciones multimedia, por 


ejemplo, sino que además deseamos que tal trabajo lo desarrollen de un modo que 


tenga en la innovación su seña característica al idear productos culturales innovadores. 


No es lo mismo tratar de gestionar una exposición, un espacio arqueológico o turístico, 


que inventar nuevos modos de presentar al consumo la obra artística, la memoria 


arqueológica, el paisaje o la misma cultura escrita. En este sentido nos encuadramos 


dentro de aquellas voces que desde no hace mucho demandan que sea la innovación 


la que dirija el futuro industrial de nuestro país. Innovación que debe desprenderse de 


la Investigación y Desarrollo (la célebre I+D) y poder caminar por sí sola (es 


innovación Zara o el desarrollo de un app sencilla y ninguna de ambos ejemplos se 


puede tomar como un ejemplo de I+D. Esto último es algo que se ha puesto en claro 


en los dos últimos Congresos que el CSIC ha patrocinado sobre Innovación en las 


Ciencias Sociales y en los que hemos participado en representación de la Universidad 
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de Alcalá. Nuestro Máster apostaría por la innovación como seña de identidad y por ello 


es un Máster que desea dedicarse a aquello que según el Libro Blanco de las 


Asociaciones de Profesionales de la Gestión Cultural supone la Gestión Cultural: el 


ámbito donde la cultura se comprende atendiendo a su difusión, su comprensión como 


industria, su apertura al público (tanto como receptor cuanto como algo a tener en 


cuenta) y su relación con el mundo de las instituciones. 


  


2.2.  Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber 


sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos.    


Aunque hay diferentes Másters en Gestión Cultural en los distintos aspectos de la 


misma no es común encontrar preocupación por desarrollar formación para las 


Industrias Culturales y csv: 234441581700861838487350 Creativas. La atención a 


estas ha sido prestada sobre todo por Másteres que con una visión puramente 


empresarial toman la cultura como un posible nicho de negocio. Puesto que nuestro 


interés es ir un poco más allá y presentar al futuro alumno las posibilidades de 


innovación que presenta el mundo cultural, su carácter de industria y al mismo tiempo 


su carácter de actividad social, la información que se ha podido obtener de Másteres o 


intentos de formación semejante ha sido más bien escasa y se ha basado en estudios 


que en todos los casos mostraban la necesidad de impartir este tipo de formación. Esta 


es una queja recurrente en todos los estudios de los que a modo de ejemplo se 


señalan los siguientes:   


Consulta de otros Másteres   


A la hora de obtener documentación para la composición de nuestro Máster 


Universitario en Gestión Cultural hubo una primera mirada a los distintos másteres que 


se ofertan en el panorama español. De un modo algo grueso se puede decir que hay 


Másteres en Gestión Cultural y Másteres en Industrias Culturales y Creativas. Los 


primeros son en buena medida másteres dedicados a la gestión cultural entendida 


como un proceso de “administración” dentro de principalmente instituciones 


administrativas o Fundaciones. Es el caso de muchos cursos ON LINE que con cierta 


diversidad de precios se centran en lo cuestión de dar habilidades profesionales para 


desempeñar un trabajo dentro de alguna de las ramas de la Gestión Cultural. En esta 


línea, y por otro lado bastante diferente, las Universidades ofrecen cursos presenciales 


(a precio de Máster) en los que además de la capacitación profesional se incluyen 


algunas cuestiones relativas al modo en cómo se presenta la cultura hoy y, sobre todo, 


tienen una mayor variedad de módulos opcionales para especializarse bien en la 


gestión cultural relacionada con las artes escénicas, con el libro, con lo audiovisual, etc. 


Nuestra consulta de este tipo de másteres nos sirvió para delimitar las asignaturas que 


debíamos incorporar y para señalar aquellas que echábamos de menos; principalmente 


atendimos al  


Máster Universitario en Gestión Cultural de la Universitat Politècnica de Valencià, al 


Máster en Gestión Cultural del Instituto Superior de Arte, Al Máster en Gestión de 
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Instituciones y empresas culturales de la Universitat de Barcelona y al Máster propio de 


Gestión de Políticas y Proyectos Culturales de la Universidad de Zaragoza.   


Los Másteres que arriba se han clasificado como Másteres en Industrias Culturales y 


Creativas entran dentro de una ola que desde hace unos años ha visto la aparición de 


Másteres especializados en la  gestión del patrimonio cultural y desde hace pocos años 


Másteres dedicados a la Industria Cultural llevados a cabo fundamentalmente en 


Facultades de Económicas y en los que se abunda en el carácter de empresa 


innovadora que puede tener el sector de la cultura (principalmente en la Universidad 


de Alicante y el Máster en Economía creativa de la URJC, además de un Máster propio 


de la UCM). Aunque el público al que se dirigen en principio no coincidiría inicialmente 


con el que es nuestro objetivo (pues se centran más en el ámbito de las enseñanzas 


relacionadas con las Facultades de Económicas), lo cierto es que son estos cursos a los 


que se debe prestar una buena atención pues son los únicos en los que se subraya el 


carácter de innovación de este tipo de industrias –aunque bien es cierto que las 


cuestiones más específicas de gestión cultural quedan no siempre bien tratadas–. Del 


mismo modo que en los Másteres anteriores la atención a estos Másteres nos sirvió 


para cotejar las asignaturas que se debían incorporar y las que se echaban de menos; 


principalmente atendimos al Postgrado de la Universidad Internacional de Cataluña en 


Gestión de Industrias Culturales y Creativas, el Máster Universitario en Comunicación e 


Industrias Creativas de la Universidad de Alicante, el Máster en Economía Creativa, 


Gestión Cultural y Desarrollo de la Universidad Rey Juan Carlos y el Máster de estudios 


propios que sobre el tema tiene la Universidad Complutense (Gestión Cultural: Música, 


teatro y danza).   


Dentro de este panorama se debe destacar en este punto, y principalmente debido a 


que en principio nuestro ámbito comienza (aunque no debe terminar) en la Comunidad 


de Madrid, el Máster ofertado por la Universidad Carlos III cuya oferta es 


tremendamente compleja y extensa: no sólo ha desarrollado con mucho pormenor 


módulos  de Artes Escénicas, Cultura y Tecnología, Patrimonio, Diseño y Edición, 


Comunicación Pública y Educación… sino que tiene muy bien desarrolladas las prácticas 


que en este tipo de Máster son esenciales. Hemos estudiado bien este Máster y quizás 


debiera ser obligado aquí hacer de nuevo hincapié en que nuestro principal elemento 


diferenciador es la innovación y no pretender ser sólo un capacitador de gestores, sino 


también un polo de creación de nuevos nichos de actuación de las industrias culturales. 


En este sentido nuestro Máster ofrece tres diferencias fundamentales que lo 


caracterizan ante el resto de Másteres dentro del ámbito español:  


1. Ofrece unos estudios de capacitación profesional y de introducción a la 


investigación dentro del mundo de la Gestión Cultural junto con la comprensión 


de la cultura de una nueva manera, como industria. De esta manera no sólo se 


adquiere competencias básicas para iniciarse en un “oficio”, también se tiene un 


fundamento de comprensión de la cultura que permite que tal “oficio” se ejerza 


de manera innovadora (y crítica si cabe). No sólo profesionales gestores de la 


cultura, sino creativos dispuestos a vivir la cultura (lo cual da a su gestión un 


diferente aspecto)  
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2. Abrir la Gestión Cultural a la innovación y la crítica es ofrecer la posibilidad de 


renovar lo que se entiende por cultura y, por ello, el alumno tendrá mayor 


facilidad para aportar algo nuevo, diferente. La cultura es también crítica 


literaria, construcción de blogs especializados para orientar al público cultural, 


es entender que la noción de industria va de la mano del hecho de que algo hay 


que crear y no meramente se trata de gestionar.  


3. Lo que realmente diferencia nuestra propuesta es que ofrecemos a los alumnos 


no un lugar donde desempeñar un oficio más o menos cercano a sus estudios 


de Humanidades (Historia, Filología, Arte…), sino una oportunidad de crear 


nuevos modelos de actividad y desarrollo profesional desde aquello que han 


estudiado en sus Grados. La gestión es tan necesaria como necesario escalón 


en el cometido profesional de los estudios humanísticos que hoy desembarcan 


en un mundo donde la noción de cultura es algo más compleja que hace veinte 


años, pero deseamos ofrecer además la oportunidad de redefinir la cultura, de 


estirar el normalmente estándar concepto de cultura en el que se han educado 


nuestros futuros alumnos, para que sean capaces de presentar nuevas 


actividades y desarrollos profesionales tanto como de intervención social y 


cultural. Hablar de industria cultural es ofrecer a los alumnos un modo más 


creativo de intervenir en la cultura, de desarrollarla, de hacerla productiva y 


crítica. En este punto hay que decir que el nuestro es un Máster que se 


pretende profesionalizante. Crítico, pero con el objetivo de poder actuar 


creativamente en el mundo de las Industrias Culturales y Creativas. Ello no ha 


de ser obstáculo para abrir las puertas a un desarrollo investigador a sus 


futuros alumnos (y para ello bien puede servir la idea de formar un Hub Cultural 


que es la que nos liga al proyecto europeo que posteriormente se referenciará), 


pero estos han de debe tener claro que en nuestro Máster adquirirán 


herramientas para vérselas con un complejo mundo cultural en el cual han de 


poder progresar. Es esto lo que en los distintos informes sobre las industrias 


culturales y sobre la innovación se pone en claro que necesita nuestro país; y es 


ello lo que queremos proporcionar.   


Consulta de informes y “libros blancos”  


A continuación se detallan los informes que hemos considerado en el proceso de 


documentación para la composición de nuestro Máster. Por supuesto que no se 


relacionan todos los informes consultados, pero sí los que hemos considerado más 


relevantes y los que han sido citados a lo largo de esta justificación.  


· Plan de Fomento de las Industrias Culturales y Creativas 2016 del Ministerio de 


Educación, cultura y Deporte (Dirección General de Política e Industrias Culturales y 


del Libro)   


· Libro Verde sobre el potencial de las industrias culturales y creativas de la UE 


(http://eurlex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=URISERV%3Acu0006)   


· Agenda Europea para la Cultura en un Mundo en vías de Globalización    
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· Cultural Times. The First Global Map of Cultural and Creative Industries, Informe de 


3-12-2015 de la UNESCO, la Confederación Internacional de Sociedades de Autores y 


Compositores (CISAC) y Ernst & Young 


(http://www.ey.com/Publication/vwLUAssets/ey-culturaltimes2015/$FILE/ey-cultural-


times-2015.pdf)   


· Informe en la reunión conjunta de las Comisiones UE de Cultura e Industrias sobre 


Industrias Creativas y Culturales en el primer intercambio de puntos de vista sobre el 


informe “Una política de la Unión coherente para los sectores cultural y creativo”. 


Bruselas. 13/07/2016   


· Boosting the competitiveness  of cultural and creative jobs”. Informe final de EASME-


COSME.  


Luxemburgo, Publicaciones oficiales de la UE, 2016   


· Las industrias culturales y creativas. Debate teórico desde la perspectiva europea, 


Vitoria,  


Servicio Central de Publicaciones del gobierno Vasco, 2014   


· Culture as a Goal in the post-2015 Development Agenda, estudio patrocinado por 


IFACCA, Agenda 21 de la cultura, IFCCD, Culture Action Europe   


· Y la información –muy actualizada– disponible en la Secretaría General de Industrias  


Culturales y Mecenazgo del Ministerio de Educación, cultura y deporte   


Los anteriores son informes que desde un punto de vista europeo o nacional se 


preocupan por el mundo de la gestión cultural desde una perspectiva patrocinada por 


las instituciones ligadas a la Administración de gobierno. Los informes que vienen a 


continuación nos han sido muy esclarecedores pues tratan de la necesidad de la 


gestión cultural desde organizaciones profesionales que ya están de hecho y desde 


hace años en este mundo y han detectado las carencias y necesidades que deberían 


salvarse.  


· Pacto por la Cultura 2015 (un compromiso con la cultura en un contexto de cambio 


de época) realizado por M. Domènech y C. Spa para la Federación Estatal de Gestores 


Culturales  


· Libro Blanco de las Asociaciones de profesionales de la Gestión Cultural coordinado 


por J. L. Melendo para la Federación Estatal de Asociaciones de Gestores Culturales  


· “La cultura es un motor de crecimiento”, estudio del Observatorio de Tendencias de la  


Fundación Botín   


· J. Tono, Conceptos y experiencias de la gestión cultural, Madrid, Ministerio de 


Cultura, Secretaría General Técnica, 2007  


· El estado de la Cultura en España 2013 (la perspectiva de los agentes culturales), 


estudio de  


Patricia Corredor patrocinado por la Fundación Alternativas, Madrid, 2013  
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· Informe sobre el estado de la cultura en España 2014, coordinado por   E. 


Bustamente y F. Rueda para la Fundación Alternativas, Madrid, 2015  


· J. Bonilla y R. Maroto (eds.), Las industrias culturales y creativas: un sector clave de 


la nueva economía. Madrid, Fundación Ideas, 2012.  


· En general la documentación que se puede encontrar en el espacio “infoculture” 


(Acompaña, itinerario guiado para profesionales culturales) y en menor medida en el 


centro de recursos “cultunet.com”.  


· Los informes generados desde el “Encuentro sobre transferencia de conocimiento en 


Humanidades y CCSS. 2015” y desde el taller de “Desarrollo de competencias para la 


transferencia del conocimiento en Humanidades y CCSS. 2016” patrocinados por la 


Fundación General del CSIC (la cual publicó las conclusiones de ambos encuentros) y 


en los cuales hemos participado en representación de la Universidad de Alcalá han sido 


también un foco fundamental de discusión y aprendizaje sobre la cuestión de la 


innovación en el mundo cultural.   


Por último quisiéramos presentar algunos avales de colegios profesionales en relación a 


nuestro Máster:  


· Aval de la Subdirección General del Instituto de Patrimonio Cultural de España 


(MECD) (abajo se incluye la imagen pdf del mismo)  


· Aval del Comité Español de Historia del Arte ((abajo se incluye la imagen pdf del 


mismo)  


· Aval-convenio del Museo Thyssen  


· Aval del ICOM- España (International Council of Museums)  


Relación con proyectos de I+D+i  


Puesto que la innovación debe ser seña de identidad de nuestro Máster y en la medida 


en que los profesores que participarán en nuestro Máster se encuentran en su mayor 


parte dentro de proyectos de investigación que tienen que ver con el mundo de la 


cultura; a continuación se reseñan aquellos proyectos que nos han sido de ayuda 


relevante:  


· La influencia del turismo en la transformación del espacio urbano. Ficciones 


patrimoniales.  


Proyectos de Investigación Universidad de Alcalá-Casa de Velázquez 2016. Dirigido por 


M.  


Ángeles Layuno Rosas y Julien Bastoen  


· Museos y Distritos Culturales: Arte e Instituciones en Zonas de Renovación 


Arquitectónica- 
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Urbanística. Proyecto del Plan Nacional I+D+i Convocatoria 2015 dirigido por Jesús 


Pedro Lorente Lorente  


· Solicitud de proyecto integrado en la acción "Erasmus + Knowledge Alliances" con el 


título  


“Promoting entrepreneurship in Faculty of Arts through the creation of creative 


industries business incubators”. Es un Proyecto que agrupará a varias universidades 


europeas y que está guiado desde Materahub (www.materahub.com)  


* * * *  


Dentro de los colectivos internos por supuesto que se ha consultado con los profesores 


que pudieran tener algún tipo de relación con estos temas, pero sí quisiera destacar 


que en el trabajo de elaboración previa el Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras 


ha seguido muy de cerca las evoluciones del mismo con consejos, dudas y preguntas 


que son las que han posibilitado que este proyecto pueda concluir en esta petición.    


Por otro lado, los alumnos del Grado de Humanidades han sido un elemento 


fundamental a la hora de esbozar nuestra propuesta. Y debemos sinceramente 


reconocer el esfuerzo que gratuitamente han hecho en distintas reuniones para 


plantear sus expectativas ante un Máster de este tipo   


   


DOCUMENTOS AVALANDO NUESTRA PROPUESTA:  


  


  


CE  


HA  
Comité Español de 
Historia del Arte  


Granada, 22 de diciembre de 2016  


A quien corresponda,  


La Junta Directiva del Comité Español de Historia del Arte (CEHA) tiene el gusto de 


apoyar la iniciativa de la Universidad de Alcalá de proponer un Master en Gestión 


Cultural e Industrias Culturales, atendiendo a las salidas profesionales de graduados en 


Humanidades, donde tienen una especial significación los historiadores del arte.  
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Los contenidos y programa diseñados para dicho Master están acordes con las líneas 
de conocimiento mas actuales, así como la consideración de la cultura dentro de un 
sistema en el que, de nuevo, el arte juega un papel fundamental.  


Razones que nos obligan como colectivo de profesionales de la historia del arte a 


apoyar esta iniciativa con el deseo que se acredite lo antes posible y se ponga en 


marcha.  


Atentamente,  


Rafael López Guzmán   


Presidente del Comité Español de Historia del Arte  


  


  


  


  


SECRETARÍA DE ESTADO DE CULTURA  


MINISTERIO DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES Y DE 


EDUCACIÓN, CULTURA  PATRIMONIO CULTURAL  


  Y DEPORTE  SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO  


DE PATRIMONIO CULTURAL DE ESPAÑA  


Madrid, 27 de diciembre de 2016  


Estimados señores:  


Por la presente deseo comunicarles que conocemos el máster oficial en 


Gestión Cultural e Industrias Creativas que desde Aa Universidad de Alcalá se 


está impulsando y hemos tenido ocasión de consultar ei plan de estudios y el 


profesorado propuesto.  


Consideramos que se trata de una oferta formativa de calidad, que va dirigido a 


un ámbito profesional en la actualidad deficitario, ya que no existen titulaciones 


universitarias de grado que permitan formar a los técnicos y profesionales 
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necesarios para un campo laboral que ha crecido mucho en los últimos tiempos 


y que en el futuro puede tener un gran desarrollo.  


Por estas razones consideramos positiva la propuesta formulada por la 


Universidad de Alcalá de Henares y creemos que los profesionales formados a 


través de este máster oficial pueden acceder al campo de trabajo en el ámbito 


de la gestión cultural y las industrias creativas.  


 


Alfonso Mu 


Reciban    un    cordial    safado.   


Instituto    
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Subdir  


ipce.mcu.es C/. Pintor El Greco, 4 subdireccion.ipce@mecd.es (Ciudad Universitaria)  


28040 Madrid Tel: 


91 5504455  


Fax: 91 5504444  


  


  


 


 


 


 


Madrid,  10 de enero de 2017 


 


 


 


A quien corresponda; 


 


La Junta Directiva de la Asociación Española de Museólogos (AEM), en la reunión 


celebrada el 7 de enero en su sede social sito en el Museo de América de Madrid, 


decidió apoyar la iniciativa de creación de un máster en Gestión Cultural e Industrias 


Creativas de la Universidad de Alcalá dirigido por los profesores Benito Navarrete y 


Julio Seoane. 
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Es una realidad que las industrias culturales y creativas se están convirtiendo en un 


sector estratégico para el empleo, e indudablemente consideramos que estos estudios 


reportarán amplios beneficios ya que contribuirán a la mejora de la formación de los 


trabajadores y emprendedores del ámbito cultural y creativo. 


 


Para fomentar la creación y modernización de industrias culturales y creativas es 


necesario ampliar la formación de los gestores capaces de impulsar proyectos 


culturales de calidad. Creemos que es una oportunidad aprobar un máster con un 


planteamiento teórico y práctico muy novedoso en nuestro país. 


 


 


Atentamente 


 


 


Ana Carro Rossell 


Presidenta AEM 


 


 


 


RED INTERNACIONAL DE  


UNIVERSIDADES LECTORAS  


VICERRECTORADO      


DE     EXTENSIÓN  


UNIVERSITARIA  


 Facultad de Educación  


Avenida de Elvas s/n  


 06071- BADAJOZ   


Teléfono: 0034 924289475   Fax: 0034  


924 270214 universidadeslectoras@gmail.com  
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CARTA DE ADHESIÓN  


  


  


   D. ELOY MARTOS NÚÑEZ, Profesor Titular de la Universidad de Extremadura, 


como  


Coordinador General de la RED INTERNACIONAL DE UNIVERSIDADES  LECTORAS, 


creada por Convenio firmado el 23 de noviembre de 2007 entre las Universidades de 


Almería, Cantabria, Castilla La Mancha, Católica de Valencia, Complutense de Madrid, 


Évora, Extremadura, Huelva, Illes Balears, Politécnica de Valencia, Sevilla y Valencia y 


ampliado en 2009 a las universidades de Passo Fundo (Brasil), Murcia, Salamanca, U. 


Nova de Lisboa y Utad (Portugal), y ampliada en la actualidad a 51 universidades de 


doce países (www.universidadeslectoras.org),  


  


C E R T I F I C A  


  


En relación al Proyecto del Máster de Gestión en Industrias Culturales y 


Creativas presentado por la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Alcalá 


la Red Internacional de Universidades Lectoras, hace las siguientes valoraciones y 


consideraciones al respecto:  


  


I. La Red Internacional de Universidades Lectoras valora muy 


positivamente el diseño de dicho Máster.  


 II.  La Red Internacional de Universidades Lectoras como Red Temática de  


Excelencia dedicada a la lectura y la escritura en la Universidad, 


avala la puesta en marcha de dicho Máster como propuesta 


integrada de estudios concernientes a las industrias culturales y la 


cultura escrita  


III.  La Red Internacional de Universidades Lectoras se compromete a 


colaborar con dicho Máster en los términos que se acuerden con la 


Dirección del mismo.   


  


Badajoz, 15 de Enero de 2017  


  


  
Eloy Martos Nuñez  


Coordinador General de la Red Internacional de Universidades Lectoras  
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CÓDIGO DE COLOR DE LA SEGUNDA RECTIFICACIÓN: 


…:  eliminado 


…: añadido 


 


CÓDIGO DE COLOR: 


...: elminado 


...: añadido 


 


Estructura de las enseñanzas:  


a) Denominación del módulo o materia.  


b) Contenido en créditos ECTS.  


c) Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc.  


d) Carácter obligatorio u optativo   


  


Módulo común: Industrias Culturales y Creativas   


24  CRÉDITOS  


Primer Semestre  


Obligatorio  


Comprende las materias o asignaturas de:   


* Industrias Culturales y Creativas: 6 créditos  


* Estética y Sociología de la cultura: 6 créditos  


* Cultura y Políticas Culturales: 6 créditos  


* Planificación de proyectos culturales: 6 créditos  


  


Módulo de Gestión Cultural   


16 créditos  


Segundo Semestre (primer trimestre del mismo) 


Optativo  


Comprende las materias o asignaturas de:  


* Gestión de Colecciones, Museos y Fundaciones: 4 créditos  


* Patrimonio, Turismo y Gestión Cultural: 4 créditos  


* El nuevo escenario audiovisual multiplataforma 4 créditos  


* Tecnologías aplicadas al trabajo cultural 4 créditos  


                 


Módulo de Cultura Visual  


16 créditos  


Segundo Semestre (primer trimestre del mismo) 


Optativo  


Comprende las materias o asignaturas de  


* Imagen y sociedad: 4 créditos  


* Retóricas visuales contemporáneas: 4 créditos  


* El mundo de la moda y el diseño: 4 créditos  


* La crítica cultural: 4 créditos  


   


Módulo de Cultura escrita  


cs
v:


 2
52


67
27


57
87


63
54


70
62


04
99


3







2 
 


16 créditos  


Segundo Semestre (primer trimestre del mismo) 


Optativo  


Comprende las materias o asignaturas de  


* Gestión documental y de la memoria escrita: 4 créditos  


* Leer, patrimonio de todos: 4 créditos  


* El sector editorial: 4 créditos  


* La crítica cultural: 4 crédito  


   


Prácticas 


8 créditos   


Segundo semestre (segundo trimestre del mismo) 


Obligatorio 


 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 


12 créditos  


Segundo semestre (segundo trimestre del mismo y hasta octubre del 


siguiente curso) 


Obligatorio 


  


 


Tabla. Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de Máster 


Universitario y su distribución en créditos  


  


  


  


Tipo de materia  


Créditos 


ECTS  


Obligatorias  24  


Optativas  16  


Prácticas externas  8  


Trabajo fin de Máster  12  


TOTAL  60 


  


  


 


 


Recorridos posibles 


 


Es obligatorio cursar el módulo común de 24 créditos.  


  


Es obligatorio cursar uno, y sólo uno, de los tres módulos de 16 créditos restantes. El 


alumno ha de escoger sólo uno de esos módulos y cursar todas sus asignaturas. 


También previa petición se puede estudiar la posibilidad de cursar tres asignaturas de 


un módulo y una cuarta asignatura de cualquier otro de los dos módulos restantes (ello 
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será considerado por el director y el coordinador del Máster, pero siempre con un 


carácter excepcional).  


 


Por ello los recorridos posibles son:  


· Módulo común + Módulo de Cultura Escrita 


· Módulo común + Módulo de Cultura Visual 


· Módulo común + Módulo de Gestión Cultural 


 


El objeto de esta modularidad “limitada” es construir una propuesta de Máster coherente 


y factible de modo que queden garantizadas las competencias del Título. Nos es muy 


caro el esfuerzo de intentar que el multiforme y aparentemente disperso mundo de la 


cultura no genere un Máster que resulte ser, como en no pocas ocasiones es habitual 


cuando se trata de la Gestión Cultural, un repositorio de distintas materias y temas sin 


mayor orden ni concierto que el de ser modos de las manifestaciones culturales. No sólo 


en nuestra programación de asignaturas, sino que también, como luego se expresará, 


incluso también en nuestro acercamiento metodológico al Máster (y también en 


referencia a los modos de evaluar al alumno), el intento de constituir un estudio 


coherente, unificado y con relación entre todas sus partes ha de ser punto principal de 


todo nuestro cometido. De tal coherencia se dará razón un poco más adelante con la 


explicación de los contenidos de las asignaturas. 


 


 


Calendarización 


 


El primer módulo se cursará en el primer semestre; siguiendo los hábitos de la 


Universidad de Alcalá, de septiembre a mediados de enero.  


 


Los módulos optativos se cursarán en el trimestre posterior, de febrero a abril (también 


siguiendo el modus operandi de la Universidad de Alcalá) 


 


Las prácticas se realizarán preferentemente a continuación de terminar los módulos 


optativos, esto es, a partir del mes de mayo y hasta septiembre 


 


El Trabajo Fin de Máster se presentará a finales de septiembre o principios de octubre, 


según establezca en cada curso el común de los Másteres ofrecidos por la Universidad 


de Alcalá. La realización del TFM por supuesto que es compatible con el periodo de 


prácticas.  


 


Explicación de los contenidos de las asignaturas 


 


Aunque en el formulario informático se exponen los contenidos de las asignaturas, cabe 


aquí siquiera brevemente dar una pequeña idea de los mismos para afirmar el carácter 


coherente de nuestro Máster.  
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De tal modo El módulo común constituye el tronco que todo interesado en las 


Industrias Culturales y Creativas ha de utilizar como primer punto de apoyo de su futura 


labor profesional o investigadora. Es el lugar en el que se enmarca la cultura tanto como 


una manifestación industrial, como “cultural” en el sentido tradicional del término, sin 


olvidar que hoy en nuestra realidad la cultura además supone una serie de legislaciones, 


normativas y nichos y lugares comerciales que deben dominarse. El interés de este 


primer módulo común es que el futuro alumno aprenda a reconocer que la cultura es 


un complejo que se mueve entre la creatividad, la organización empresarial y jurídica y 


la actividad social y política y que es ese el hábitat que se debe dominar y conocer.  


Es este un módulo común de carácter general que capacita para entender lo cultural 


como un ámbito jurídico, de creación económica (asignatura “Industrias culturales 


y creativas”), que se alimenta entre la organización de las políticas culturales 


(asignatura “Cultura y políticas culturales”) y la demanda “desde abajo” de interve 


y sociología de la cultura”). Un módulo, finalmente, que lleva a considera nciones 


culturales (su impronta sociológica tal y como se apreciará en la asignatura “Estética r 


como un primer paso del mundo cultural la planificación misma de los proyectos 


culturales, el protocolo y el modo como se han de interrelacionar diferentes aspectos de 


lo cultural y de su gestión (asignatura “Planificación de proyectos culturales”). 


Esto último es relevante pues en realidad la innovación es un continuo proyecto y eso 


es lo que ha de aprender el alumno en este módulo general: la necesidad de innovar y 


el reconocimiento de que tal no se hace en el vacío, sino dentro de un ordenamiento 


jurídico, con unas bases económicas y una dependencia de la política cultural “desde 


arriba y desde abajo”. 


1) Industrias Culturales y Creativas: 6 créditos. Trata de presentar el marco jurídico y 


económico en el que se desempeña hoy el mundo de la cultura. Por un lado se trata 


de comprender los argumentos jurídicos, las disposiciones legales y sobre todo 


entender que la cultura hoy debe entenderse dentro de un proceso institucional 


regulado (esta parte son 3 créditos y contará con una catedrática del Dpto. de 


Ciencias Jurídicas). Por otra parte se debe comprender la cultura como una parte 


integrante de la generación económica, como una industria en la que la innovación 


es un mérito (esta parte suponen otros 3 créditos y contará con un profesor del 


Dpto. de Economía) 


2) Estética y Sociología de la cultura: 6 créditos. Aquí el alumno entenderá el marco 


social, político e institucional en el que la cultura se encuentra inmersa. Por un lado 


son cuestiones culturales tradicionales las que se han de aprender, cuestiones que 


tradicionalmente caían en el campo de la estética, pero ello con el objetivo de 


comprender la cultura como un proceso fundamental de la sociabilización humana 


desde la perspectiva de los estudios culturales. Así se estudiará la cultura como una 


demanda “desde abajo” que se retroalimenta con lo ofrecido por las instituciones de 


distinto tipo. Por ello se desarrolla una perspectiva desde los Estudios Culturales 


(aquí se contará con un profesor del Área de Filosofía). Por otra parte (y para ello 


se contará con un profesor del Área de Sociología) se tratará de plantear el ámbito 


social de la cultura 


3) Cultura y Políticas Culturales: 6 créditos. La profesión de la gestión cultural, los 


agentes culturales, el diagnóstico y evaluación en gestión cultural así como la ligazón 
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de la cultura y los territorios (agenda 21 de la cultura) serán los objetivos de esta 


asignatura (que contará con un profesor del Dpto. de Económicas y con dos 


profesores del Dpto. de Arquitectura especializados en Patrimonio). Menos centrada 


en las cuestiones generales de fundamentación de la Industria Cultural y más 


dedicada a la gestión cultural efectiva, con esta asignatura se pretende que el 


alumno tenga una amplia panorámica que desde ya le lleve con claridad a inclinarse 


por uno de los tres módulos del Máster sin desconocer, por supuesto, el campo de 


los otros dos. 


4) Planificación de proyectos culturales: 6 créditos. Aquí el alumno deberá comprender 


la complejidad que supone la cultura: ha de desarrollarse en un marco, en una 


institución, en un escenario… y ello debe ser planificado, han de pedirse permiso, 


contratar personal, etc. Del mismo modo no es lo mismo planificar proyectos visuales 


que digitales o que escénicos y eso es algo que aprenderá aquí el alumno (a cargo 


de una profesora del Área de Audiovisuales y de otra profesora que trabaja como 


responsable del área educativa del Museo Thyssen-Bornemisza). Las cuestiones de 


protocolo, de actualización del proyectos cultural serán las que se traten en esta 


asignatura pues son las que configuran realmente la labor del gestor cultural en el 


desarrollo de su proyecto. Por ello, junto con la anterior asignatura, esta dará el 


marco general de la efectiva gestión cultural de todo tipo 


 


 


Por otra parte, los módulos tratan de orientar al futuro alumno en aquellos cometidos 


donde en un futuro él se sentirá más cómodo. El primer módulo se construye en la 


evidente dedicación a la gestión cultural, aunque se entiende esta desde la innovación; 


no como mera gestión de lo que ya hay, sino como creación y aparición de nuevos 


nichos en los que la cultura pueda desarrollarse y generar un impacto comercial y social.  


 


El módulo de Gestión Cultural trata de capacitar profesionalmente al futuro alumno 


en lo que podríamos considerar el campo de la gestión cultural más habitual en nuestro 


país. Abajo se detallan las salidas profesionales más cercanas a este módulo que 


consideramos se pueden alcanzar con las siguientes asignaturas: 


 


1. Gestión de Colecciones, Museos y Fundaciones: 4 créditos. Asignatura dedicada 


a entender el mundo de las colecciones y centro de arte, de las exposiciones 


temporales y de los centros de arquitectura contemporánea –v.g., los distritos 


culturales– (será impartida por un profesor del Área de Arte que ha dedicado 


buena parte de su trabajo ha organizar Fundaciones y exposiciones) 


2. Patrimonio, Turismo y Gestión Cultural: 4 créditos. El patrimonio cultural y la 


generación de un turismo cultural (ligado al paisaje, al patrimonio u otros 


aspectos) es lo que el alumno aprenderá en esta asignatura (a cargo de un 


profesor del Área de Historia del Arte que imparte docencia en la Facultad de 


Turismo) 


3. El nuevo escenario audiovisual multiplataforma 4 créditos. La industria del cine, 


la danza y el teatro, la posibilidad de medios con solera como la radio o el video, 


en suma, la exposición cultural realizada en muy diversos medios es algo 
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connatural a la cultura hoy. El alumno aprenderá aquí a gestionar precisamente 


la asunción de tal diversidad (a cargo de una profesora del Área de Audiovisuales 


y de un profesor dedicado a las asignaturas devotas del cine y lo audiovisual del 


Grado de Humanidades) que por otro lado ha de ser capaz de hilarla con la 


gestión del patrimonio, de las colecciones o de los museos aprendidas en las dos 


asignaturas anteriores. 


4. Tecnologías aplicadas al trabajo cultural 4 créditos. Es la gestión de redes 


sociales y la generación de contenidos culturales en las mismas junto con la 


ligazón entre museos y cultura digital lo que en esta asignatura se aprenderá (a 


cargo de una profesora del Área de Audiovisuales.). 


 


Aunque es evidente que todas estas asignaturas trabajan de consuno para capacitar 


profesionales con un perfil interdisciplinar y pluridisciplinar que les permitirá desarrollar 


sus habilidades, competencias y aptitudes en diferentes contextos y actividades del 


campo de la cultura (rompiendo, así, la hiper-especialización), lo cierto es que se pueden 


ligar directamente con algunas de las salidas profesionales referidas en la Justificación 


(punto 2):  


a) Profesionales para ser responsables como gestores culturales en Ayuntamientos, 


Diputaciones o Comunidades Autónomas, así como en Fundaciones y Museos. 


Sin olvidar que también hay gestores culturales en asociaciones culturales y que 


el alumno debe ser capaz de establecer nuevos lugares de gestión cultural. 


Ligado especialmente a la asignatura de “Gestión de colecciones, 


museos y fundaciones” y a la de “El nuevo escenario audiovisual 


multiplataforma” 


b) Técnicos en patrimonio o bienes culturales en Ayuntamientos o Diputaciones (así 


como en cualquier institución o fundación autonómica o privada). Intérpretes del 


patrimonio y analistas del patrimonio de un territorio con el fin de establecer 


estrategias de desarrollo social, cultural y comunitario. Asimismo profesionales 


en el ejercicio de la gestión y difusión del patrimonio (ya sea del sector turístico 


privado o de la administración pública que trabajan ya en relación a estas 


materias) y a cargo del diseño de productos turístico-culturales. Ligado sobre 


todo a la asignatura de “Patrimonio, Turismo y Gestión Cultural” y a la 


de “El nuevo escenario visual multiplataforma” 


c) Comunicación e interpretación del Patrimonio. Ligado sobre todo a la 


asignatura de “Patrimonio, Turismo y Gestión Cultural” 


d) Mediador inter-cultural y técnico de “diplomacia cultural”. Ligado a todas las 


asignaturas aquí ofrecidas  


e) Otra parcela que abre el máster es la de la figura del community manager en 


museos o la de administrador y gestor de redes sociales. Profesionales capaces 


de crear y diseñar productos y contenidos culturales en el ámbito de las nuevas 


tecnologías. Ligado a las asignaturas de “El nuevo escenario visual 


multiplataforma” y de “Tecnologías aplicadas al trabajo cultural” pero 


diertamente empapada del resto de asignaturas 
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Este módulo en su conjunto supone una serie de competencias propias de sus materias 


que deberán adquirir los alumnos que lo cursen. Son las siguientes: 


• Capacidad para entender la influencia de la cultura digital y habilidad para 


manejarla. Capacidad para entender los nuevos lenguajes multimodales 


• Capacidad para adecuar y contextualizar los procesos de comunicación e 


información 


• Ser capaz de conocer, analizar, apreciar y situar en su contexto las 


manifestaciones artísticas, musicales, literarias, de las artes escénicas, etc. 


• Ser capaz de ordenar y planificar los recursos naturales y territoriales 


• Capacidad de conocer las políticas patrimoniales institucionales y traducir en 


actuaciones sus ejes fundamentales 


• Capacidad para conjugar las políticas culturales con la preservación y 


conservación del patrimonio 


• Capacidad para desarrollar nuevas habilidades en el ámbito de la informática y 


de los medios profesionales relacionados con el ámbito de la cultura 


• Capacidad para desarrollar proyectos integrados en sistemas multimedia 


• Desarrollar actitudes cultas y críticas hacia las intervenciones arquitectónicas y 


urbanas contemporáneas 


• Capacidad de fomentar los enfoques transversales y la interrelación de la 


arquitectura con otras manifestaciones artísticas y la estética contemporánea 


 


 


 


 


El módulo de Cultura Visual hace referencia al inevitable y predominante carácter 


visual de nuestro mundo social y cultural y el alumno aquí deberá aprender a dominar 


lo que constituye la mayoría de nuestras representaciones culturales. Sólo de tal 


manera podrá buscar de un modo innovador y creativo lugares novedosos para su 


futura labor profesional o investigadora. Este módulo está muy orientado a la 


investigación y de aquí saldría, en buena medida, la posibilidad de que los alumnos 


orientaran su carrera hacia el perfil investigador haciendo una tesis doctoral, pero, con 


todo, aun siendo este uno de sus objetivos, también lo hemos pensado para capacitar 


en las salidas profesionales que al final se señalan 


 


1. Imagen y sociedad: 4 créditos. Es el lugar de la cultura visual moderna y 


contemporánea, de la relación entre la imagen y el culto o la propaganda en la 


contemporaneidad y la no siempre recordada, pero tremendamente importante, 


relación entre la cultura escrita y la imagen, lo que el alumno aprenderá aquí (a 


cargo de una profesora del Área de Historia Moderna y de otra profesora del 


Dpto. de Historia del Arte de la UAM) 


2. Retóricas visuales contemporáneas: 4 créditos. El objetivo en este punto es 


reconocer el modo como se construye la nueva imagen que, al cabo, parece ser 


todo lo que es hoy la realidad. Imagen que debe comprenderse desde la 


fotografía, la publicidad y la creación artística –y que no debe olvidar su relación 
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no siempre pacífica con el género– (las clases irían a cargo de un profesor de la 


UAM que además es director del Museo Thyssen-Bornemisza) 


3. El mundo de la moda y el diseño: 4 créditos. La generación económica que 


supone la moda y el diseño va pareja a su importancia cultural y la manera en 


como se generan hábitos de vida desde ello (esta docencia irá a cargo de una 


profesora del Dpto. de Arquitectura que en la actualidad dirige IADE, la escuela 


de diseño asociada a la Universidad de Alcalá) 


4. La crítica cultural: 4 créditos. Quizás por lo que supone de nicho económico y de 


referente sociológico, el acercamiento a la cultura ha de ser crítico. Es la única 


manera de innovar en la misma, es también la mejor manera de comprenderla 


y comprender el significado que tiene en nuestras vidas. Ello es algo que el 


alumno ha de aprender, no sólo para poder recoger de manera autónoma los 


productos culturales, sino también para mezclarlos, entenderlos de manera 


nueva y recrearlos (estas clases irán a cargo de un profesor del Área de Filosofía) 


 


Aunque es evidente que todas estas asignaturas trabajan de consuno para capacitar 


profesionales con un perfil interdisciplinar y pluridisciplinar que les permitirá desarrollar 


sus habilidades, competencias y aptitudes en diferentes contextos y actividades del 


campo de la cultura (rompiendo, así, la hiper-especialización), lo cierto es que se pueden 


ligar directamente con algunas de las salidas profesionales referidas en la Justificación 


(punto 2):  


a. Comisarios de exposiciones o gestores responsables de Fundaciones 


dedicadas a las artes visuales, salas de exposiciones o de subastas 


artísticas. Los conocimientos prácticos en coordinación y montaje de 


exposiciones son herramientas fundamentales para la realización de 


proyectos expositivos con todo tipo de instituciones como fundaciones, 


galerías de arte, espacios alternativos, ayuntamientos y entidades 


bancarias. Ligado sobre todo a la asignatura de “Imagen y 


sociedad” y a la de “Crítica cultural” 


b. Profesionales dedicados a la exposición y al mercado de obras de arte. 


Gestores de Galerías de Arte y salas de subastas realizando trabajos de 


dirección, gestión, venta, relaciones públicas y desarrollo estratégico. 


Ligado sobre todo a la asignatura de “Imagen y sociedad” y de 


“Retóricas visuales contemporáneas” 


c. Art Consulting. Asesoramiento a coleccionistas privados y a instituciones 


y en la formación de sus colecciones e inversión en arte (gestión de 


colecciones, asesoramiento en adquisiciones, intermediación en compra 


y venta de obras de arte, tasación y estudios fiscales, coleccionismo 


corporativo, etc.). Gestores dedicados a utilizar el arte como medio 


innnovador para el desarrollo de proyectos de imagen corporativa, 


marketing, recursos humanos, responsabilidad social. Ligado sobre 


todo a la asignatura de “Retóricas visuales contemporáneas” 


d. Especialización profesional en el mundo del diseño y la moda entendido 


de un modo amplio: revistas, blogs especializados, diseño de actividades 


relativas a lo visual; en definitiva, toda actividad profesional un poco al 


cs
v:


 2
52


67
27


57
87


63
54


70
62


04
99


3







9 
 


margen de las salas e instituciones más o menos establecidas que aflora 


hoy de un modo tremendamente dinámico entre publicaciones periódicas 


(bien escritas o on line), la dedicación a organizar intervenciones 


creativas organizadamente espontáneas o la creación empresarial de 


lugares no estables para la performance y la intervención “visual”. 


Ligado sobre todo a la asignatura de “El mundo de la moda y el 


diseño” y a la de “Retóricas visuales contemporáneas” 


e. Crítica de Arte y prensa cultural. Las herramientas prácticas en Crítica de 


Arte posibilitan las colaboraciones en la prensa cultural y en la 


elaboración de los textos de catálogos artísticos, la creación de espacios 


de crítica cultural, tanto mediante los cada vez más numerosos blogs o 


la tradicional crítica en revistas especializadas o en espacios 


determinados de los medios de comunicación. El mundo de lo cultural no 


es sólo multiforme, sino también tremendamente abundante y disperso 


y parece que hoy nos es imposible acercarnos a él sin previamente 


habernos informado sobre aquello que “vamos a ver”.  Ligado sobre 


todo a la asignatura de “Crítica cultural” 


 


 


Este módulo en su conjunto supone una serie de competencias propias de sus materias 


que deberán adquirir los alumnos que lo cursen. Son las siguientes: 


• Ser capaz de contextualizar las manifestaciones artísticas y culturales de las 


sociedades a lo largo del tiempo y en nuestro presente 


• Capacidad de conocer y explicar las corrientes artísticas actuales y su vinculación 


con la historia de la cultura 


• Capacidad para analizar las obras y las diversas manifestaciones de la creación 


contemporánea (competencia también del módulo tercero) 


• Ser capaz de comprender y explicar la lógica de la producción artística 


• Comprender el significado del periodismo cultural como modelo de comunicación 


para proyectos culturales (competencia también del módulo tercero) 


 


 


Módulo de Cultura Escrita: Por último, nos ha parecido muy novedoso introducir un 


módulo dedicado a la “cultura escrita” que curiosamente siendo la parte más tradicional 


de la cultura ha quedado relegada a un olvido que descuida su parte importantísima 


dentro de lo que es hoy la industria cultural y su tremenda capacidad de creación 


económica (industria que, como se plantea en la “queja” final del Plan de Fomento de 


las Industrias Culturales y Creativas 2016 del Ministerio de Educación,  Cultura y 


Deporte, reclama una formación que hoy no es fácil encontrar).  


 


1. Gestión documental y de la memoria escrita: 4 créditos. Dedicada esta asignatura a 


la necesaria gestión de documentos que se genera desde cualquier lugar relacionado 


con la documentación. Poder generar valor económico u organizativo en este punto 


ha de ser entendido por el alumno (a cargo de una profesora del Área de Técnicas 


Historiográficas) 
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2. Leer, patrimonio de todos: 4 créditos. No sólo el valor intrínseco de la creación escrita 


(que va desde el libro al grafitti pasando por la historia gráfica o la publicidad escrita), 


sino también lo que ello supone de modelos de vida y de generación de posibilidades 


económicas es lo que el alumno ha de aprender en este punto (a cargo de un 


profesor del Área de Técnicas Historiográficas)  


3. El sector editorial: 4 créditos. Es algo de Perogrullo cuando se habla del mundo de 


la cultura mencionar el sector editorial; libros, revistas, publicaciones electrónicas, 


etc., son todos ellos lugares que el alumno ha de reconocer como propios de su 


posible dedicación futura (estas clases correrán a cargo de un profesor del Área de 


Documentación y experimentado editor y de una profesora del ´Área de Técnicas 


Historiográficas)  


4. La crítica cultural: 4 créditos. Quizás por lo que supone de nicho económico y de 


referente sociológico, el acercamiento a la cultura ha de ser crítico. Es la única 


manera de innovar en la misma, es también la mejor manera de comprenderla y 


comprender el significado que tiene en nuestras vidas. Ello es algo que el alumno ha 


de aprender, no sólo para poder recoger de manera autónoma los productos 


culturales, sino también para mezclarlos, entenderlos de manera nueva y recrearlos 


(estas clases irán a cargo de un profesor del Área de Filosofía). 


 


Aunque es evidente que todas estas asignaturas trabajan de consuno para capacitar 


profesionales con un perfil interdisciplinar y pluridisciplinar que les permitirá desarrollar 


sus habilidades, competencias y aptitudes en diferentes contextos y actividades del 


campo de la cultura (rompiendo, así, la hiper-especialización), lo cierto es que se pueden 


ligar directamente con algunas de las salidas profesionales referidas en la Justificación 


(punto 2):  


a) Gestión del patrimonio documental y bibliográfico. Gestor de fondos 


documentales, con especial inclinación a fondos no institucionales y colecciones 


personales que son los que habitualmente están fuera del círculo que crean las 


“oposiciones a archivos”.  Ligado especialmente a la asignatura de 


“Gestión documental y de la memoria escrita” 


b) Por otra parte es innegable que se precisan profesionales para la divulgación del 


patrimonio documental que generalmente está en manos de investigadores o 


académicos con poca habilidad en el mundo de la industria cultural (de manera 


que deja el patrimonio documental como un artículo de uso académico y sin 


generar sinergias económicas). Ligado especialmente a la asignatura de 


“Gestión documental y de la memoria escrita” y a la de “Leer, 


patrimonio de todos” 


c) Instituciones culturales que tengan por cometido el estudio, la recuperación y 


conservación del Patrimonio histórico-artístico-territorial (museos, bibliotecas, 


archivos, centros de documentación, centros de desarrollo rural, etc.), así como 


en fundaciones dedicadas al estudio de tradiciones e identidades locales. Ligado 


especialmente a la asignatura de “Gestión documental y de la memoria 


escrita” y a la de “Leer, patrimonio de todos” 


d) Una salida profesional muy evidente es la formación de gestores y trabajadores 


de organismos públicos y fundaciones privadas relacionados con el fomento del 
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libro y de la lectura o con empresas culturales dedicadas a la animación a la 


lectura (con el foco en bibliotecas, centros educativos o centros municipales 


orientados a la infancia y la juventud). Ligado especialmente a la asignatura 


de “Leer, patrimonio de todos” y a la de “Crítica cultural” 


e) Editing, la gestión de servicios editorialesw, la creación de revistas especializadas 


y, por supuesto, la apertura a las Humanidades Digitales y la creación de nuevos 


medios de difusión de la lectura, en concreto del uso de nuevas plataformas 


digitales. Ligado especialmente a la asignatura de “El sector editorial” 


f) Al igual que ocurría en el módulo anterior nos ha parecido conveniente no olvidar 


el espacio de la crítica cultural; en este módulo preferentemente relacionada con 


el mundo de las letras, pero reconociendo que es complicado olvidar la tremenda 


interrelación que hay en nuestros días entre los diferentes espacios de la creación 


cultural. No vamos a repetir lo ya dicho en el punto 3.c, pero es evidente que la 


dedicación profesional a la creación de espacios de crítica cultural (blogs, revistas 


especializadas, media…) ha de ser algo para lo que capacite profesionalmente 


este módulo. Ligado especialmente a la asignatura de “Crítica cultural” 


 


Este módulo en su conjunto supone una serie de competencias propias de sus materias 


que deberán adquirir los alumnos que lo cursen. Son las siguientes: 


• Capacidad para tratar imágenes y documentos gráficos en diferentes soportes 


• Capacidad para gestionar bases de datos y otras herramientas para la creación 


y gestión de documentos  


• Capacidad para adecuar y contextualizar los procesos de comunicación e 


información 


• Capacidad para analizar las obras y las diversas manifestaciones de la creación 


contemporánea (competencia también del módulo segundo) 


• Capacidad para desarrollar nuevas habilidades en el ámbito de la informática y 


de los medios profesionales relacionados con el ámbito de la cultura 


• Capacidad para desarrollar proyectos integrados en sistemas multimedia 


• Capacidad para organizar, planificar y gestionar la información 


• Capacidad de analizar textos en sus caracteres internos y externos 


• Capacidad de entender, analizar y explicar las escrituras expuestas como forma 


de comunicación y expresión 


• Capacidad de manejar los procesos editoriales digitales y las diferentes técnicas 


y herramientas editoriales digitales. 


• Capacidad de determinar una política editorial y de definir un proyecto editorial  


• Comprender el significado del periodismo cultural como modelo de comunicación 


para proyectos culturales (competencia también del módulo segundo) 


 


 


En lo que concierne a las Prácticas hay que decir que son muy relevantes para la 


realización de nuestro Máster y que en el momento en que tengamos confirmación de 


su oficialización tenemos un stock de fundaciones, asociaciones, museos, etc., al que 


nos dirigiremos de inmediato. Aunque es bien cierto que ya tenemos un listado de 


numerosas instituciones y empresas a las que dirigirnos para hacer estas prácticas, En 
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este momento estaría fuera de lugar firmar convenios con tales asociaciones en la 


medida en que aún el Máster no existe (lo cual es lo mínimo que cualquier institución 


requeriría), pero sí que se puede dar por seguro –pues así se nos ha anticipado– que 


los convenios que actualmente hay firmados para realizar las prácticas del Grado de 


Humanidades entre la Universidad de Alcalá y diversas instituciones se podrán extender 


a nuestro Máster. Son estos:  


a. Convenio con el Museo Arqueológico Regional (CAM) 


b. Convenio con el Museo Arqueológico de Guadalajara 


c. Convenio con el Archivo General de la Administración 


d. Museo Iberoamericano de la Universidad de Alcalá (aún no hay un convenio 


firmado pero como es fácil de comprender tal convenio sería sencillo de 


establecer) 


e. Museo Thyssen (es un convenio de prácticas y colaboración con nuestro 


Máster que está en este momento ultimándose en los Servicios Jurídicos de 


la UAH que ya está firmado por nuestro Vicerrector y que tan sólo está a la 


espera de la inminente firma por parte del Museo Thyssen) ANEXO I 


 


 


 


 


ANEXO I: CONVENIO CON EL MUSEO THYSSEN BORNESMIZA EN EL QUE SE 


CONTEMPLA LA PARTICIPACIÓN DEL MUSEO EN NUESTRO MÁSTER CON DOCENTES Y 


COMO LUGAR DE PRÁCTICAS (este es el convenio ultimado por los Servicios Jurídicos 


del Museo Thyssen que hoy día 18 está siendo de nuevo considerado por los Servicios 


Jurídicos de la UAH) 


 


 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN COLECCIÓN 


THYSSEN-BORNEMISZA Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ PARA EL 
DESARROLLO DEL “MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN CULTURAL Y DE 


INDUSTRIAS CREATIVAS” 
 


En Alcalá de Henares, a [fecha]  
 
 


REUNIDOS 
 


De una parte, D. Evelio Acevedo Carrero, mayor de edad, con DNI 50797199-C, con 


domicilio profesional en Madrid, Paseo del Prado nº 8, en su condición de Director 


Gerente, en nombre y representación de la FUNDACIÓN COLECCIÓN THYSSEN-


BORNEMISZA, de nacionalidad española, con domicilio en Madrid, Paseo del Prado 


nº8, 28014, y CIF G-79015251, en ejercicio de las facultades otorgadas en su favor por 


el Patronato de la Fundación cuyos acuerdos fueron elevados a público en escritura 


pública de 10 de mayo de 2012, protocolo 572 del notario D. Eloísa López-Monis 


Gallego.  
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De otra parte, D.  Juan Ramón Velasco Pérez, Vicerrector de Posgrado y Educación 


Permanente, en nombre y representación de la Universidad de Alcalá (en adelante 


UAH), según las competencias que tiene atribuidas por delegación del Rector Magnífico 


de la misma (Resolución de 9 de septiembre de 2015, BOCM nº 219, de 15 de 


septiembre de 2015). 


 


Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad legal para actuar y obligarse y, en 


especial, para celebrar este convenio, por lo que 


 


EXPONEN 


 


I. La Fundación Colección Thyssen-Bornemisza (en adelante, la Fundación) es una 


fundación cultural que tiene encomendada la gestión del Museo Thyssen-


Bornemisza de Madrid, sito en Paseo del Prado, 8.  


II. La UAH, de acuerdo con los Estatutos publicados en el BOCM de 31 de octubre de 


2003 (Decreto 221/2003, de 23 de octubre) y cuya modificación ha sido publicada 


en el BOCM de 10 de febrero de 2013 (Decreto 18/2012 de 26 de enero), es una 


institución de derecho público encargada de la prestación del servicio público de 


educación superior, que desarrolla mediante la investigación, la docencia y el 


estudio. 


III. Ambas partes están interesadas en suscribir este acuerdo de colaboración, con el 


fin de crear un acuerdo marco para la colaboración de la Fundación en el “MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN GESTIÓN CULTURAL Y DE INDUSTRIAS CREATIVAS” 


que imparte la Universidad, de acuerdo con las siguientes  


 


CLÁUSULAS 


 


1. OBJETO  


 


El objeto del presente convenio es la colaboración entre la Fundación y la Universidad 


en el programa “MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN CULTURAL Y DE 


INDUSTRIAS CREATIVAS” que imparte la Universidad (en adelante, el “Programa del 


Máster”), con el fin de acercar la formación de los futuros profesionales a la realidad 


empresarial y conseguir así que los alumnos se sientan más motivados e incentivados 


por la participación de una empresa, de forma directa, en su proceso formativo de 


especialización. La Fundación ofrecerá un lugar en el cual los alumnos del Programa 
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del Máster podrán hacer sus prácticas (tutorizadas por el personal de la misma 


Fundación), personal que colaborará en la docencia efectiva del Programa de Máster 


y, sobre todo, será un importantísimo valor que tal Programa podrá alzar para, por una 


parte, su difusión en el entorno cultural de la CAM y, por otro lado, enarbolar un 


eminente aval de su calidad y relevancia cara a la formación de los futuros estudiantes. 


 


2. DURACIÓN  


 


Este convenio tendrá una duración inicial de dos años. No obstante, podrá prorrogarse 


por un máximo de dos años si ninguna de las partes lo denuncia previamente. 


 


Cualquiera de las partes podrá denunciar este Convenio de Colaboración con al menos 


tres meses de antelación y, en todo caso, respetando los derechos de los alumnos que 


hayan iniciado el estudio. 


 


3. CONDICIONES POR AMBAS PARTES  


 


Para poder llevar a cabo esta colaboración ambas partes se comprometen a asumir los 


siguientes compromisos:  


 


3.1. La Fundación se compromete a:  


a) Promocionar y dar cuenta del Programa del Máster, y de este convenio de 


colaboración, mediante sus medios de difusión. 


 


3.2. La Universidad se compromete a:  


a) Retribuir económicamente a los técnicos, conservadores y director de la 


Fundación que colaboren en la impartición efectiva de la docencia del 


Programa del Máster tal y como se ha de hacer con cualquier profesor 


externo a la Universidad de Alcalá. Esta retribución se hará con cargo al 


presupuesto que la Universidad establezca para el desarrollo del 


Programa del Máster cada curso académico y no supondrá compromiso 


por ninguna parte que vaya más allá de la retribución de las clases 


impartidas (Se adjunta Presupuesto como ANEXO I) 


b) Promocionar y dar cuenta del Programa del Máster, y de este convenio de 


colaboración, mediante sus medios de difusión 
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c) Obtener de los alumnos el compromiso de confidencialidad y, en su caso, 


la cesión de los derechos, a favor de la Fundación, sobre los trabajos que 


elaboren los alumnos en el marco del presente convenio. 


3.3. Esta colaboración no supone ninguna implicación para las partes más allá de lo 


que se establece en este convenio. 


 


4. RESPONSABILIDADES 


 


Cada una de las partes será la única responsable de los trabajos y, en su caso, los 


costes que le corresponda en virtud de lo dispuesto en la cláusula 3, así como de las 


obligaciones legales que le sean aplicables por razón de su actividad, y, en 


consecuencia, mantendrá indemne a la otra parte de cualquier acción judicial o 


extrajudicial, daño o perjuicio en el que pueda incurrir frente a las autoridades fiscales, 


de seguridad social o frente a terceros como consecuencia directa del incumplimiento 


o cumplimiento defectuoso de las obligaciones que se deriven de dichos trabajos. 


 


5. DIFUSIÓN DE LA COMUNICACIÓN  


 


5.1. Las partes podrán realizar una comunicación conjunta de la presente colaboración 


mediante nota de prensa a los medios y redes sociales. El contenido de la nota 


de prensa y los destinatarios serán decididos de mutuo acuerdo. Las partes 


podrán acordar otros medios de difusión de la colaboración.    


 


5.2. Las partes no podrán, fuera del fin autorizado en el presente convenio, ni 


permitirán a terceros, hacer uso del nombre, logotipo u otros signos distintivos de 


la otra parte, ni de la información del presente convenio, sin la previa autorización 


escrita de la otra parte. 


 


5.3. La Universidad no podrá hacer, ni permitirá a terceros hacer, uso de las 


colecciones de obras de arte que expone la Fundación, ni de reproducciones de 


las obras de arte expuestas en el Museo, sin la previa autorización escrita de la 


Fundación. 


 


5.4. Cada una de las partes se compromete a no perjudicar la imagen ni la reputación 


de la otra. En el caso de que una de las partes considerase que su imagen o 


reputación resulta cuestionada o perjudicada por su vinculación con la otra parte, 


aún por una circunstancia ajena a ésta, la parte perjudicada podrá poner término 
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anticipado al presente convenio, sin que por ello incurra en responsabilidad 


alguna. 


 


5.5. Las obligaciones que asumen las partes en esta cláusula tienen carácter esencial. 


En consecuencia, el incumplimiento de cualquiera de esas obligaciones por una 


parte dará derecho a la otra parte a resolver el convenio y exigir los 


correspondientes daños y perjuicios por dicho incumplimiento. 


 


6. CONFIDENCIALIDAD  


 


6.1. La Universidad se compromete a mantener la más estricta confidencialidad sobre 


la información confidencial, entendiendo por tal todas las informaciones y datos 


que puedan ser facilitados por la Fundación o a los que se pueda tener acceso en 


virtud de este convenio, tanto en la relación de los proyectos formativos como de 


los resultados, o, en general, cualquier otra información de carácter técnico, 


económico, comercial o de cualquier otra naturaleza, las cuales constituyen 


secretos empresariales e información propiedad de la Fundación.  


 


6.2. Dicha información confidencial no podrá ser relevada ni utilizada por la 


Universidad ni por sus alumnos para fines distintos a los previstos en este 


convenio, sin el previo consentimiento escrito de la Fundación. La Universidad y 


sus alumnos se abstendrán asimismo de revelar, reproducir, publicar o difundir de 


cualquier forma la información confidencial, así como permitir a terceros la 


revelación, publicación o difusión de dicha información confidencial. 


 


7. PROPIEDAD INTELECTUAL 


 


7.1. La Universidad y sus alumnos se comprometen a no realizar manifestación alguna 


que pueda perjudicar en cualquier modo a la Fundación, sus derechos de 


propiedad intelectual, industrial o de cualquier otra índole, su reputación o la 


reputación de sus productos y de sus servicios y de sus directivos o empleados.  


 


7.2. La Universidad y sus alumnos se obligan a no utilizar públicamente el nombre ni 


los signos distintivos de titularidad de la Fundación fuera del marco de este 


convenio. La utilización que tenga previsto hacer la Universidad y sus alumnos de 


dicho nombre y signos distintivos dentro del marco de este convenio se 
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comunicará a la Fundación con una antelación mínima de diez días para que la 


Fundación pueda dar, en su caso, su aprobación. 


 


7.3. La Universidad y sus alumnos no podrán utilizar reproducciones de obras que se 


exhiba o que se hayan exhibido en el Museo Thyssen-Bornemisza de Madrid, ni 


fotografías o dibujos que representen dichas obras o las instalaciones del Museo 


Thyssen-Bornemisza de Madrid salvo que se hay obtenido la previa autorización 


de la Fundación y sólo para su utilización en el Programa Máster.  


 


8. PROTECCIÓN DE DATOS  


 


8.1. Los datos personales que se recogen en este Convenio serán incorporados a los 


ficheros de datos de los que, en su caso, las partes firmantes serán responsables 


a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio, adoptándose las medidas 


de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de los 


datos de carácter personal proporcionados, que eviten su alternación, pérdida, 


tratamiento o acceso no autorizado. 


8.2. Ambas partes declaran expresamente que conocen quedar obligados al 


cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter 


Personal (LOPD) y de su normativa de desarrollo, especialmente, a lo indicado 


en sus artículos 9, 10 y 12, y que guardará secreto respecto de los tratamientos 


de datos efectuados y adoptará las medidas de seguridad que le corresponden 


confirme a lo dispuesto en el RLOPD. 


 


8.3. Cada parte será responsable del tratamiento de datos personales que efectúe. 


Así, las Entidades firmantes del Convenio responderán exclusivamente por las 


infracciones en las que las mismas hubiesen incurrido por incumplimiento de las 


obligaciones asumidas en el presente Convenio en materia de protección de 


datos. 


 


9. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  


 


9.1. Los conflictos que pudieran surgir de la interpretación, desarrollo, modificación y 


resolución del presente Convenio deberán ser solventados por una Comisión 


Mixta formada por cuatro miembros, dos nombrados por la Fundación y dos 


nombrados por la Universidad, quienes tratarán de buscar una solución 


conciliadora conforme a la buena fe.  
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9.2. De no alcanzarse solución o acuerdo a través de esta vía, la resolución de la 


cuestión o cuestiones litigiosas surgidas será competencia de los tribunales de la 


ciudad de Madrid, renunciando las partes a cualquier otro fuero que pudiera 


corresponderles.  


 


 


En prueba de conformidad con los compromisos adquiridos, las partes intervinientes 


firman por duplicado el presente documento, en el lugar y fecha arriba indicados.  


 


 


UNIVERSIDAD DE ALCALÁ FUNDACIÓN COLECCIÓN THYSSEN-


BORNEMISZA 


 


 


 


 


 


 


Juan Ramón Velasco Pérez 


Vicerrector de Posgrado y Educación 


Permanente 


Evelio Acevedo Carrero 


Director Gerente 
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ANEXO I 


PRESUPUESTO DE LAS RETRIBUCIONES ESTIMADAS PARA EL 


PROFESORADO DE LA FUNDACIÓN THYSSEN-BORNESMIZA IMPLICADO EN LA 


DOCENCIA DEL MÁSTER EN GESTIÓN CULTURAL Y DE INDUSTRIAS 


CREATIVAS.  


 


 


1: La retribución se estipula en 90 euros por hora de clase impartida 


 


2: Las clases que correrían a cargo del personal de la Fundación ThysseN-


Bornesmiza serían: 


- Retóricas visuales contemporáneas (4 créditos) ….  32 horas 


- Planificación y difusión comunicativa de proyectos culturales y digitales (2 


créditos de los 6 de esta asignatura) …. 16 horas 


- TOTAL: 48 horas de docencia 


 


 


3: El presupuesto estimado, por tanto, sería: 


 


48 horas docentes x 90 euros   =       4320 euros 


 


ADENDA:  Esta retribución será idéntica en todo aquel profesorado ajeno a la 


Universidad de Alcalá (y del a Fundación Thyssen) que participe con docencia en el 


Máster. 
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MÉTODO DE CÁLCULO DE LA TASAS DE EFICIENCIA 


 


El presente Máster no tiene ni antecedentes ni existe ningún Máster semejante que se imparta en la Universidad de Alcalá. A decir verdad, 


escasísimos serían los Másteres con los que se podría comparar para extraer con alta seguridad las futuras tasas de eficiencia. De cualquier 


modo y debido a que por su novedad y originalidad el público que se acerque a nuestro Máster será un público altamente motivado hemos 


estimado los números que al final se reflejan. 


Como es natural tal estimación no ha sido “a la alzada”, sino que se deriva de algunos datos objetivos que son los que nos han llevado a ella. 


Principalmente los siguientes: 


 Nos dirigimos en primer lugar a los alumnos de Letras de la Universidad de Alcalá. Son los alumnos que salen de la Facultad de Filosofía 


y Letras (graduados en Historia, Humanidades, Estudios Hispánicos, Estudios ingleses…) y que actualmente no tienen un Máster 


distinto al que les capacitan para impartir clases en Educación Secundaria o, en algún Máster tremendamente especializado como el 


de Arqueología o Investigación Teatral. Nos hemos reunido durante los dos últimos cursos con los alumnos que se han ido graduando 


y en todas nuestras reuniones hemos podido constatar la necesidad de un Máster que les capacite para afrontar su tarea en el mundo 


de la cultura (esto es, para entender las Humanidades de un modo más actualizado –sin que ello suponga descrédito de los modos 


más tradicionales–). 


 Es por ello que creemos relevantes las tablas que se anexan más abajo (Anexo I) puesto que consideramos que debemos contar con 


una muy buena parte de los alumnos que salen de nuestros estudios de Letras –con sus particulares y características tasas de 


eficiencia y éxito–. 
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 Es debido a este hecho, a que hemos partido de construir un Máster para los alumnos que terminan sus grados de Letras en la 


Universidad de Alcalá, que ya el año pasado, paralelamente a la composición de la base sobre la que se ha edificado esta solicitud, 


hemos realizado diferentes actividades para atraer más alumnos a la Facultad de Filosofía. Las principales fueron nuestra 


participación en AULA y la realización de una exitosa “Gymkhana” en la que se invitó a los alumnos de bachillerato del Corredor del 


Henares a que de manera lúdica conocieran nuestra oferta académica. Como fuere el resultado, lo cierto es que este curso la matricula 


en el Grado de Humanidades, que habitualmente era el que menos alumnado recogía, ha aumentado en más de un 105%. Eso nos lleva 


a pensar que nuestro Máster en no mucho tiempo recibirá un buen número de alumnos a los que podemos suponer la misma tasa de 


eficiencia y éxito que la que hasta ahora ha sido común de nuestros estudios de Letras.  


 De cualquier manera, también nos ha parecido más que conveniente contrastar el dato de las tasas de eficiencia y éxito de los Grados 


de Humanidades que nos “suministrarían” los primeros alumnos, con las mismas tasas de los Másteres que se imparten en el campo 


de las Letras en la Universidad de Alcalá (Anexo II). Ello nos da una idea del comportamiento real del paso de una tasa a otra y nos 


permite hacernos una idea algo más adecuada de cuál sería en realidad la tasa que se debiera aplicar a nuestro Máster 
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ANEXO I: 


Unidad Técnica de Calidad (ICE)  


Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes  


  


 


 


Grados  Tasa de eficiencia  Tasa de Graduación  Tasa de abandono  


Curso previsto de graduación*  2012-13  2013-14  2014-15  2011-12  2012-13  2013-14  2011-12  2012-13  2013-14  


 Facultad de Filosofía y Letras     


Grado de Comunicación Audiovisual        99,2                    


Grado en Estudios Hispánicos  98,6  91,6  89,3     52,9  35,6     35,3  53,3  


Grado en Estudios Ingleses  95,9  86,8  94,3  39,1  34  52,4  34,4  50  34,9  


Grado en Historia  98,2  92,5  92,9     64,3  60,3     25  24,1  


Grado en Humanidades  99,2  93,2  92     40  33,3     24  53,8  


Grado en Lenguas Modernas y Traducción  97,2  97,8  94,8     51  60     38,8  20  


Grado en Lenguas Modernas y Traducción 


(Guadalajara)  
      97,4                    
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Grados  
 Tasa de éxito    Tasa de evaluación  Tasa de rendimiento  


2011-12  2012-13  2013-14  2014-15  2011-12  2012-13  2013-14  2014-15  2011-12  2012-13  2013-14  2014-15  


Facultad de Filosofía y Letras  


Doble Grado en Humanidades y Magisterio de Educación 


Primaria  


         95,4           93,1           88,8  


Grado en Comunicación Audiovisual  87,2  97,3  97,2  97,7  95,3  98,8  95  95,1  83,1  96,2  92,3  92,8  


Grado en Estudios Hispánicos  83,8  89,5  91,7  93,4  82,6  88,3  90,5  86,9  69,2  79  82,9  81,1  


Grado en Estudios Ingleses  94,2  92,3  93,9  95  84,9  89,7  91,5  91,8  80  82,8  85,9  87,2  


Grado en Historia  83,9  90,5  90,3  90,8  87  88,6  89,5  88,4  73  80,2  80,8  80,2  


Grado en Humanidades  89,6  93,4  97  95,2  83,8  87,2  88,6  86,6  75  81,5  85,9  82,4  


Grado en Lenguas Modernas y Traducción  97,4  97,4  97,7  98,8  90,7  96,1  95,4  95  88,3  93,6  93,3  93,8  


Grado en Lenguas Modernas y Traducción (Guadalajara)  76,9  92,7  95,7  95,1  89,2  95,1  95,1  93,9  76,9  88,2  91  89,2  
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ANEXO II 


  


Rama de 


Conocimiento  


MÁSTER UNIVERSITARIO  Tasa de eficiencia  Tasa de graduación  Tasa de abandono  


Curso previsto de graduación*  2011-12  2012-13  2013-14  2014-15  2010-11  2011-12  2012-13  2013-14  2009-10  2010-11  2011-12  2012-13  


Artes y  


Humanidades  


MU en América Latina Contemporánea y sus  


Relaciones con la Unión Europea. Una 


Cooperación Estratégica  


94,1  97,0  95,6  84,6  80,0  77,8  70,4  83,3  9,1  13,3  22,2  3,7  


MU en Arqueología y Gestión de Patrimonio 


en el Interior Peninsular (AGEPIPE)  
91,9  87,5  97,2  81,1  75,0  77,8  75,0  85,7     25,0  11,1  25,0  


MU en Comunicación Intercultural, 


Interpretación y Traducción en los Servicios 


Públicos  


96,7  96,6  98,1  96,7  81,6  89,4  87,1  83,8  7,5  10,2  2,9  4,0  


MU en Estudios Norteamericanos  90,7  91,1  88,2  81,1  73,3  66,7  61,4  33,3  13,6  6,7  16,7  7,7  


MU en Historia del Drama  100,0           92,3              7,7        


MU en Investigación Literaria y Teatral        100,0  98,8           86,7              
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Rama de 


Conocimiento  MÁSTER UNIVERSITARIO  
Tasa de rendimiento  Tasa de éxito  Tasa de evaluación  


2011-12  2012-13  2013-14  2014-15  2011-12  2012-13  2013-14  2014-15  2011-12  2012-13  2013-14  2014-15  


Artes y  


Humanidades  


MU en América Latina 
Contemporánea y sus Relaciones 
con la Unión Europea.  
Una Cooperación Estratégica  


78,8  85,8  82,8  87,9  100,0  98,5  96,2  98,5  78,8  87,2  86,1  89,2  


MU en Arqueología y Gestión de  


Patrimonio en el Interior 


Peninsular  


(AGEPIPE)  


85,9  85,5  92,1  78,2  100,0  100,0  100,0  98,8  85,9  85,5  92,1  79,2  


MU en Comunicación 


Intercultural,  


Interpretación y Traducción en los  


Servicios Públicos  


93,3  94,1  94,2  91,5  97,3  98,5  98,9  97,1  96,0  95,5  95,3  94,2  


MU en Estudios Norteamericanos  82,4  85,8  62,6  72,7  100,0  100,0  94,4  100,0  82,4  85,8  66,3  72,7  


MU en Historia del Drama  90,8           100,0           90,8           


MU en Investigación Literaria y 


Teatral  


      94,0  96,1        99,2  100,0        94,8  96,1  
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CÓDIGO DE COLOR: 


….  AÑADIDO 


...  SUPRIMIDO 


 


PERSONAL ACADÉMICO  DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ:   


  


Pertenencia a la UAH:  


El Máster en Industrias Culturales y Creativas se compone con personal académico en su 


mayor parte ligado a la Universidad de Alcalá bien, en su mayoría, como funcionarios de 


carrera, bien bajo un contrato laboral de distinto tipo (Profesor Contratado doctor, Profesor 


Ayudante doctor o Profesor asociado en unos números que se detallan más abajo).  


Es importante señalar que todos los departamentos de la Universidad de Alcalá implicados 


en la docencia de este Máster han mostrado expresamente, en la correspondiente Junta de 


Departamento,  la conformidad a participar en este estudio de manera que ya se ha hecho la 


correspondiente reserva de dedicación académica en vistas a que sea concedida la 


acreditación que aquí se solicita. Esto quiere decir, también, que no habrá menester de 


ampliar la plantilla de profesorado para impartir el Máster que, de tal modo, se integraría en 


la docencia normal de cada Departamento. Este punto ha sido requisito del Vicerrectorado a 


fin de dar el visto bueno a la hora de solicitar esta acreditación y supone, por último, que los 


diferentes Departamentos ya tienen comprometidos los perfiles de profesorado que se 


detallarán a continuación.  


En el conjunto de la impartición de nuestro Máster participarán un total de 20 profesores de 


la Universidad de Alcalá para la impartición de los distintos módulos y materias y para la 


supervisión del Trabajo de Fin de Máster, dedicando cada uno de ellos, aproximadamente, el 


10% de su carga docente a este título; con ello queda cubierta la totalidad de horas de 


docencia del Máster.  
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Categoría académica del peronal de la UAH en porcentajes:  


Los porcentajes detallados según su categoría académica y su labor investigadora son los que 


a continuación se reflejan (más abajo se detallan nombres y cv):  


Categoría  Nº de participantes  % de participantes  Investigación  


Catedrático  de  


Universidad  


4 19  Todos doctores y 
con más de tres 
sexenios en su  
haber  


Titular  de  


Universidad  


6 28 Todos doctores y 


con al menos tres 


sexenios en su 


haber en el 25% de 


los casos y dos 


sexenios en el 60%  


Profesor  


Contratado Doctor  


8 38 Todos doctores y 


con un sexenios en 


su haber en el 80% 


de los casos  


Profesor Ayudante 


Doctor  


2 9 Doctor con una 
amplia trayectoria 
investigadora aun 
cuando no haya 
sido reconocida por 
sexenios debido a 
su condición  
laboral   


Profesor Asociado  1  4  Con una notable 
labor investigadora 
sobre materias  
tocantes al Máster  
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Experiencia docente:   


El 55% del profesorado adscrito a la Universidad de Alcalá que participará en este Máster 


tiene más de 2 quinquenios; y de estos algo más del 60% tiene tres quinquenios. El resto 


tiene en su mayor parte más de diez años de experiencia docente universitaria.  


En general se puede afirmar que todo el personal académico en este punto ha participado en 


distintos programas de posgrado (doctorado y máster) de la Universidad de Alcalá y de otras 


universidades españolas y extranjeras y que sus líneas de investigación, estando siempre en 


consonancia con los estudios del Máster, son igualmente variadas y vienen a enriquecer la 


perspectiva de enfoque con la que se quiere ofrecer este plan de estudios.  


Del mismo modo, como requisito de la UAH, todos estos profesores se someten al programa 


de evaluación DOCENTIA.  


Por último, todos los profesores del Máster tienen una amplia experiencia reconocida en el 


uso del Aula/Campus Virtual en las asignaturas que habitualmente imparten que será 


extensiva a las que ofrezcan en este Máster.   
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PROFESORES COLABORADORES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ  


En la medida en que es importante que los alumnos tengan relación con personas que están 


trabajando ya dentro del ámbito de las Industrias Culturales y Creativas a fin de que 


aprendan de la multiformidad de tal ámbito, algunas de las asignaturas se auxiliaran con la 


presencia de profesionales de reconocido prestigio que están ya de hecho trabajando en 


Instituciones culturales y creativas solventes. Así, la Fundación Thyssen Bornemisza, 


proveerá de dos profesores doctores que están trabajando en la misma.   


Estos profesionales deberán añadirse a los húmeros anteriores, y que dan los siguientes 


porcentajes  


Nivel  


Académico  


Créditos a su 


cargo  


Institución 


 de 


procedencia  


Nº  de  


participantes y 


% 


Experiencia 


docente 


universitaria  


Doctor  4  Fund, Thyssen 


Bornemisza  


1 -  4% Más  de  diez  


años  


Licenciada 2 Fund. Thyssen-


Bornemisza 


1 – 4% 
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Perfil docente e investigador de los profesores inicialmente implicados sin mengua que en el 


desarrollo del Máster (en su tercero o cuarto año de impartición) tales nombres puedan ser 


sustituidos por personal más cualificado. Es preciso señalar que todos estos profesores 


tienen la autorización de sus respectivos departamentos (requisito solicitado por nuestro 


Vicerrectorado para apoyar esta solicitud de Máster) 


 


En lo que sigue se procederá de la siguiente manera:  


· Se expresará la asignatura para la cual se referirá el profesor en cuestión 


· Se expresarán, asimismo, los créditos que correrían a su cargo 


· Se dará su categoría profesional y una breve referencia a su docencia e investigación actual 


· En el caso de personal no funcionario se señalará si está o no acreditado y para qué puesto 


· Se reflejarán sus quinquenios y sexenios cuando proceda 


· Se justificará brevemente su acomodación a nuestro Máster 


· Se referirán algunas de sus publicaciones (generalmente las más modernas y relevantes) a 


fin de dar una pequeña idea de su labor investigadora. No se referirán ni participación en 


proyectos de investigación ni intervenciones públicas las cuales se podrán obtener en el 


ANEXO I que al final de este documento hará acopio de los elementos más relevantes de los 


curricula de todos los profesores reseñados (este ANEXO se podrá encontrar a partir de la 


página 36) 


 


Módulo común: Industrias Culturales y Creativas  -  24  CRÉDITOS 


 


* Industrias Culturales y Creativas: 6 créditos 


(3 créditos) Profesora Eva Desdentado –CU. Dpto. CC. Jurídicas– 


(3 créditos) Profesor José María López –Ayudante Dr. Dpto. Economía– 


 


Perfil docente e investigador de Eva Desdentado (3 créditos): 


Categoría actual: Catedrática de Derecho Administrativo 


Tres sexenios de investigación y tres quinquenios de docencia.  
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Breve justificción de su acomodación al Máster: Actualmente imparte las clases de -“Administración y 


Legislación Ambiental”, asignatura troncal, 6 créditos, en la Facultad de Ciencias Ambientales; “Derecho 


Urbanístico”, asignatura obligatoria, 4’5 créditos, en la Facultad de Ciencias Ambientales y “Ordenación 


del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente”, asignatura optativa, 4’5 créditos, en la Facultad de 


Derecho. Del mismo modo como se puede comprobar por sus publicaciones es investigadora muy 


ocupada en el sector turístico lo cual, añadido a su conocimiento de la normativa jurídica referente al 


mundo cultural,  la hace ideal para impartir la parte de nuestro Máster que tiene que ver con el ámbito 


jurídico de las industrias culturales y creativas. 


Algunas publicaciones a modo de ilustración: 


-Eva Desdentado Daroca, Discrecionalidad administrativa y planeamiento urbanístico. Construcción 


teórica y análisis jurisprudencial, Editorial Aranzadi, Pamplona, 1997, 1ª edición. 


-Eva Desdentado Daroca, Los problemas del control judicial de la discrecionalidad técnica (Un estudio 


crítico de la jurisprudencia), Civitas, Madrid, 1997, 1ª edición. 


-Eva Desdentado Daroca, La expropiación de los enclaves privados en el litoral, Thomson-Civitas, Madrid, 


2007. 


-“Los planes urbanísticos” en M.Sánchez Morón (dir.), Comentarios a la Ley del Suelo de la Comunidad 


de Madrid, Lex Nova, Valladolid, 2002. 


-“El dominio público viario”, en J.González García (dir.), Derecho de los bienes públicos, Tirant lo Blanch, 


Valencia, 3ª edic., 2015. 


“Discrecionalidad administrativa y planeamiento urbanístico” en L.Martín Rebollo y R.Bustillo Bolado, 


Fundamentos de Derecho Urbanístico, Aranzadi, Pamplona, 2007. 


-“Normas de planeamiento de desarrollo del Plan General de Ordenación Urbana” en L.Martín Rebollo y 


R.Bustillo Bolado, Fundamentos de Derecho Urbanístico, Aranzadi, Pamplona, 2007. 


Perfil docente e investigador de José María López (3 créditos): 


Categoría actual: Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de Economía (Unidad de Estadística, 


Estructura Económica y Organización Económica Internacional) de la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales de la Universidad de Alcalá de Henares. Tiempo  completo 


Profesor acreditado para  Profesor Contratado Doctor 


Dos quinquenios y dos sexenios 


Breve justificción de su acomodación al Máster: Para amostrar su acomodación al Máser se deben 


señalar sus Líneas de investigación: Economía del Turismo; Sectores productivos; Economía europea; 


Integración económica; Integración monetaria. Actualmente imparte las asignaturas: “Economía 


(Microeconomia)”; “Economía Mundial y de España”; “Economía Española”; “Economía Mundial”. 
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Ambas ocupaciones, a lo que hay que añadir su vinculación con el Grado en Turismo le hace 


especialmente idóneo para impartir la parte de esta asignatura dedicada a la Economía de la Cultura. 


Algunas publicaciones a modo de ilustración: 


- LÓPEZ MORALES, J.M. y SUCH DEVESA M.J. (2016): “Economic Cycle and External Dependence on 


Tourism: Evidence for Spain”, en Tourism Economics. (aceptado, pendiente publicación) 


- FERNÁNDEZ ALCANTUD, A.; LOPEZ MORALES, J.M. y PERLES RIBES, J.F. (2016): "La situación de la 


actividad turística en España: ante nuevos récords y retos", en Economistas, nº 150. Colegio de 


Economistas de Madrid. 


- LÓPEZ MORALES, J.M.; RAMÓN RODRÍGUEZ, A.B. y SUCH DEVESA M.J. (2016): “Un análisis del 


comportamiento de la demanda turística en España: aplicación con técnicas de cointegración”, en 


Transitare, Revista de Investigación en Turismo, Economía y Negocios, vol. 2, nº 1. 


- CUADRADO ROURA, J.R. y LOPEZ MORALES, J.M. (2015): “El turismo, motor del crecimiento y de la 


recuperación de la economía española”, en Revista de Estudios Turísticos, nº 200. 


* Estética y Sociología de la cultura: 6 créditos 


(3 créditos) Luis Mancha –Dpto. de Economía (Área Sociología)– 


(3 créditos) Germán Cano –TU. Dpto. Historia y Filosofía– 


Perfil docente e investigador de Luis Mancha (3 créditos): 


Categoría actual: Profesor Contratado Doctor del Departamento de Economía, Área de 


Sociología. Tiempo completo 


Profesor acreditado para Profesor Contratado Doctor 


Dos quinquenios y dos sexenios 


La adecuación al Máster viene dada por los siguientes hechos: Actualmente imparte las 


clases de: “Cine, economía y sociedad”, estudiantes de 1º de ECO y ENI de UAH. 24 horas, 


“Socioeconomía de las industrias culturales”, en 2º de Grado de Comunicación Audiovisual 


de UAH. 2012- hasta la actualidad. 192 horas, “Sociología del Deporte” a alumnos de 


Ciencias de la Actividad Física y del Deporte de UAH. 2008-2010 / 2012-Actualidad.  432 


horas y “Grupos Sociales y Organizaciones en la Era de la Información” a Alumnos del Máster 


en Comunicación y Aprendizaje en la Sociedad Digital. 144 horas. Además como es evidente 


por su labor investigadora se ha especializado en el ámbito del estudio sociológico y 


antropológico de la cultura lo cual le hace idóneo para impartir la parte de esta asignatura 


dedicada precisamente a la sociología de la cultura. 


Algunas publicaciones a modo de ilustración: 
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Guión y dirección de la serie documental “Se Busca… Centroamérica” emitido por TVE en 


2010 


Dirección de los siguiente cortometrajes cinematográficos: 


 “¿Es usted feliz?”, OCTV Producciones (Madrid, 2013). www.octv.es 


“42 millones de minutos y pico”, OCTV Producciones (Madrid, 2013). Dirigido junto con 


Pepe Caraballo. www.octv.es 


 “Instrucciones para eliminar a un tipo vulgar”, OCTV Producciones (Madrid, 2011). 


www.octv.es 


“The Writer”, Universal Studios (Los Angeles, 2010). www.octv.es 


Películas documentales: GENERACIÓN KRONEN (Madrid, 2015)  


“Generación Kronen. Una aproximación antropológica al mundo literario en España”, Luis 


Mancha San Esteban, Universidad de Alcalá de Henares,  Madrid, 2006. 


“La construcción social de escritor: Bernard Lahire frente Pierre Bourdieu”, Luis Mancha San 


Esteban, Youkali Revista crítica de las artes y el pensamiento, Volumen 7, Junio 2009. 


http://www.youkali.net/Youkali7-7a1e-Mancha.pdf 


“The Great Leather Generation Swindle: Literature and Promotion in Contemporary Spain”, 


Luis Mancha San Esteban, Popular Culture Review, Volumen 20, Virginia (EEUU), Winter 


2009. 


“¿Cómo se lee un cuento etnográfico?”, Luis Mancha San Esteban, Revista de Antropología 


Social, Volumen 17, Madrid, 2008 


“Hacia una sociología del escritor español”, Luis Mancha San Esteban, A distancia (UNED), 


Volumen, 22, Madrid, Junio/Octubre 2004 


“25 años de vida en Constitución”, Juana Salabert, Paula Izquierdo, Mónica Sanz, Carina 


Benedi y Luis Mancha, A distancia (UNED), Madrid, Febrero 2004 


“La autobiografía esférica”, Luis Mancha San Esteban, Archipiélago, Volumen  34/35, 


Barcelona, Páginas, Invierno 1998. 


“La educación sentimental en el S XX”, Luis Mancha San Esteban, Archipiélago, Volumen 32, 


Barcelona, Primavera del 1998. 


 


Perfil docente e investigador de Germán Cano (3 créditos) 


Categoría actual: Profesor Titular de Universidad 
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2 Quinquenios y 2 sexenios 


Breve justificción de su acomodación al Máster: Imparte las asignaturas de Filosofía de la Cultura, 


Antropología Filosófica y la de Pensamiento contemporáneo en el Área de Filosofía de la 


UAH. Ello además de su conocida labor como ensayista cultural y político le dan el aval 


necesario para ocuparse de la parte dedicada a la Estética y a la Teoría de la Cultura. 


Algunas publicaciones a modo de ilustración: 


Fuerzas de flaqueza. Gramáticas de lo político, Madrid, La Catarata, 2015. 


Adoquines bajo la playa. Escenografías biopolíticas del 68, Editorial Grama, Buenos Aires,  


2011. 


Co-autor junto a S. Arribas y J. Ugarte, Hacer vivir, dejar morir. Biopolítica y capitalismo, La 


Catarata, Madrid, 2010. 


 “Nullpunkt Nietzsche: el mundo como nacimiento o resentimiento”, Nietzsche y la 


transvaloración de la cultura, M. Rodríguez (coord.), Madrid, Arena Libros, 2015. págs 15-45. 


"Cuerpo y política en el fin de la historia", en El cuerpo y sus expresiones / coord. por Juan 


Francisco García Casanova, Óscar Barroso Fernández, Ricardo A. Espinoza Lolas, 2014,  págs. 


49-86. 


"Dar cuerpo al espectro. Materiales sobre el 15M como campo de fuerzas", en Los valores 


del republicanismo (Jacobo Muñoz ed), Madrid, Biblioteca Nueva, 2014, págs. 181-223 


"Volver a Nietzsche", prefacio a Nietzsche y el pensamiento político contemporáneo” de 


Vanessa Lemm, México, FCE, 2013, pp. 5-15. 


 “Más vale manos sucias que vacías. El debate Brecht-Lukács sobre el realismo”, en El 


potencial político del arte (edición de M. Cereceda), Madrid, Arena, 2013. 


“La vida en juego. Mayo del 68 como encrucijada biopolítica”, en el libro de Cereceda, M-


Velasco, G., (edits.), Incomunidad. El pensamiento político de la comunidad, a partir de 


Roberto Esposito, Madrid, Arena libros, 2012, pp. 81-114. 


 “Foucault en la encrucijada biopolítica del 68”, en: Foucault desconocido, Murcia, 2011, pp. 


203-242. 


 “El indiscreto encanto del fetiche. La ‘mujer’ como proyección imaginaria del resentimiento 


masculino”, en el libro colectivo: De Galatea a Barbie. Autómatas, robots y otras figuras de 
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la construcción femenina, Fernando Broncano (edit.), Madrid, Lengua de Trapo, 2010, pp. 


329-368. 


“La ofensa política del psicoanálisis”, en el libro de Rosa Gómez (edit.), El psicoanálisis en lo 


social y lo político, Madrid, AEN, 2010, pp. 29-45. 


 “Los medios también son fines”, en Revista Investigación y markéting, nº 113, Madrid, 2011, 


p. 66. 


“Paritorio Sol. Apuntes provisionales” en Revista Mamajauna, 2011 


(http://www.mamajuanadigital.com/single.php?blogpost_id=55) 


“El mapa Kracauer”, en Revista Turia, número 99, junio /octubre 2011, pp. 51-77. 


 “Roland Barthes: Orfeo de los signos”, en Revista Arte y contexto, nº 26, Madrid, 2010, pp. 


29-35. 


 “Patologías de la sociedad liberal: resentimiento y antisemitismo”, en Revista de 


Pensamiento Amauta, nº 7, 2007, Universidad de Arecibo (Puerto Rico), en link: 


http://amauta.upra.edu/creacionyreflex7.htm 


 “Más allá del amo y del esclavo” en Revista Convivium , nº 22, 2009, pp. 81-106. 


 


* Cultura y Políticas Culturales: 6 créditos 


(2 créditos) Mª Jesús Such –TU. Dpto. Economía– 


(3 créditos) Ángeles Layuno –TU. Dpto. Arquitectura– 


(1 crédito) Javier Rivera –CU. Dpto. Arquitectura– 


Perfil docente e investigador de Javier Rivera (1 crédito) 


Catedrático de Universidad del Dpto. de Arquitectura de la UAH 


Cinco sexenios. Cinco quinquenios 


Breve justificción de su acomodación al Máster: Desde enero de 2006 catedrático de la Escuela de 


Arquitectura de la Universidad de Alcalá.  Subdirector de la misma (2007-2010), Vicerrector 


de la Universidad de Alcalá (2010-2014). Delegado del Rector para el patrimonio 


universitario (desde 2014). Es profesor invitado de Máster y Doctorados Europeos en 


Restauración y de Excelencia de Arquitectura en Universidades Españolas (Salamanca, 


Sevilla, Valencia, Murcia, Madrid, País Vasco, La Coruña) y extranjeras (Portugal: Lisboa, 


Coimbra; Estados Unidos: Nueva York; Colombia; Guadalajara (México); Italia: Universidades 
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de Roma Tres y La Sapienza de Roma , Milán, Catania, Venecia, Nápoles;  Bélgica:Gante; 


Austria:Viena; Polonia: Cracovia, etc. Todo ello le capacita para dar cuenta de la parte de la 


asignatura que queremos dedicar a la cuestión del Patrimonio. 


Algunas publicaciones a modo de ilustración: 


Dado su largo historial investigador hemos preferido hacer una reseña rápida aquí que se 


completará con el curriculum aportado en el ANEXO I:  


Autor de 35 libros individuales y más de 75 en colaboración (sobre arte y arquitectura, 


restauración, tratadística técnicas y tecnologías constructivas, teoría e historia de la 


restauración, etc.) y más de 220 artículos sobre su especialidad en distintas lenguas 


 Ha formado parte de equipos pluridisciplinares de dirección, colaboración y/o 


asesoramiento para la restauración de diversos monumentos (Palacio Real de Valladolid, 


Palacio de los Guzmanes y Casa de las Carnicerías de León, Palacio Foral de Vizcaya en 


Bilbao, Catedral y claustro de Palencia, edificios históricos de la Universidad de Alcalá, Iglesia 


Mudéjar de La Peregrina de Sahagún, Ruinas del monasterio de San Benito, etc.), y de la Villa 


romana de Tusculum (Italia). 


Es miembro de varias Academias: El Partal,  Real de Bellas Artes de Valladolid, miembro 


Correspondiente de la Real de Bellas Artes de San Fernando, miembro Correspondiente de la 


Nacional de Bellas Artes de Portugal. De instituciones (entre otras ICOMOS, UNESCO, 


Consejo Académico Iberoamericano). Sonsejo Regional de Patrimonio de la Comunidad de 


Madrid (desde 2010), del Consejo Cultural de Castilla y León (desde 2011), del Consejo de 


Patrimonio Mundial de Alcalá, etc.  


 


Perfil docente e investigador de Mª Jesús Such (2 créditos) 


Categoría actual: Profesor Titular de Universidad del Dpto. de Economía de la Facultad de 


Ciencias Económicas, Empresariales y Turismo. 


Dos quinquenios y dos sexenios 


Breve justificción de su acomodación al Máster: Líneas de investigación: Economía del turismo, 


estructura del mercado turístico, estructura económico-financiera del sector hotelero, 


interrelación entre sector financiero y sector real, internacionalización de las empresas 


turísticas, gestión del resultado, sistema financiero. Ha sido Subdirectora de la Escuela 


Universitaria de Turismo, UAH, Vicedecana de la Facultad de Turismo, UAH y Decana 


Adjunta de la Facultad de Ciencias Económicas, Empresariales y Turismo para el Campus 


de Guadalajara, UAH lo cual la ha ligado a la docencia en el ámbito del Turismo y del 


Patrimonio de una manera que la hacen especialmente idónea para impartir esta asignatura 
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Algunas publicaciones a modo de ilustración: 


El sistema financiero y la financiación del sector turístico en España, Instituto Alicantino de 


Cultura Juan Gil-Albert, Diputación Provincial de Alicante (2002), ISBN: 84-7784-898-X 


Curso de financiación del sector turístico, Mc Graw-Hill (2005), ISBN: 84-481-9838-7 


La financiación de las multinacionales hoteleras españolas, Delta Publicaciones (2006), 


ISBN: 84-96477-29-0 


"Spanish Productivity: A Regional Approach",  en Annals of Tourism Research,  Elsevier Ltd, 


ISSN: 0160-7383, 33, nº3 (2006) 686-683 


"Estructura económico financiera y financiación del sector turístico" en Estudios Turísticos 


(2000), nº 143, páginas 3-24. ISSN: 0423-5.37 


“The international hotel industry in Spain: Its hierarchical structure” en Tourism Management, 


ISSN: 0261-5177, vol. 31, (2009) 57-73 


“Spanish Hotel Industry: Indebtedness Determinants” en Applied Economics ISSN: 0003-


6846,  VOLUMEN: 43. 28 (2011) 4227-7238 


“Un análisis del comportamiento de la demanda turística en España: aplicación con técnicas 


de cointegración” en Transitare: Revista de Turismo, Economía y Negocios, ISSN: 2395-


9835, vol 2, 1 (2016) 49-73 


“The inverted-U relationship between the degree of internationalization and the performance: 


The case of Spanish hotel chains” en Tourism Management Perspectives, ISSN: 2211-9736, 


vol. 17. (2016), 72-81 


“Turismo colaborativo; ¿Está AirBnB transformando el sector del alojamiento?”  en 


Economistas (Evolución y revolución en el sector terciario) ISSN: 0212-4386, vol. 150 (2016) 


107-119 


Perfil docente e investigador de Ángeles Layuno (3 créditos) 


Profesor Titular de Universidad del Dpto. de Arquitectura de la Escuela de Arquitectura de la 


UAH 


Dos sexenios y tres quinquenios 


Breve justificción de su acomodación al Máster: Líneas de investigación: Arquitectura Museística / 


Arquitectura Contemporánea / Renovación urbana / Imagen de la Ciudad / Paisaje urbano . 


Su docencia se centra en la asignatura de Patrimonio Industrial y en las asignaturas de 


postgrado de Paisaje Urbano Histórico y Patrimonio y de Restauraciones Contemporáneas 


Internacionales: Últimas Tendencias y Casos Más Notables lo cual la hace evidentemente 
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idónea para impartir esta asignatura y añadir las cuestiones patrimoniales a la visión de la 


profesora Such que ligarían tales cuestiones a su valor como industria cultural. 


Publicaciones más relevantes (sólo las últimas y más relevantes): 


Angeles Layuno Rosas: "Museos y espacios urbanos: metáforas, funciones e intervención en 


la ciudad". Título Libro: Arquitectura, Patrimonio y Ciudad. Miguel Ángel Chaves (Dir.), pp. 


191-202. Universidad Complutense de Madrid, Madrid, 2015. ISBN 978-84-606-9565-3. D.L. 


M-23110-2015.  


José María Díaz Maroto, Miguel Ángel Chaves Martín, Ángeles Layuno Rosas: “La Metrópolis 


sin límites”. Título Libro: Ángel Marcos. Alrededor del sueño 4 (Madrid), pp. 3046. Editorial: 


Comunidad de Madrid. Consejería de Empleo, Turismo y Cultura. Madrid, 2014. ISBN: 978-


84-451-3490-0. Dep.Legal: M-21942-2014.  


 Ángeles Layuno Rosas: “Hacia una Nueva Museografía: La Conferencia Internacional de 


Madrid de 1934”. Revista: Boletín de la Institución Libre de Enseñanza. Vol. 95-96, 


pp.143167, 2014. Editorial: Fundación Francisco Giner de los Ríos. Institución Libre de 


Enseñanza. ISSN: 0214-1302.  


  


Ángeles Layuno Rosas: “Procesos y proyectos de configuración estética del espacio urbano. 


La Viena de Otto Wagner. Revista: Arte y Ciudad. Revista de Investigación. Vol. 5, pp. 99140., 


2014. Editorial: Universidad Complutense de Madrid. ISSN: 2254-2930.   


 Ángeles Layuno Rosas: “Las primeras ciudades de la industria: trazados urbanos, efectos 


territoriales y dimensión patrimonial. El caso de Nuevo Baztán (Madrid)”. Revista: Scripta 


Nova. Revista electrónica de Geografía y Ciencias Sociales 


<http://www.ub.es/geocrit/sn/sn451.htm> Vol. XVII, 451, pp. 1-32. 20 de septiembre de 


2013. Editorial: Universidad de Barcelona. ISSN: 1138-9788.  


Ángeles Layuno Rosas: “Arquitectura de museos: del diseño arquitectónico a la experiencia 


museográfica”. Título libro: El programa arquitectónico. La arquitectura del museo vista 


desde dentro (V. Cageao Santacruz), pp. 15-32. Editorial: Secretaría General Técnica. 


Ministerio de Cultura. Madrid, 2010. ISBN: NIPO 551-10-115-4.  


 Mª Ángeles Layuno Rosas: “El museo más allá de sus límites. Procesos de musealización en 


el marco urbano y territorial”. Revista: Oppidum. Cuadernos de Investigación. Vol. 3, pp. 133-


164, 2007. Editorial: Universidad Sek - IE Universidad. ISSN: 1885-6292.  
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Mª Ángeles Layuno Rosas: “Espacios de representación de la memoria. Argentina en España. 


Museos y exposiciones (1892-1971)”. Título libro: La memoria compartida. España y la 


Argentina en la construcción de un imaginario cultural (1898-1950) (Aznar, Y., Wechsler, D. 


(Comp.). Vol. 49, pp. 135-163. Ed. Paidós. Buenos Aires, 2005. ISBN: 950-12-6549-8.  


* Planificación de proyectos culturales: 6 créditos 


(4) Silvia Jiménez  


(2) Ana Moreno 


Perfil docente e investigador  de Silvia Jiménez (6 créditos) 


Profesora Asociada Doctora del Área de Audiovisual de la UAH (6+6) donde da clase 


habitualmente en el Grado de Comunicación Audiovisual desde 2012 


Está acreditada para Profesor Contratado Doctor 


Breve justificción de su acomodación al Máster: Actualmente Tiene a su cargo las asignaturas de 


Comunicación Audiovisual, de Empresa Audiovisual y de Producción Audiovisual lo cual la 


hace especialmente idónea para afrontar la asignatura que en nuestro Máster se le 


encargará. Asimismo da clases actualmente en el Máster de Protocolo, Diseño, Creación y 


Dirección de Eventos Corporativos e Institucionales. Comunicación Política de la Universidad 


A. Nebrija y ha impartido la asignatura “Creatividad” en el Máster  Oficial de Radio de la 


URJC desde 2009 hasta la actualidad. Su docencia e investigación en el ámbito del Protocolo 


entendido en un sentido amplio como producción y difusión de eventos culturales la hace 


una persona ideal para la impartición de esta asignatura. 


Publicaciones más recientes y relevantes: 


Silvia JIMÉNEZ, La creatividad en los informativos radiofónicos. Pautas para elaborar 


informaciones atractivas. (2008) Madrid: Colección Fragua Comunicación, n. 60. ISBN: 978-


84-7074-257-6.  


Silvia JIMÉNEZ: “Métodos didácticos creativos para superar la crisis de los medios” en 


Nuevas metodologías didácticas/ coord. por Javier Rodríguez Torres (2014). Madrid: 


Sociedad Española de Estudios de la Comunicación. ISBN: 978-84-15705-25-3.                             


CAPITULO TRADUCIDO Al inglés, en New didactic methods con  ISBN: 978-1-312-18827-3 y al 


portugués, en Novas metodologias didáticas con ISBN: 978-989-729-105- 


Silvia JIMÉNEZ: “La estética en los informativos radiofónicos”,  en Perspectivas 


multisectoriales de la comunicación en el entorno del tercer milenio: homenaje a los 


profesores Francisco J. Bernal, Fernando Ripoll y Fernando Lallana / coord. por Francisco 
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Esteve Ramírez, David Parra Valcarce (2011). Madrid: Editorial Fragua.  ISBN 978-84-7074-


373-3 , págs. 129-139. 


Silvia JIMÉNEZ: “El uso de la palabra en los informativos radiofónicos”, en Revista Ámbitos 


(Sevilla), nº17, 2008, pp. 107-117. ISSN: 1139-1979.  


Silvia JIMÉNEZ: “La opinión de la audiencia sobre las formas creativas en los programas 


informativos radiofónicos”, en Comunicación y Hombre (Madrid), nº4, noviembre de 2008, 


pp. 93-102. ISSN: 1885-365X. 


Silvia JIMÉNEZ: “La música como recurso expresivo en los informativos radiofónicos. 


Análisis de su uso en los noticiarios de mediodía”, en Revista Latina de Comunicación Social 


(La Laguna), nº 62, 2007. ISSN 1138-5820.  


Silvia JIMÉNEZ: “Las posibilidades expresivas de los géneros informativos: usos en los 


noticiarios de la radio española”, en Comunicación y Sociedad (Pamplona), vol. XXI, nº 2, 


diciembre de 2007, pp. 7-22. ISSN: 0214-0039. 


Silvia JIMÉNEZ: “El aprendizaje de la creatividad en las facultades de comunicación”, en 


Área Abierta (Madrid), nº 17, julio 2007. ISSN 4891-2482.  


Silvia JIMÉNEZ y Emma Rodero: “La expresividad de los informativos radiofónicos”, en 


Comunicación y Sociedad (Pamplona), vol. XVIII, nº 2, diciembre de 2005, pp. 83-108. ISSN: 


0214-0039. 


 


Perfil docente e investigador de Ana Moreno (2 créditos) 


Ana Moreno 


Responsable del programa didáctico del Museo Thyssen-Bornemisza 


No se encuentra acreditada pues aparece en este punto como profesional relevante 


Breve justificción de su acomodación al Máster: Licenciada en Geografía e Historia, especialidad 


Historia del Arte por la UCM, en esta misma universidad realizó los cursos de doctorado en 


el Departamento de Historia del Arte III. Máster en Gestión cultural: Turismo, Patrimonio y 


Naturaleza por el Instituto Universitario Ortega y Gasset de Madrid. Proyecto de máster: 


Creación de un departamento didáctico (1995).Magíster en Gestión de empresas por la EOI 


de Madrid. Proyecto: Creación de una empresa de gestión cultural (1994). Su trayectoria 


profesional siempre ha estado vinculada al ámbito de la enseñanza del arte, de la educación 


en los museos y la gestión cultural. Quizás lo que la capacita especialmente para enseñar en 
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nuestro Máster es que Entre los años 2003 y 2011 ha sido Responsable del Programa 


didáctico del Museo Thyssen-Bornemisza, Área de Investigación y Extensión Educativa. La 


relación con el Museo Thyssen-Bornemisza se inició en 1995 con el diseño de los primeros 


programas educativos a través de la empresa Artdidáctica, de la que era socia fundadora. De 


1998 a 2002 ha sido Educadora del Programa didáctico del Museo Thyssen-Bornemisza. 


Entre abril de 2002 y junio de 2003 fue Coordinadora de Educación del Museo de Arte 


Contemporáneo Español Patio Herreriano de Valladolid. Ha realizado numerosas 


publicaciones educativas y ha participado como ponente en cursos y máster sobre 


Educación y Gestión Cultural. En 2008 ha sido coordinadora general del I Congreso 


Internacional. Los museos en la educación: La formación de los educadores, y directora del II 


Congreso Internacional que tuvo lugar en noviembre de 2012. En 2013 Directora del curso 


de verano titulado Museos, Arte y Educación Social realizado en colaboración con la 


Fundación de la URJC. 


 


Módulo de Gestión Cultural  -  16 créditos 


* Gestión de Colecciones, Museos y Fundaciones: 4 créditos 


Perfil docente e investigador de Benito Navarrete (4 créditos) 


Profesor Titular de Universidad del Área de Historia del Arte de la UAH 


Tres sexenios y dos quinquenios 


Breve justificción de su acomodación al Máster:  Ha sido Director de Infraestructuras Culturales y 


Patrimonio del Instituto de la Cultura y las Artes. Ayuntamiento de Sevilla del 8-VIII-2011/30-


V-2015, e imparte actualmente las clases de Historia del Arte Contemporáneo y de Historia 


del Arte Moderno y Contemporáneo en el Grado de Historia y en el Grado de Humanidades. 


Tanto su nivel investigador como el haberse hecho cargo de una institución cultural durante 


un buen periodo de tiempo le hacen persona bien avalada para la impartición de esta 


asignatura. 


Publicaciones más relevantes (sólo las últimas y más relevantes): 


Benito Navarrete Prieto y Alfonso E. Pérez Sánchez, Álbum Alcubierre Dibujos. De la Sevilla 


ilustrada del conde del Águila a la colección Juan Abelló. Catálogo razonado, Fundación Arte 


Hispánico, Madrid, 2009 
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Benito Navarrete Prieto y Marcos Fernández Gómez (Dir.), Historia y Patrimonio del 


Ayuntamiento de Sevilla, II vols., dirección científica y edición a cargo de Benito Navarrete 


Prieto y Marcos Fernández Gómez, Sevilla, Instituto de la Cultura y las Artes, 2014 


Navarrete Prieto, Benito, Carreño de Miranda en el Museo de Bellas Artes de Asturias, 


Oviedo, Centro Regional de Bellas Artes, 2015 


“Flandes e Italia en la Pintura Barroca Madrileña: 1600-1700” en Fuentes y Modelos de la 


Pintura Barroca Madrileña, Madrid, Arco Libros, 2008, pp. 11-103. 


“Sobre el capricho, el gusto y la obsesión: Juan Abelló, coleccionista de Arte” en Colección 


Abelló, Madrid, Ediciones El Viso, 2011, pp. 3-27. 


“Italia como modelo. Disimulación y plagio en la pintura barroca de finales del siglo XVII” en 


El Arte Español entre Roma y París (Siglos XVIII y XIX). Intercambios Artísticos y Circulación de 


Modelos, editado por Luis Sazatornil Ruiz y Frédéric Jiméno, Madrid, Casa de Velázquez, 


2014, pp. 171-190. ISBN: 978-84-15636-69-4/ ISSN: 1132-7340 


“La colección municipal del Ayuntamiento de Sevilla: memoria de un olvido” en Historia y 


Patrimonio del Ayuntamiento de Sevilla, II vols., dirección científica y edición a cargo de 


Benito Navarrete Prieto y Marcos Fernández Gómez, Sevilla, Instituto de la Cultura y las 


Artes, 2014 


"Le Baroque" en L'Art en Espagne et Portugal, ed. Citadelles & Mazenod, París, 2000, pp. 


349-408.  


"L'utilisation de l'estampe par les contemporains de Zurbarán" en Gazette des Beaux Arts, 


Octubre, 1998, pp. 149-164. 


“Le dessin, fondement de l’art de Cano” en Dossier de L’Art, nº 87, París, 2002, pp. 8-13. 


« Views of Spanish Ports by Ercole Bazzicaluva » en Master Drawings, vol. 45, no. 3, autumn, 


2007, pp. 345-353.  


“A new Preparatory Drawing for Francisco Pacheco’s Last Judgement: Creative Process and 


Theological Approval” en Master Drawings, vol. 48, nº 4, winter, 2010, pp. 435-446. 


Comisario de exposiciones : 


-Santas de Zurbarán. Devoción y Persuasión, Espacio Santa Clara, Instituto de la Cultura y las 


Artes de Sevilla, del 3 de mayo al 20 de julio de 2013. 


cs
v:


 2
52


68
75


39
02


50
38


38
18


83
98


3







 


  18  


-Arte Antiguo en la Exposición Iberoamericana de 1929, Museo de Artes y Costumbres 


Populares de Sevilla, del 17 de junio al 7 de septiembre de 2014. 


-El joven Velázquez. La educación de la Virgen de Yale restaurada, Espacio Santa Clara de 


Sevilla, del 15 de octubre de 2014 al 15 de enero de 2015. 


-De Zurbarán a Picasso. Artistas Andaluces en la colección Abelló, Espacio Santa Clara de 


Sevilla, del 12 de marzo al 12 de junio de 2015. 


-I Segni nel tempo. Dibujos Españoles de los Uffizi, cat. exp., Real Academia de Bellas Artes 


de San Fernando-Fundación Mapfre, 12 de mayo al 24 de julio de 2016. 


-Antonio del Castillo en la senda del naturalismo, Junta de Andalucía, Sala Vimcorsa de 


Córdoba, 28 de noviembre de 2016 al 28 de febrero de 2017. 


* Patrimonio, Turismo y Gestión Cultural: 4 créditos 


Perfil docente e investigador de Óscar Navajas (4 créditos) 


Profesor Ayudante Doctor del Área de Historia del Arte, del Departamento de Historia y 


Filosofía. Tiempo completo 


Acreditado como Profesor Ayudante Doctor por la ANECA. 


Breve justificción de su acomodación al Máster:  Profesor y Coordinador Académico de grado y 


postgrado en Ciencias Sociales (Turismo) y Humanidades (Gestión Cultural, Museología, Interpretación 


del Patrimonio) en diferentes Universidades. Así mismo, miembro del Consejo Internacional de Museos 


(ICOM-UNESCO), del Comité para la Museología (ICOFOM-UNESCO), del Movimiento Internacional para 


la Nueva Museología (MINOM-UNESCO), de la Norfolk Contemporary Art Society (NCAS), de la 


Asociación para la Interpretación del Patrimonio (AIP), y Presidente de la Asociación Espacios para la 


Memoria (EPM), dedicada a la gestión y la Interpretación del Patrimonio de la Guerra Civil Española. Este 


perfil académico ha permitido un desarrollo de proyectos de investigación y profesionales vinculados a 


la museología social, la innovación en la gestión del patrimonio y el desarrollo de estrategias turístico-


culturales sobre el territorio, como el proyecto comunitario de La Ponte-Ecomuséu, galardonado con los 


premios internacionales: Leading Cultural Destination Awards; la visualización con tecnología 3D de 


itinerarios turístico-culturales de La Rioja; o la creación de la Red Internacional de Ecomuseos y Museos 


Comunitarios (DROPS The International Platform for Ecomuseums and Community Museums). 


Publicaciones más relevantes (sólo las últimas y más relevantes): 


·         Interpretación y comunicación del patrimonio de la Guerra Civil española. Análisis de la puesta en 


valor del legado patrimonial de la contienda bélica en la Comunidad de Madrid. En Monográfico de 


Turismo Cultural de la Revistamethaodos.revista de ciencias sociales. Universidad Rey Juan Carlos de 


Madrid. Artículo aceptado octubre de 2016, pendiente de publicación en febrero de 2017. 
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·         Ecomuseums in Spain: an analysis of their characteristics and typologies.En Revista International 


Journal of Heritage Studies. Artículo aceptado septiembre de 2016, pendiente de publicación en 2017. 


·         Ponte-Ecomuséu (Asturias, NW Spain): a link between innovation and community 


involvement. Actas General Conference ICOM-UNESCO. Milán. Publicación 2017. 


·         La semiótica de los barrios: interpretando para no desaparecer, ya sea en Buenos Aires o Madrid.  


Boletín de la Asociación para la Interpretación del Patrimonio, nº 31, marzo 2015: 13: febrero de 2017. 


·         El profesional de la museología social. competencias, habilidades y futuro para su implicación en el 


desarrollo territorial. En la revista E-RPH, Revista Electrónica de Patrimonio Histórico. Universidad de 


Granada. Diciembre de 2016. 


·         Forum Ecomuseums and Community Museums, ICOM 2016. Aires renovados para la Museología 


Social. En revista Cuadiernu: difusión, investigación y conservación del patrimonio cultural, nº 4, 2016: 


129-141. ISSN: 2340-6895. 


·         La recuperación del patrimonio de la Guerra Civil en el municipio de Rivas Vaciamadrid Presente y 


futuro. Actas Congreso: Paisajes de la guerra y la postguerra espacios amenazados. UDEMA / Madrid 


Ciudadanía y Patrimonio. Alcalá de Henares, 16 de junio de 2016. Publicación, diciembre de 2016. 


·         Los paisajes culturales en las II Jornadas sobre Patrimonio de Santo Adriano. Pasado, presente y 


futuro en Asturias. En Revista Cuadiernu: difusión, investigación y conservación del patrimonio cultural, 


nº 2, 2014: 86-99. ISSN: 2340-6895. 


·         La museología social como herramienta del cambio en los museos de Japón. En Asensio, M., Pol, E., 


Asenjo, E. & Castro, Y. (Eds.) (2012): Nuevos Museos, Nuevas Sensibilidades. Series de Investigación 


Iberoamericana de Museología, año 3, volumen 4: 241-255 


·         Ecomuseos y ecomuseología en España. Revista de Museología nº 53, 2012: 55-75. 1134-0576. 


·         El patrimonio de la guerra civil como útil de concienciación social al amparo de la ley de memoria 


histórica. Congres internacional espai urba, memoria i ciutadana: restauracions, transmissions i 


ressignificacions del patrmoni democratic. Dentre d'estudis sobre les epoques franquistas i democratica-


uab y Memorial Democratic de la general. Barcelona del 15 al 18 de marzo de 2011. ISBN 978-84-649-


0894-0. 


·         Ley de Memoria Histórica: Estrategias para recuperar y comunicar el Patrimonio de la Guerra Civil 


Española. Ebre 38. Revista internacional de la guerra civil, nº 6: 185-201. 2011. 


·         Japan ecomuseums: Global models for concrete realities. Cuaderno de Sociomuseologia nº 38: 117-


241. Universidad Lusófona. 2010 


·         La mirada del especialista. En Fernández Balboa, Carlos. Casas de Cosas. Museos, Monumentos y 


Sitios Históricos de Argentina. Pp: 210. Secretaria de Educación de la Nación- Fundación de Historia 


Natural Félix de Azara. Argentina. 2010. 


cs
v:


 2
52


68
75


39
02


50
38


38
18


83
98


3







 


  20  


 ·         Nuevos destinos turísticos: Los museos de arte contemporáneo. Revista Nuestra. Universidad 


Antonio de Nebrija. Nº 17, pp. 40-43. 2003. 


 Francisco Javier Montalvo (4 créditos) 


Profesor contratado doctor del Área de Historia del Arte de la UAH 


Ha impartido clases en la UAH desde 2009 y en la Escuela de Arte y Antigüedades de Madrid 


desde 1991 


Es profesor del Máster Tasación de Antigüedades y Obras de Arte de los títulos propios de la 


UAH desde el 01-10-2003 hasta la actualidad y se ocupa de las asignaturas de Historia del 


Arte del Grado de Turismo donde es vicedecano. Su doble pertenencia al mundo de la 


Historia del Arte y al Grado de Turismo le capacitan para dar cuenta de una asignatura en la 


que se han de combinar el patrimonio con el turismo. 


Algunas publicaciones a modo de ilustración: 


El patrimonio cultural y artístico español desde Atapuercahasta la Edad Media. San Fernando 


de Henares, 2016. ISBN 978-84-944970-4-9. 


El patrimonio cultural y artístico español desde Atapuercahasta la Edad Media. Madrid, 


2013. ISBN 978-84-940580-3-5. 


Garrido orfebres (1994-2005). Madrid, 2005. ISBN 84-609-8789-2. 


Damián Garrido. Un orfebre del siglo XX. Madrid, 2002. ISBN 84-607-5831-1. 


“Alonso de Ávila, platero toledano contemporáneo del Greco” en E. ALMARCHA, P. 


MARTÍNEZ-BURGOS Y E. SAINZ (coord.) El Greco en su IV Centenario: patrimonio hispánico y 


diálogo intercultural. Cuenca: Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha, 2016, pp. 


995-1004.  


“Bacías de barbero hispanas de los siglos XVII y XVIII” en J: RIVAS CARMONA (coord.) 


Estudios de Platería. San Eloy 2016. Universidad de Murcia, 2016, pp. 417-430.  


“Catalogación, peritaje y mercado” en A. R. FERNÁNDEZ PARADAS (coord.) Escultura Barroca 


Española. Nuevas lecturas desde los Siglos de Oro a la Sociedad del Conocimiento. Entre el 


Barroco y el Siglo XXI. Vol. I. Antequera, 2016, pp. 365-382. 


“Platería andaluza en el InstitutoValencia de don Juan de Madrid” en J: RIVAS CARMONA 


(coord.) Estudios de Platería. San Eloy 2015. Universidad de Murcia, 2015, pp. 325-337.  
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“Plata salmantina en la diócesis de Segovia” en J: RIVAS CARMONA (coord.) Estudios de 


Platería. San Eloy 2014. Universidad de Murcia 2014, pp. 325-343. 


“La colección de platería de la iglesia parroquial de San Juan Bautista de Pinilla Ambroz” en 


Estudios Segovianos, nº 115 (2016), pp. 400-419. 


“La colección de platería de la iglesia parroquial de San Sebastián de Villacastín” en Estudios 


Segovianos, nº 114 (2015), pp. 231-247. Coautor con María MARTÍN ÁLVAREZ. 


“La platería del convento de madres clarisas de Villacastín” en Estudios Segovianos, nº 114 


(2015), pp. 217-228. 


“La platería de la parroquia de Valverde del Majano” en Estudios Segovianos, nº 113 (2014), 


pp. 417-456. 


* El nuevo escenario audiovisual multiplataforma 4 créditos 


Paul Quinn (2 créditos) 


Ruth García Pernia (2 créditos) 


Perfil docente e investigador de Paul Quinn (2 créditos) 


Profesor contratado Doctor del Dpto. de Filología, Comunicación y Documentación de la 


UAH. Tiempo completo 


Acreditado para Profesor Contratado Doctor 


Su labor docente en la UAH comienza en el año 1999 


Breve justificción de su acomodación al Máster:  El doctor Quinn se dedica desde hace años a 


impartir las asignaturas relacionadas con el cine y la narración audiovisual que tienen que 


ver con el Grado de Humanidades, de Historia y de Comunicación Audiovisual. Ello le 


capacita especialmente para dar la parte de esta asignatura que estaría dedicada al mundo 


de lo audiovisual entendido de la manera más clásica (como el cine o el vídeo por ejemplo). 


Algunas publicaciones a modo de ilustración: 


La metaficción en México y los Estados, Madrid, eprints UCM, 2002 


El viaje inmóvil. Técnicas narrativas en Buñuel, Madrid, Diseños Educativos, 2016 


“Epistolario inédito Sarmiento-Frías”, Anales de Literatura Hispanoamericana,  1997, 1-21 


“Cagiostro de Vicente Huidobro”, Hispanic Horizon, 1998, 22-44 
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“Leyva de la A a la Z”, Arrabal, 2 (2000), 209-215 


“Encuentros con Borges”, Rassegna Iberistica, 2008, 83-87 


“Territorios de la literatura fantástica”, Rassegna Iberistica, 2009, 56-74 


“Buñuel por Victor Fuentes”, Letras Peninsulares, 2010, 269-287 


 


Perfil docente e investigador de Ruth García Pernia (2 créditos) 


Profesora Ayudante Doctora del Área de Audiovisuales de la UAH. Tiempo completo 


Acreditada para Profesor contratado Doctor 


Es profesora de la UAH desde 2014 


Breve justificción de su acomodación al Máster: Investiga las tecnologías emergentes de la 


comunicación, los entornos de aprendizaje y en cómo transforman rápidamente la sociedad 


y la realidad que nos rodea y dedica su docencia al Grado de Comunicación Audiovisual en el 


que coordina al alumnado del Grado en Comunicación Audiovisual en la realización de 


reportajes audiovisuales así como el cuarto curso de tal Grado. Ambas cosas la hacen la 


persona ideal para complementar de un modo más ligado a la multiplataforma el mundo de 


lo audiovisual presentado por el Prof. Quinn. 


Algunas publicaciones a modo de ilustración: 


García-Pernía, M.R., Lacasa, P., & Méndez, L. (2016). Young people, media literacies and 


mobile devices: an ethnographic study. Media education. Studies & Research. Edizioni Centro 


Studi Erickson S.p.a. 7(2), 358-378. ISSN: 2018-3002  


Publicación de 3 libros digitales online en español e inglés, resultado de la investigación y 


del diseño de talleres desarrollados en Telefónica y Matadero 2015: Jóvenes digitales. 


Lenguajes multimodales https://itun.es/es/3651-.l; Jóvenes Digitales. Talleres Interactivos 


https://itun.es/es/cZ7Z-.l; Redes sociales en la adolescencia. Crear y participar 


https://itun.es/es/2AnO-.l.  


García-Pernía, M.R. (2015). El papel del adulto. En Jóvenes Digitales. Talleres Interactivos, 


Lacasa, P., de la Fuente, J., & Méndez, L. (Eds.), pp. 39-48. Madrid: Telefónica. ISBN: 13 / 


978-84-608-3358-1 (e-book). 
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Lacasa, P., García Pernía, M.R., & Cortés Gómez, S. (2015). Creative Collaboration in Young 


Digital Communities. In Creativity in the Digital Age, Zagalo, N., & Branco, P. (Eds), pp. 135-


157. Springer: London, England. ISBN: 978-1-4471-6680-1.  


Cortés Gómez, S., Martínez-Borda, S. & García Pernía, M.R. (2015) Mundos imaginarios, 


mundos virtuales. La construcción de la identidad con los Sims 2 y Harry Potter. En Claves de 


la Comunicación para niños y adolescentes, experiencias y reflexiones para una 


comunicación útil y constructiva, Álvarez, A., & Núñez, P., (Eds.), pp. 455- 484. Madrid: 


Fragua Publicaciones. ISBN: 978-84-7074-668-0. 


Lacasa, P., García-Pernía, M.R., & Cortés Gómez, S. (2014), Video games, machinima and 


classical cinema: meaningful gaming. In Handbook of Digital Games, Angelides, M.C., & 


Agius, H. (Eds.), pp. 471-501. Reino Unido: John Wiley & Sons-IEE Press. ISBN: 978-1-1183-


2803-3.  


García-Pernía, M.R., Cortés, S., & Lacasa, P. (2014). Audiencias creativas y diseño de 


videojuegos. Revista de estudios de juventud. Monográfico: la juventud en la pantalla. 


Ficción televisiva, videojuegos y edu-entretenimiento, 106, 133-148. ISSN: 0211-4364. 


Méndez, L., García-Pernía, M.R., & Cortés, S. (2014). Virtual communities in a secondary 


school. Discovering the internal grammar of video games. NAER Journal of New Approaches 


in Educational Research. Monograph: Video games: Opportunities for learning, 3(1), 2-10. e-


ISSN: 2254-7339. 


Lacasa, P., García-Pernía, M.R., & Núñez, P. (2014). Adolescents media experiences in the 


classroom: SimCity as a cultural model. JETS Journal of Education and Training Studies, 2 (1), 


103-116. ISSN: 2324-805X. E-ISSN: 2324-8068. 


Lacasa, P., García-Pernía, M.R., & Cortés, S. (2014). Videojuegos, machinima y cine clásico: 


¿Medios convergentes? Revista Bit y aparte. Revista interdisciplinar de estudios videolúdicos, 


1. Sección Innovación, 94-109. ISSN: 2340-4434 


Lacasa, P., García-Pernía, M.R., & Cortés Gómez, S. (2013). From gamers to game designers: 


Looking for new adolescent literacies. In Context Matters! Exploring and Reframing Games in 


Context, Mitgutsch, K., Huber, S., Wagner, M., Wimmer, J., & Rosenstingl, H. (Eds.), pp. 121-


135. Vienna: NAP. New Academic Press. ISBN: 978-3-7003-1864-4. 


García-Pernía, M.R., Lacasa, P., & Martínez-Borda, R. (2013). Jugar, crear y publicar: 


videojuegos comerciales y machinima como instrumentos educativos. In Entornos Virtuales y 


Aprendizaje. Nuevas perspectivas de estudio e investigaciones, Chiecher, A.C., Donolo, D.S y 


Córica, J.C. (Eds.), pp. 351-376. Mendoza, Argentina: Editorial Virtual Argentina.  
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* Tecnologías aplicadas al trabajo cultural 4 créditos 


Sara Cortés (4 créditos) 


Perfil docente e investigador de Sara Cortés (4 créditos) 


Profesora Contratada Doctora del Área de Audiovisuales de la UAH. Tiempo completo 


Acreditada para Profesor Contratado Doctor 


Docente en la UAH desde 2013 


Breve justificción de su acomodación al Máster: Investiga el papel de las nuevas tecnologías y los 


videojuegos como herramientas culturales destinadas a desarrollar nuevas alfabetizaciones 


en un mundo global donde da clases en el Grado de Comunicación Audiovisual y es 


coordinadora del mismo así como del Master Comunicación y Medios Socioculturales de la 


UAH. Como se puede observar por su labor investigadora su dedicación a la aplicación de 


tecnologías al mundo cultural (v.g. la realidad aumentada en la que acaba de finalizar un 


proyecto) la capacita de modo sobrado para estar a cargo de esta asignatura. 


Algunas publicaciones a modo de ilustración: 


Publicación de 3 libros digitales online en español e inglés, resultado de la investigación y 


del diseño de talleres desarrollados en Telefónica y Matadero 2015: Jóvenes digitales. 


Lenguajes multimodales https://itun.es/es/3651-.l; Jóvenes Digitales. Talleres Interactivos 


https://itun.es/es/cZ7Z-.l; Redes sociales en la adolescencia. Crear y participar 


https://itun.es/es/2AnO-.l.  


Lacasa, P., García Pernía, M.R., & Cortés Gómez, S. (2015) Creative Collaboration in Young 


Digital Communities. In Creativity in the Digital Age. Zagalo, N., & Branco, P.(Eds). Pp.135-


157. Springer: London, England. ISBN: 978-1-4471-6680-1.  


Cortés Gómez, S., Martínez-Borda, S. & García Pernía, M.R. (2015) Mundos imaginarios, 


mundos virtuales. La construcción de la identidad con los Sims 2 y Harry Potter. En Claves de 


la Comunicación para Niños y Adolescentes, experiencias y reflexiones para una 


comunicación útil y constructiva, pp. 455- 484, FRAGUA PUBLICACIONES, ISBN: 978-84-7074-


668-0 .  


Lacasa, P., García Pernía, M.R., & Cortés Gómez, S. (2014), Video games, machinima and 


classical cinema: Personalized gaming. In Handbook of Digital Games, Angelides, M.C,. & 


Agius, H. (Eds.) pp.  471-501. John Wiley & Sons-IEE Press, EEUU. ISBN: 978-1-1183-2803-3.  
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García-Pernía, M.R., Cortés, S., & Lacasa, P. (2014). Audiencias creativas y diseño de 


videojuegos. Revista de estudios de juventud. Monográfico: la juventud en la pantalla. 


Ficción televisiva, videojuegos y edu-entretenimiento, 106, 133-148. ISSN: 0211-4364.  


Lacasa, P, Martínez-Borda, R. & Cortés Gómez, S. (2014) Notebooks, blogs and commercial 


video games as evocative objects in classrooms, Indescience Publishers. International 


Journal of Social Media and Interactive Learning Environments, 2/3, pp. 237- 257, 


http://www.inderscience.com/info/ingeneral/forthcoming.php?jcode=ijsmile 2050-3954.  


Méndez, L., García-Pernía, M.R., & Cortés, S. (2014). Virtual communities in a secondary 


school. Discovering the internal grammar of video games. NAER Journal of New Approaches 


in Educational Research. Monograph: Video games: Opportunities for learning, 3(1), 2-10. e-


ISSN: 2254-7339. 


Lacasa, P., García-Pernía, M.R., & Cortés, S. (2014). Videojuegos, machinima y cine clásico: 


¿Medios convergentes? Revista Bit y aparte. Revista interdisciplinar de estudios 


videolúdicos, 1. Sección Innovación, 94-109. ISSN: 2340-4434 


Lacasa, P., García-Pernía, M.R., & Cortés Gómez, S. (2013). From gamers to game designers: 


Looking for new adolescent literacies. In Context Matters! Exploring and Reframing Games in 


Context, Mitgutsch, K., Huber, S., Wagner, M., Wimmer, J., & Rosenstingl, H. (Eds.), pp. 121-


135. Vienna: NAP. New Academic Press. ISBN: 978-3-7003-1864-4.  


Cortés Gómez, S., Martínez-Borda Rut y Lacasa, P. (2011) Learning Narratives with Harry 


Potter. “Manuel de Falla’s: The Prophet newspaper” In Serious Games and Edutainment 


Applications. Ma, Minhua; Oikonomou, Andreas; Jain, Lakhmi C. (Eds.). pp. 309 -327. 


Springer: Glasgow , United Kingdon DOI 10.1007/978-1-4471-2161-9_16. ISBN-10: 


1447121600   ISBN-13: 978-1447121602 


 


Módulo de Cultura Visual  --  16 créditos 


* Imagen y sociedad: 4 créditos 


(2) Alicia Estringana 


(2) Mª de la Cruz de Carlos Varona 


Perfil docente e investigador de Alicia Esteban Estríngana (2 créditos): 


Profesora Titular de Universidad del Área de Historia Moderna de la UAH  


Dos sexenios y un quinquenio 
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Breve justificción de su acomodación al Máster:  Actualmente tiene docencia dedicada a la 


Historia Moderna dentro del Grado de Historia y de Humanidades de la UAH. Su docencia 


hace hincapié en el desciframiento de la historia a través de sus imágenes lo cual se ve 


también reflejado en su investigación. Llevaría a cargo la docencia de esta asignatura en lo 


que corresponde a la relación entre imagen y poder dentro del mundo moderno y 


contemporáneo. 


Algunas publicaciones a modo de ilustración: 


2015 (capítulo de libro; clave: CL): Los estados de Flandes en el futuro político de los 


infantes: la designación del cardenal infante don Fernando para la lugartenencia real de 


Bruselas; libro: La Corte de Felipe IV, 1621-1665. Reconfiguración de la Monarquía Católica, 


dirs. José Martínez Millán y José Eloy Hortal Muñoz, t. 1, vol. III. Madrid, Polifemo, pp. 1615-


1678. ISBN: 978-84-16335-10-7 (tomo) 978-84-16335-07 


2014 (capítulo de libro; clave: CL): Preparing the Ground for the Twelve Years Truce: The 


Cession of the Netherlands’ Sovereignty in 1598 and the Failure of its Peace-Making 


Objective, 1607-1609; libro: The Twelve Years Truce (1609). Peace, Truce, War and Law in 


the Low Countries at the Turn of the 17th Century, ed. Randall Lessaffer. Editorial: Brill-Nijhoff 


(Leiden-Boston), pp. 15-47. ISBN: 978-90-04-27491-4 


2014 (capítulo de libro; clave: CL): Flemish Elites under Philip III’s Patronage (1598-1621): 


Household, Court and Territory in the Spanish Habsburg Monarchy; libro: A Constellation of 


Courts. The Courts and Households of Habsburg Europe, 1555-1665, eds. René Vermeir, 


Dries Raeyemaekers y José E. Hortal Muñoz. Editorial: Leuven University Pres (Lovaina, 


Bélgica), pp. 123-166. ISBN: 9789058679901. 


2012 (libro; clave: L): Servir al rey en la Monarquía de los Austrias. Medios, fines y logros del 


servicio al soberano en los siglos XVI y XVII, Editorial: Sílex Universidad (Madrid), pp. 87-118. 


ISBN: 978-84-7737-590-6 (edición científica del volumen completo y textos “El servicio: 


paradigma de relación política en los siglos XVI y XVII”, pp. 11-45 y “El mito de Gedeón y la 


noción de servicio. De soberanía y sujeción política entre los siglos XVI y XVII”, pp. 87-118).   


2011 (capítulo de libro; clave: CL): Quelle princesse, ô bon Dieu! Herencia y legado de la 


infanta Isabel; libro: Isabel Clara Eugenia: soberanía femenina entre las Cortes de Madrid y 


Bruselas, dir. Cordula van Wyhe. Editorial: CEEH (Madrid), pp. 408-437. ISBN: 978-84-


936776-4-0. Relevancia: cuenta con edición inglesa de la editorial Paul Holberton Publishing 


(Londres) ISBN: 978-1907372223.  


2010 (artículo científico; clave: A): Agregación de territorios e integración de sus élites. 


Flandes y la Monarquía de Felipe III (1598-1621). Revista: Studia Historica. Historia Moderna   


ISSN: 0213-2079. Volumen: 32, Páginas: 255-298 
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2010 (artículo; clave: A): Élites flamencas y patronazgo real: gestionar recursos y negociar 


expectativas en la Monarquía de Felipe IV. Revista: Espacio, Tiempo y Forma. Serie IV. 


Historia Moderna ISSN: 1131-768X. Volumen: 23, Páginas, 59-88 


2010 (capítulo de libro; clave CL): El collar del Toisón y la grandeza de España. Su gestión en 


Flandes durante el gobierno de los Archiduques (1599-1621); libro: El legado de Borgoña. 


Fiesta y ceremonia cortesana en la Europa de los Austrias (1454-1648), eds. Krista De Jonge, 


Bernardo J. García García y Alicia Esteban Estríngana. Editorial: Marcial Pons-Fundación 


Carlos de Amberes (Madrid), pp. 507-561. ISBN: 978-84-92820-24-5/978-84-87369-64-3 


2008 (capítulo de libro; clave CL): Los estados de Flandes. Reversión territorial de las 


provincias leales (1598-1623); libro: La Monarquía de Felipe III: Los Reinos (vol. IV), dirs. J. 


Martínez Millán y M. A. Visceglia. Editorial: Fundación Mapfre-Tavera (Madrid), pp. 593-682. 


ISBN: 978-84-9844-085-0; (volumen IV: 978-84-9844-088-1). 


 


Perfil docente e investigador de Mª Cruz de Carlos (2 créditos) 


Profesora Contratada Doctora, Universidad Autónoma de Madrid del Departamento de 


Historia y Teoría del Arte. Tiempo completo 


Acreditada para Profesor Titular de Universidad 


Además ha sido Jefa de Estudios, Escuela del Prado, Museo Nacional del Prado (de 1-06-


2015 a 30-12-2016) y es Técnico de Museos (Grupo 1, Nivel 2) Museo Nacional del Prado, 


Departamento de Dibujos y estampas (de 1-08-2013-1-06-2015). 


Un Sexenio. Imparte clases en la UAM desde 2004 


Breve justificción de su acomodación al Máster: La profesora de Carlos imparte en la UAM las 


asignatura de Arte y Globalización  y de Lenguajes, técnicas e iconografía del arte de la Edad 


Moderna; ello unido a su trabajo dentro de la Escuela del Museo del Prado la capacita para 


llevar a cabo la parte de esta asignatura devota de la cultura visual moderna y 


contemporánea. 


Algunas publicaciones a modo de ilustración: 


Nacer en Palacio. El ritual del nacimiento en la Corte Hispana de la Edad Moderna, 1570-


1644, Madrid, Centro de Estudios Europa Hispánica, publicación prevista 2017 


Patronos y Coleccionistas. Los Condestables de Castilla y el arte (Siglos XV-XVII), Universidad 


de Valladolid, 2005.  
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Grabadores extranjeros en la Corte española del Barroco, Madrid, Biblioteca Nacional de 


España-Centro de Estudios Europa Hispánica, 2011. Primer Premio del Ministerio de 


Educación, Cultura y Deporte a los Libros mejor editados 2012 (Categoría: Libros de arte).     


“El VI Condestable de Castilla, coleccionista e intermediario de encargos reales (1592-1613)”, 


en, José Luis Colomer (dir.), Arte y diplomacia de la Monarquía Hispánica en el siglo XVII, 


Madrid, Fernando Villaverde, 2003, pp. 247-275.   


“El Convento de Santa Bárbara de Padres Mercedarios Descalzos. Memoria de un 


monasterio madrileño desaparecido”, en Catálogo de la Exposición, Arte Mercedario, 


Madrid, Curia General PP. Mercedarios Descalzos, mayo-septiembre 2003, pp. 8-30.  


“Desalmados: Imágenes del demonio en la cultura visual de Castilla (siglos XIII-XVII): un 


itinerario”, en James Amelang y María Tausiet (eds.), El Diablo en la Edad Moderna, Madrid, 


Marcial Pons Historia, 2004, pp. 233-253.   


“Luis Meléndez. Documents” en: Peter Cherry, Luis Meléndez. Still-Life Painter, Madrid, 


Fundación de Apoyo a la Historia del Arte Hispánico, 2006, pp. 551-705.   


“Ante Obitum Mortuus, Post Obitum Vivus. Visual Representations of the Body of St. Francis 


of Assisi”, en, Marta Bustillo y Jeremy Roe (eds.), Imagery, Spirituality and Ideology in Iberia 


and Latin America, Londres, Cambridge Scholars Publishing, 2010, Cap. 8, pp. 97-113. 


“Giving Birth at the Habsburg Court: Visual and Material Culture” en, Cruz, Anne J. y Galli 


Stampino, Maria (eds.), "The Habsburg Women of Early Modern Europe: Transnational 


Contexts, Dynastic Continuities, Cultural Politics", Ashgate, 2013, pp. 151-173 


“Vicente Carducho en El Paular y la elaboración de un imaginario cartujano”, en, La 


recuperación de El Paular, Madrid, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2014, pp.  


“El Greco y las estampas de Diego de Astor”, en, Leticia Ruiz (ed), El Greco. Arte y Oficio. 


Madrid, Fundación El Greco 2014-Ediciones El Viso, 2014, pp. 203-217 (en colaboración con 


José Manuel Matilla).  


 


* Retóricas visuales contemporáneas: 4 créditos 


Perfil docente e investigador de Guillermo Solana (4 créditos): 


Profesor Titular de Estética y Teoría de las Artes en la Universidad Autónoma de Madrid 


donde se doctoró y obtuvo el Premio extraordinario de doctorado 
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Dos sexenios. Dos quinquenios 


Breve justificción de su acomodación al Máster: Aparte de su cargo como director del Museo Thyssen-


Bornesisza su docencia se adecúa a poco que se mira su trayectoria profesional: Ha sido comisario de 


varias exposiciones, entre ellas Los pintores del alma (Fundación Cultural Mapfre Vida, 


Madrid, 26 enero-26 marzo 2000), Julio González: Metáforas del cuerpo (IVAM, Valencia, 14 


septiembre-26 noviembre 2000) y Gauguin y los orígenes del simbolismo (Museo Thyssen-


Bornemisza y Sala de las Alhajas de Caja Madrid, Madrid, 2004-2005). Más recientemente: 


Van Gogh Los últimos paisajes (Museo Thyssen-Bornemisza, 2007), Lágrimas de Eros (Museo 


Thyssen-Bornemisza y Sala de las Alhajas de Caja Madrid, Madrid 2009-2010), Heroínas 


(Museo Thyssen-Bornemisza y Sala de las Alhajas de Caja Madrid, Madrid 2011) y Renoir. 


Intimidad (Museo Thyssen-Bornemisza, Madrid 2016). 


Ha sido crítico de arte de El Cultural del diario El Mundo y en la actualidad desempeña su 


cargo como Director Artístico en el Museo Thyssen-Bornemisza de Madrid desde 2005. 


Entre sus publicaciones, destacan las ediciones de los diarios de Delacroix (El puente de la 


visión, Tecnos, 1987), los escritos de arte de Diderot (Siruela, 1994), la crítica de arte de 


Baudelaire (Salones y otros escritos sobre arte, Visor, 1997) y la crítica de arte ante el 


impresionismo (El impresionismo: la visión original, Siruela, 1997), así como la monografía 


Paul Gauguin (Historia 16, col. “El arte y sus creadores”, 1997, reeditada en 2004). Es autor 


también del catálogo razonado de la obra del escultor Julio González en las colecciones del 


IVAM (Aldeasa, 2001). 


 


* El mundo de la moda y el diseño: 4 créditos 


Perfil docente e investigador de Pilar Chías (4 créditos) 


Catedrática de Universidad del Dpto. de Arquitectura de la ETS de Arquitectura de la UAH y 


Directora Académica del Grado en Diseño de Interiores y del Grado en Diseño de Moda de 


IADE / UAH (Títulos Propios de la Universidad de Alcalá, 240 ECTS cada uno) desde el curso 


2011/2012. 


Tres sexenios y tres quinquenios 


Breve justificción de su acomodación al Máster: Líneas de investigación: Patrimonio, Cartografía 


histórica, Territorio, Paisaje, Historia de las Obras Públicas, Técnicas de Información y 


Comunicación (TIC), SIG, Bases de datos patrimoniales, Bases de datos espaciales, Impacto 


ambiental. A estas líneas de investigación Pero sobre todo es Si a ello unimos su condición 
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de directora del Grado de Diseño y Moda del IADE/UAH (en donde además imparte clases) 


consideramos que tenemos a la persona ideal para dirigir esta asignatura. 


Algunas publicaciones a modo de ilustración: 


Arte y edición: Malerei Photographie Film de László Moholy-Nagy, Arte y Parte, ISSN: 1136-


2006, vol. 123 (2016), 101-132 


Dibujo y arquitectura. 1986-2016, treina años de investigación / Disegno e architettura. 


1986-2016, trent’anni di ricerca / Drawing and Architecture. 1986-2016, Thirty Years of 


Research. ISBN: 978-84-16599-77-6 Universidad de Alcalá, Universitá degli Studi di Salerno, 


FCC., 2016 


“Los Reales Sitios: Patrimonio y paisaje urbano” incluido en La cultura y la ciudad. (J. 


Calatrava, F. García Pérez y D. Arredondo, eds.) ISBN: 978-84-338-5939-6, Editorial (si libro): 


Universidad de Granada, 2016 


“Spanish Landscapes at the Middle Ages. Recovering the memory of the territory from 


ancient documents and cartography. A GIS-based methodology”, Cartographica vol. 51 


(2016) 208-220 


“La iconografía del Monasterio de El Escorial: Tradición e innovación en cuatro siglos de 


imágenes impresas” Revista EGA, vol 28 (2016) 32-43 


“La transformación de la topografía y del paisaje en la construcción del Monasterio de El 


Escorial.” Informes de la Construcción, Instituto de Ciencias de la construcción Eduardo 


Torroja del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). Vol. 543, (2016), 1-12  


 


* La crítica cultural: 4 créditos 


Perfil docente e investigador de Julio Seoane (4 créditos) 


Profesor Titular de Universidad del Área de Filosofía de la UAH donde imparte clases en el 


Grado de Humanidades de Filosofía Moral y Política y Filosofía de la Cultura.  


Tres sexenios y tres quinquenios 


Breve justificción de su acomodación al Máster: Profesor del área de Filosofía desde la que 


imparte la asignatura de Filosofía de la Cultura, Metafísica y Filosofía Moral. Sus 


investigaciones se mueven siempre en el ámbito que mezcla filosofía, literatura y arte y 


cs
v:


 2
52


68
75


39
02


50
38


38
18


83
98


3







 


  31  


además ha sido director de un Máster de estudios propios de la UAH en Estudios Culturales. 


Además sería el director de este Máster 


Publicaciones más relevantes: 


* J. Seoane, J.C. Mougán, J.C. Lago. La democracia como un estilo de vida, Madrid, Siglo XXI, 


2009 


* J. Seoane. El regazo y la trama. Los relatos sentimentales en la constitución de la 


ciudadanía moderna, Barcelona, Horsori, 2009 


* J. Seoane (como editor), Humanidades ¿Estudios culturales?, Madrid, Publicaciones de la 


Universidad de Alcalá, 2007 


* J. Seoane. Del sentido moral a la moral sentimental; Madrid, Siglo XXI, 2004 


* J. Seoane. La política moral del Rococó, Madrid, Visor, 2000 


* J. Seoane. “Historia desde el absurdo y el capricho: ¿toda la historia crítica que nos cabe” 


en F. Oncina & J.M. Romero (eds.), La historia sedimentada en los conceptos, Granada, 


Comares, 2016 


* J. Seoane. “El otro que somos nosotros. La idea del salvaje que sirvió para componer los 


EE.UU. y la Escocia del XVIII”, en M.J. Villaverde & G. López (eds), Civilizados y salvajes, 


Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2015 (113-137) 


* J. Seoane. “De cuando los Estados Unidos se crearon a sí mismos como indios y se vieron 


como la mejor Europa”, en F. Castilla (ed)., Discursos legitimadores de la conquista y 


colonización de América, Alcalá de Henares, Universidad de Alcalá de Henares, 2014 (101-


124). 


* J. Seoane. Introducción y traducción de Ch.Laclos, De la educación de las mujeres, Madrid, 


Siglo XXI, 2010 (9-33) 


* J. Seoane. Epílogo a Jean Meslier, Memoria contra la religión, Pamplona, Laetoli, 2010 


(700-725) 


* J. Seoane. “De nuestra dificultad para vivir con la diferencia”, Claves de la razón práctica, 


247, 2016 (84-101) 


* J. Seoane. “Sade ateo: la identidad y la república del libertino”, La Torre del Virrey, 18, 2, 


2015 (1-12) 
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* J. Seoane, “Situando a Sade”, Anales del Seminario de Historia de la Filosofía, Vol 30, nº 2, 


2013 (179-202) 


* J. Seoane. “Diálogos en el limbo: un Santayana de bolisllo (y portátil), Limbo, 33, 2013 (153-


167) 


* J. Seoane, “Fougeret de Monbron: un cosmopolita cínico en mitad de la Ilustración”, 


Revista de Filosofía, Vol. 36, nº 2, 2011 (43-61). 


 


Módulo de Cultura escrita  --  16 créditos 


* Gestión documental y de la memoria escrita: 4 créditos 


Perfil docente e investigador de Mari Val González (4 créditos) 


Profesora Contratada Doctora. Tiempo completo 


Acreditada para Profesor Contratado Doctor 


3 Quinquenios 


Es docente en la Universidad de Alcalá desde 1996 


Breve justificción de su acomodación al Máster: Actualmente imparte las asignaturas de 


Conservación de la Memoria Escrita, Codicología, Paleografía y Crítica Textual, Introducción 


al Estudio de los Testimonios Escritos y es coordinadora del tercer curso del Grado de 


Historia. Su actividad investigadora se sitúa en el ámbito de la edición de fuentes medievales 


y modernas, de instituciones públicas y privadas, así como en el estudio de la tipología 


documental y de las escrituras personales y ordinarias, sobre todo femeninas. Tanto desde 


la docencia como desde la investigación su labor está vinculada a la memoria escrita y su 


gestión por lo que la consideramos capacitada para dar cuenta de esta asignatura. 


Algunas publicaciones a modo de ilustración: 


Capítulo de libro: María Val González de la Peña, 2015, Censura e Inquisición: la Universidad 


de Alcalá y las visitas a librería a mediados del siglo XVI, 2655- 2668, Universidad de Sevilla, 


978-84-472-1746-5. 


Capítulo de libro: María Val González de la Peña, 2014, "No sé dejar la pluma": Las cartas de 


Benedicta Teresa al Conde-Duque de Olivares., 307- 328, Universidad de Alcalá, 978-84-


16133-14-7. 
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Artículo: María Val González de la Peña, 2011, Lectoras y escritoras en la iconografía 


moderna española, Páginas de Guarda Revista de Lenguaje, Edición y Cultura Escrita, 11, 


130-143, 1669-9246 


Libro: María Val González de la Peña (coord.), 2005, Mujer y Cultura Escrita: del mito al siglo 


XXI, Gijón, TREA, S.L., 84-9704-156-9 


“Censura e Inquisición. La Universidad de Alcalá y las visitas a librerías a mediados del siglo 


XVI”, en Comercio y Cultura en la Edad Moderna, Universidad de Sevilla, 2015, pp. 2655-


2668. 


“No sé dejar la pluma”. Las cartas de Benedicta Teresa al Conde-Duque de Olivares, en 


Cartas, Lettres, Lettere. Discursos, prácticas y representaciones epistolares (siglos XIV-XX). 


Universidad de Alcalá, 2014, pp. 307-328. 


“Bernardo de Sandoval y Rojas (1546-1618), en Biografía Colectiva de la Universidad de 


Alcalá (1508-1836), Universidad de Alcalá, 2013, pp. 605-607. 


“Lectoras y escritoras en la iconografía moderna española”, en Páginas de Guarda. Revista 


de Lenguaje, Edición y Cultura Escrita, 11, Argentina, 2011, pp. 130-143 


 


* Leer, patrimonio de todos: 4 créditos 


Perfil docente e investigador de Antonio Castillo 


Catedrático de Universidad 


Cuatro sexenios y cuatro quinquenios 


Breve justificción de su acomodación al Máster: Especialista en Historia social de la escritura y de 


la lectura, con especial atención a la Edad Moderna y a los testimonios escritos de la gente 


común durante la Edad Contemporánea. Coordinador del Grupo de Investigación “Lectura, 


Escritura, Alfabetización” (LEA) y Director Científico del Seminario Interdisciplinar de 


Estudios sobre Cultura Escrita (SIECE), ambos de la Universidad de Alcalá. Director de la Red 


Española de Archivos e Investigadores de la Escritura Popular y del Congreso Internacional 


de Historia de la Cultura Escrita, todo ello unido a su labor docente dentro de estas áreas le 


hacen persona muy capacitada para dar cuenta de una asignatura que estamos convencidos 


de que es muy original dentro de los Másteres de este tipo. 


Algunas publicaciones a modo de ilustración: 
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L - Dalle carte ai muri. Scrittura e società nella Spagna della prima Età moderna, Roma, 


Carocci, 2016, 258 pp. 


A- «The New Culture of Archives in Early Modern Spain», European History Quarterly, 46/3, 


2016, pp. 545-567 


L-Leer y oír leer. Ensayos sobre la lectura en los Siglos de Oro,  Madrid-Frankfurt am Main, 


Iberoamericana-Vervuert, 2016, 231 pp. 


CL- «Efímeros y menudencias. Otras lecturas en tiempos de Carlos I», en José María Díez 


Borque (dir.), Álvaro Bustos y Elena Di Pinto (eds.), Bibliotecas y librerías en la España de 


Carlos V, Barcelona, Calambur, 2015, pp. 125-157. 


E- Antonio Castillo Gómez (2015), Culturas del escrito. Del Renacimiento a la 


contemporaneidad, Madrid, Casa de Velázquez, 342 p. ISBN: 9788415636939. 


CL- Antonio Castillo Gómez (2015), “El alfabeto y el calendario. Libros de cuentas y libros de 


memorias en el Siglo de Oro”, en Oscar Jané & Patrice Poujade (eds.), Memòria personal. 


Construcció i projecció en primera persona a l'època moderna, Madrid, Casa de Velázquez, 


pp. 45-61. ISBN: 9788490960004. 


CL-Antonio Castillo Gómez (2015), “Archivi e ordine dei documenti nella Castiglia della prima 


età moderna”, en Maria Guercio, Maria Gioia Tavoni, Paolo Tinti y Paola Vecchi Galli (eds.), 


Disciplinare la memoria. Strumenti e pratiche nella cultura scritta (secoli XVI-XVIII), Bolonia, 


Pátron editore, pp. 123-141.ISBN: 978-8855533003. 


A-Antonio Castillo Gómez (2014), “Cartas desde el convento. Modelos epistolares femeninos 


en la España de la Contrarreforma”, Cuadernos de Historia Moderna. Anejos, XIII, 141-168. 


ISSN: 1579-3826. 


CL- Antonio Castillo Gómez (2013), “«Être non seulement libelle mais aussi exposé au 


public». Les inscriptions censurées au Siècle d’Or”, en Alexandra Merle y Araceli Guillaume-


Alonso (ed.), Les voies du silence  dans l'Espagne des Habsbourg, París, Presses de 


l’Université de Paris-Sorbonne, pp. 309-328. ISBN: 978-2-84050-898-4.  


CL- Antonio Castillo Gómez (2012), “«There are lots of papers going around and it'd be 


better if there weren't». Broadsides and Public Opinion in the Spanish Monarchy in the 


Seventeenth Century”, en Massimo Rospocher (ed.), Beyond the Public Spher: Opinions, 


Publics, Spaces in Early Modern Europe, Bolonia-Berlin, Il Mulino-Duncker & Humblot, pp. 


227-248. ISBN: 978-88-15-24028-6 / 978-3-428-13914-9. 
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* El sector editorial: 4 créditos 


 Verònica Sierra (2 créditos) 


 (Emilio Torné (2 créditos) 


 


Perfil docente e investigador de Verónica Sierra (2 créditos) 


Profesora contratado doctora del Área de Técnicas Historiográficas de la UAH. Tiempo 


completo. 


Acreditada para Profesor Contratado Doctor 


Dos sexenios. Dos quinquenios 


Breve justificción de su acomodación al Máster: La profesora Sierra imparte clases de Historia 


Social de la Cultura Escrita y de Historia de la Lectura y ha dedicado su investigación a la 


Historia del Libro y de la Edición así como a las Escrituras Públicas y Privadas en la Edad 


Moderna y Contemporánea. A la luz de su curriculum es fácil ver la adecuación para impartir 


esta asignatura que compartiría con el profesor Torné quien le aportaría una perspectiva 


más “práctica”. A este respecto se debe ver la complementariedad de ambos curricula. 


Algunas publicaciones a modo de ilustración: 


Título: Aprender a escribir cartas. Los manuales epistolares en la España contemporánea 


(1927-1945) Lugar de edición: Gijón Editorial: TREA Año de publicación: 2003 Número de 


páginas: 254  


 [2] Título: Letras bajo sospecha. Escritura y lectura en centros de internamiento (edición 


junto a Antonio Castillo Gómez) Lugar de edición: Gijón Editorial: TREA Año de publicación: 


2005 Número de páginas: 448  


 [3] Título: Cultura Escrita & Sociedad (coordinación y edición) Número: 1 Lugar de edición: 


Gijón Editorial: TREA Año de publicación: 2005 Número de páginas: 272  


 [4] Título: Cultura Escrita & Sociedad (coordinación y edición) Número: 2 Lugar de edición: 


Gijón Editorial: TREA Año de publicación: 2006 Número de páginas: 304  


 [5] Título: Cultura Escrita & Sociedad (coordinación y edición) Número: 3 Lugar de edición: 


Gijón Editorial: TREA Año de publicación: 2006 Número de páginas: 302   
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 [6] Título: Senderos de ilusión. Lecturas populares en Europa y América latina (Del siglo XVI 


a nuestros días) (edición) Lugar de edición: Gijón Editorial: TREA Año de publicación: 2006 


Número de páginas: 485  


 [7] Título: El legado de Mnemosyne. Las escrituras del yo a través del tiempo (edición) Lugar 


de edición: Gijón Editorial: TREA Año de publicación: 2007 Número de páginas: 418  


 [8] Título: Cultura Escrita & Sociedad (coordinación y edición) Número: 4 Lugar de edición: 


Gijón Editorial: TREA Año de publicación: 2007 Número de páginas: 272  


 [9] Título: Alfabetización y cultura escrita durante la Guerra Civil española, dossier 


monográfico de la revista Cultura Escrita & Sociedad (coordinación)  Número: 4 Lugar de 


edición: Gijón Editorial: TREA Año de publicación: 2007 Número de páginas: 194  


 [10] Título: Cultura Escrita & Sociedad (coordinación y edición) Número: 5 Lugar de edición: 


Gijón Editorial: TREA Año de publicación: 2007 Número de páginas: 352  


 [11] Título: Mis primeros pasos. Alfabetización, escuela y usos cotidianos de la escritura 


(siglos XIX y XX) (edición) Lugar de edición: Gijón Editorial: TREA Año de publicación: 2008 


Número de páginas: 515  


 [12] Título: Cultura Escrita & Sociedad (coordinación y edición) Número: 6 Lugar de edición: 


Gijón Editorial: TREA Año de publicación: 2008 Número de páginas: 272  


 [13] Título: España en Guerra. Información, propaganda y memoria, dossier monográfico de 


la revista Cultura Escrita & Sociedad (coordinación) Número: 6 Lugar de edición: Gijón 


Editorial: TREA Año de publicación: 2008 Número de páginas: 175 


 


Perfil docente e investigador de Emilio Torné (2 créditos) 


Profesor contratado doctor del Dpto. del Área de Documentación de la UAH. Tiempo 


completo. 


Acreditado para Profesor Titular de Universidad 


Un sexenio, Dos quinquenios da clases en la UAH desde 2001 


Breve justificción de su acomodación al Máster: El profesor Torné ha sido Director académico del 


Máster en Edición Digital (UAH) 2010-2014, Codirector académico del Máster en Edición 


(UAH) 2002-2010 y es Coordinador del Módulo “Diseño y Edición” del Máster en Gestión 


Cultural (UC3M) desde 2003. Ello unido a sus clases habituales en la UAH dan buena razón 
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de su adecuación para la impartición de esta asignatura. Es preciso decir que a esta docencia 


se ha de sumar su larga trayectoria profesional en el sector de la edición. 


Algunas publicaciones a modo de ilustración: 


Torné, Emilio y Villalba, Enrique (eds.), El nervio de la República. El oficio de escribano en el 


Siglo de Oro, Madrid, Calambur, 2010, Bilbioteca Litterae, 24.  


Torné, Emilio, Tesauro de la Cultura escrita en la Edad Moderna, Madrid, Calambur, 2005, 


Bilbioteca Litterae, 9. 


Torné, Emilio, Fundamentos de la Cultura Escrita en la Edad Moderna, Madrid, Calambur, 


2005 (incluye CD-Rom). 


Asencio, Julio y Emilio Torné, (eds.), Alfonso Sánchez Ferrajón, La Fundación del Oro: Poesía 


completa 1971-1994, Madrid: Calambur (col. Poesía, 57), 2005. 


Codirector de la Biblioteca Litterae, editada por Calambur, desde 2002. Colección científica 


dedicada a la historia de la cultura escrita, el libro y la edición. 


<litterae.es/biblioteca_litterae> 


Codirector de Litterae. Cuadernos sobre Cultura Escrita, 2001-2004. Revista científica 


dedicada a la historia de la cultura escrita. <litterae.es/otras-publicaciones/litterae-


cuadernos-sobre-cultura-escrita/> 


Director literario de la colección Calambur poesía, desde 1991. <calambureditorial.com> 


Torné, Emilio y Vanessa de Cruz, “Los manuales de escribanos: Aproximación a su 


catalogación y su tipología”, en Tradición versus innovación en la España Moderna (IX 


Reunión Científica de la Fundación Española de Historia Moderna, Málaga, 2006), Málaga: 


Universidad de Málaga, 2009, pp. 1185-1198. 


Martínez Pereira, Ana y Emilio Torné, “82 pliegos + 1. Hacia la reconstrucción tipográfica de 


la princeps del Quijote”, en Tus obras los rincones de la tierra descubren. Actas del vi 


Congreso Internacional de la Asociación de Cervantistas. Alcalá de Henares, 13 al 16 de 


diciembre de 2006, ed. A. Dotras Bravo, J. M. Lucía Megías, E. Magro García y J. Montero 


Reguera, Alcalá de Henares, Centro de Estudios Cervantinos, 2008, pp. 503-522. 


Torné, Emilio, “Las (r)evoluciones de la lectura en el siglo XVIII”, en La imprenta en Jerez: de 


la Ilustración a las Cortes de Cádiz, 1700-1812. Catálogo de impresos de la provincia de Cádiz 


que se conservan en la Biblioteca Municipal de Jerez, Jerez de la Frontera: Ayuntamiento de 


Jerez, 2007, pp. 7-11. 
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* La crítica cultural: 4 crédito 


Perfil docente e investigador de Julio Seoane (4 créditos) 


Profesor Titular de Universidad del Área de Filosofía de la UAH donde imparte clases en el 


Grado de Humanidades de Filosofía Moral y Política y Filosofía de la Cultura.  


Tres sexenios y tres quinquenios 


Breve justificción de su acomodación al Máster: Profesor del área de Filosofía desde la que 


imparte la asignatura de Filosofía de la Cultura, Metafísica y Filosofía Moral. Sus 


investigaciones se mueven siempre en el ámbito que mezcla filosofía, literatura y arte y 


además ha sido director de un Máster de estudios propios de la UAH en Estudios Culturales. 


Además sería el director de este Máster 


Algunas publicaciones a modo de ilustración: 


* J. Seoane, J.C. Mougán, J.C. Lago. La democracia como un estilo de vida, Madrid, Siglo XXI, 


2009 


* J. Seoane. El regazo y la trama. Los relatos sentimentales en la constitución de la 


ciudadanía moderna, Barcelona, Horsori, 2009 


* J. Seoane (como editor), Humanidades ¿Estudios culturales?, Madrid, Publicaciones de la 


Universidad de Alcalá, 2007 


* J. Seoane. Del sentido moral a la moral sentimental; Madrid, Siglo XXI, 2004 


* J. Seoane. La política moral del Rococó, Madrid, Visor, 2000 


* J. Seoane. “Historia desde el absurdo y el capricho: ¿toda la historia crítica que nos cabe” 


en F. Oncina & J.M. Romero (eds.), La historia sedimentada en los conceptos, Granada, 


Comares, 2016 


* J. Seoane. “El otro que somos nosotros. La idea del salvaje que sirvió para componer los 


EE.UU. y la Escocia del XVIII”, en M.J. Villaverde & G. López (eds), Civilizados y salvajes, 


Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2015 (113-137) 


* J. Seoane. “De cuando los Estados Unidos se crearon a sí mismos como indios y se vieron 


como la mejor Europa”, en F. Castilla (ed)., Discursos legitimadores de la conquista y 


colonización de América, Alcalá de Henares, Universidad de Alcalá de Henares, 2014 (101-


124). 
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* J. Seoane. Introducción y traducción de Ch.Laclos, De la educación de las mujeres, Madrid, 


Siglo XXI, 2010 (9-33) 


* J. Seoane. Epílogo a Jean Meslier, Memoria contra la religión, Pamplona, Laetoli, 2010 


(700-725) 


* J. Seoane. “De nuestra dificultad para vivir con la diferencia”, Claves de la razón práctica, 


247, 2016 (84-101) 


* J. Seoane. “Sade ateo: la identidad y la república del libertino”, La Torre del Virrey, 18, 2, 


2015 (1-12) 


* J. Seoane, “Situando a Sade”, Anales del Seminario de Historia de la Filosofía, Vol 30, nº 2, 


2013 (179-202) 


* J. Seoane. “Diálogos en el limbo: un Santayana de bolisllo (y portátil), Limbo, 33, 2013 (153-


167) 


* J. Seoane, “Fougeret de Monbron: un cosmopolita cínico en mitad de la Ilustración”, 


Revista de Filosofía, Vol. 36, nº 2, 2011 (43-61). 
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ANEXO I 


Curricula de los profesores concernidos. Por cuestiones de longitud y peso informático estos 


curricula se han tenido que retirar de este documento. De cualquier manera, el documento 


está ya elaborado y si lo desean se les puede proporcionar a la mayor brevedad. 
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FECHA: 24/01/2024 


ID TÍTULO: 4316225 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


 MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


   
Denominación del Título Máster Universitario en Gestión Cultural y de 


Industrias Creativas 
Mención o especialidades NO 
Universidad solicitante Universidad de Alcalá 
Centro/s  Escuela de Posgrado 
Rama de Conocimiento Artes y Humanidades 
Informe Final/Provisional Informe final 
Iteración nº 1 
Comisión de evaluación Artes y Humanidades 


La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de 
informe   favorable. 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados 
en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados 
aquellos aspectos que la Universidad haya modificado en la memoria y no hayan 
sido señalados en el formulario de modificación. 
Los cambios expresamente indicados en la SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
son los siguientes: 
Dimensión 1: 
Adscripción de la titulación Máster Universitario en Gestión Cultural y de 
Industrias Creativas al ámbito de conocimiento "Interdisciplinar". (Real Decreto 
822/2021, en la disposición transitoria quinta). 
 


Federico Morán 


Director 
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Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y la enseñanza.   


  


CÓDIGO DE COLOR: 


….: suprimido 


….: añadido  


 


El perfil de ingreso recomendado que se requiere a los futuros alumnos del Máster en Gestión 


Cultural  y de Industrias Creativas es el de un diplomado o graduado del área de las 


Humanidades, Historia, Historia del Arte o Turismo. Además de ello alumnos provenientes de 


áreas afines a las Ciencias Sociales, del área de Arquitectura, Geografía y Economía o Empresa 


serán también muy bienvenidos siempre que acrediten una formación básica en materias 


afines al programa. Se les requerirá a todos ellos una capacidad de expresión y diálogo, así 


como alguna experiencia de análisis social y cultural (lo cual se comprobará a través de sus 


curricula y si fuera necesario por medio de una entrevista). 


De un modo más concreto los alumnos serán evaluados para su admisión según los siguientes 


parámetros (que sumarán un máximo de 10 puntos): 


1: Su CV se considerará valorando tanto las notas obtenidas con anterioridad cuanto la 


trayectoria curricular que siga una tendencia hacia nuestro Máster. Aunque es cierto que aquí 


siempre cabe la discusión sobre si valorar más una cosa u otra, lo cierto es que a la luz de las 


siguientes valoraciones tal discusión se podría clarificar de modo que creemos que en este 


punto se debería poder obtener hasta 4 puntos  


2: La posible trayectoria profesional, los trabajos de prácticas y de modo muy especial el 


voluntariado siempre que se muestre su relación con el Máster y lo que podría aportar esa 


experiencia anterior. Hasta 2’5 puntos. 


3: Carta de motivación y presentación (de unos 3000 caracteres) donde hable tanto de su 


trayectoria profesional y académica cuanto donde explique qué es lo que le ha llevado a 


escoger nuestro Máster en concreto y cuáles son sus objetivos a futuro. Aquí se deberían 


recoger la trayectoria personal, las inquietudes, etc. Hasta 1’5 puntos. 


4: Entrevista personal. Hasta 1 punto 


5: El alumno podrá aportar cartas de recomendación que le podrían reportar hasta 1 punto 


 


  


La Escuela de Posgrado mantiene toda la información relacionada, tanto con la oferta de los 


estudios de posgrado, como sobre los requisitos de acceso, admisión y matrícula a los 


mismos, de manera permanentemente actualizada en la siguiente dirección web:  


https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/   


  


cs
v:


 2
43


03
11


97
96


32
88


23
32


58
92


0



https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/





La Universidad de Alcalá cuenta con una sección de promoción de estudios que 


permanentemente, en colaboración con los responsables de los estudios, visitan los centros 


de estudio en los que se encuentran los futuros potenciales alumnos. De igual manera, 


organizan jornadas de acogida de los futuros estudiantes, mostrándoles la Universidad y en 


particular las instalaciones que utilizarán académicamente, las de uso cultural y deportivo y 


también se ponen en contacto con sus futuros profesores.  


Teléfonos de contacto: 91 885 53 84 / 43 88 / 40 06  


Dirección de email: promocion.uni@uah.es  


  


La Universidad de Alcalá cuenta, además, con un Centro de Información que tiene personal 


preparado para ayudar a resolver cualquier pregunta relacionada con acceso, estudios, 


centros y departamentos, becas e intercambios, servicios y actividades, alojamientos y, en 


general, sobre cualquier otra cuestión académica: cursos, becas, premios, másteres y otras 


actividades que se organizan en la Universidad o fuera del ámbito de ésta, siempre que 


resulten de interés para los alumnos.  


  


Toda la información se puede consultar a través de la siguiente dirección web: 


https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_comunicacion/ciu. Dicho centro de 


información cuenta con las siguientes oficinas:   


  


Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares:  


 - Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado)  


 Plaza de San Diego, s/n  


 28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid)  


  


Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara:  


 - Edificio Multidepartamental  


 C/ Cifuentes, 28  


 19001 GUADALAJARA  


    


Horario   


Lunes a Jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas   


Viernes: de 9 a 14 horas   


En Julio, Agosto, Fiestas de Navidad y Semana Santa no prestamos servicio de tarde   


Contacto   


Teléfono: 900 010 555    


Correo electrónico: ciu@uah.es      


Formulario para dirigir Consultas electrónicas a la UAH     


  


Existe además un Servicio de Información presencial con horario de 9:00 a 14:00 horas de 


lunes a viernes en la Escuela de Posgrado de la Universidad de Alcalá. C/ Libreros 21. 2ª planta.  


  


La Universidad de Alcalá también dispone de servicios de atención través de correo 


electrónico (info.postgrado@uah.es). Estos servicios realizan una labor de información y 


orientación de primer nivel poniendo en contacto al interesado con las unidades 
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administrativas encargadas de la gestión de los doctorados o en su caso con el coordinador 


del programa que se encargan de facilitar a los interesados las informaciones más específicas 


y detalladas que en su caso requieran.  
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El título se comenzaría a impartir en octubre de 2017. Puesto que su duración es de un año, el 
curso 2017-18 sería el momento de su implantación. En el año 2017, el primer cuatrimestre se 
impartiría el módulo común; en el año 2018, el segundo cuatrimestre del Máster, se impartirían 
los módulos optativos. Las prácticas se realizarían durante este segundo cuatrimestre El verano 
del año 2018 sería el momento para llevar a cabo el TFM que se leerían en octubre de 2018 
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CÓDIGO DE COLOR: 


…  SUPRIMIDO 


…  AÑADIDO 


 


Los recursos administrativos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios propuesto 


son los habituales en cualquier plan de estudios de la Universidad de Alcalá y nuestro 


Vicerrector nos ha hecho saber que podemos contar con ellos sin ninguna mengua. Son 


los servicios de Acceso, Secretaría de Alumnos y, sobre todo, la secretaría del Dpto. de 


Historia y Filosofía que actuará como primer y principal nivel de resolución del trabajo 


administrativo cotidiano (Actas, enlace con los coordinadores del Máster, compra de 


material de oficina, etc.). Aun corriendo a cargo de la susodicha secretaría el grueso del 


trabajo, puesto que hay implicados profesores de distintos departamentos es lógico que 


se cuente también con el trabajo puntual de las secretarías de tales departamentos (lo 


cual ha sido confirmado por los departamentos implicados al tiempo que autorizaban a 


su profesorado a participar en el Máster).   


A continuación se detalla de una manera pormenorizada el personal que correría con el 


trabajo administrativo del Máster así como su categoría administrativa:   


Cada uno de los departamentos implicados cuenta con un secretario o secretaria 


de departamento con categoría de administrativo cuyas funciones son: apoyar a 


los cuerpos docentes en la preparación de la oferta y en la selección de los 


alumnos interesados en cursar los programas de postgrado (preinscripción), 


asimismo, llevarán a cabo las tareas administrativas relacionadas con la gestión 


académica del programa durante su periodo de impartición.    


En este sentido podemos contar con la colaboración de un secretario/a con 


categoría de Administrativo en cada departamento:   


DPTO. CIENCIAS JURÍDICAS   


DPTO. ECONÓMICAS   


DPTO. HISTORIA Y FILOSOFÍA   


DPTO. ECONÓMICAS Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS   


DPTO. FILOLOGÍA, COMUNICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN   


DPTO. ARQUITECTURA   


   


En el caso específico del Dpto. de Historia y Filosofía se puede contar con dos 


auxiliares administrativos de plantilla, que se encargan de todas las tareas de 


Secretaría (tanto de los estudios de grado como de los másteres oficiales. Los dos 
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canalizan toda la relación administrativa con el alumnado y ofrecen apoyo 


académico al profesorado. Aunque ambas conocen todo el trabajo de la 


Secretaría, cada una se ocupa especialmente de una serie de labores: una se 


encarga más del apoyo académico (actas, horarios, información); la otra se centra 


especialmente en tareas económicas.  Son fundamentalmente las dos personas 


que cargarán con buena parte de la labora administrativa del Máster puesto que 


los dos directores del mismo (Julio Seoane y Benito Navarrete) pertenecen a este 


Departamento. Sus nombres son Florentina García y Maria de los Dolores 


Piqueras  


Los datos de localización y contacto son: Dpto. de Historia y Filosofía, Colegio de 


Málaga, c/ Colegios, 2, 28801 Alcalá de Henares. Tfo. (34) 91 8854448   


Preciso es decir en este punto que existe un compromiso verbal por parte de 


nuestro Vicerrectorado de proveer una plaza destinada a labores organizativas y 


administrativas propias de este Máster. Tal plaza trabajaría a las órdenes tanto 


de los directores del Máster como de las dos secretarias antes mencionadas 


Por parte de la Facultad de Filosofía y Letras, cabe destacar el Servicio de 


Administración de Centros (con dos personas, una jefe de servicio y un 


administrativo). Este Servicio tiene como misión fundamental coordinar las 


actividades de las Administraciones de Centros y servir de enlace de éstas con la 


Gerencia. La misión de las actuales Administraciones de Centros es la de 


coordinar y controlar la aplicación de la gestión económica, administrativa, 


patrimonial y de personal, siguiendo las directrices marcadas por la legislación 


vigente y reglamentos internos de la Universidad, para garantizar el buen 


funcionamiento de todos los servicios del edificio o edificios a su cargo.    


Las labores de control y vigilancia de los edificios (Facultad de Filosofía y Letras) 


son realizadas por los auxiliares de servicios adscritos a la conserjería. Asimismo, 


la Universidad cuenta con un servicio de vigilancia externa para los momentos y 


periodos en los que los edificios están cerrados.    


Asimismo el Decanato de la Facultad de Filosofía y Letras dispone de dos 


secretarias con categoría de Administrativo que organizan todo lo relativo a la 


relación del  Máster con su impartición física: la distribución de los espacios, 


incluidas las aulas informáticas, son gestionadas desde Decanato, y cuenta para 


ello con dos administrativos, además de con la ayuda de varios becarios que 


asisten en lo necesario a los estudiantes y usuarios. Decanato también cuenta 


con la ayuda de uno o dos becarios que realizan labores de apoyo a la gestión.    
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A ello deberá añadirse el Decano y el Vicedecano correspondiente cuyo 


compromiso con el Máster ha sido absoluto y cuya categoría es de Profesores 


Titulares de Universidad.   


Los datos de localización y contacto son:    


Decanato de Filosofía y Letras: Tel.: 91 8854433 / correo electrónico: 


decanato.fyl@uah.es    


Administración de Centros: Tel.: 91 8854415    


Conserjería: Tel.: 91 8854431   


* * * *    


Quizás debiera recordarse que la Universidad de Alcalá dispone de servicios diversos 


como el de Atención a los Alumnos, Ingreso, etc., que incorporarán nuestro Máster 


como una mínima parte de incremento en su trabajo.   


Además, a los efectos de desarrollar de manera óptima los estudios impartidos en la 


Universidad de Alcalá, esta pone a disposición el personal de las siguientes secciones:    


• personal administrativo de la Secretaría de Estudiantes de la Escuela de Posgrado 


(1 persona)   


• personal administrativo de la Unidad de Calidad del Instituto de Ciencias de la 


Educación (1 persona)   


• personal administrativo del Servicio de Prácticas y Orientación Profesional (1 


persona)   
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 


7.1.  Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en su 
caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad, (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
salas de lectura, nuevas tecnologías, etc.), son adecuados para garantizar la 
adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos. 


Las infraestructuras y los recursos materiales resultan adecuados al tamaño que se espera del grupo de 
estudiantes del Máster a las necesidades de organización docente y las actividades formativas. Todas 
las clases se impartirán en el Colegio de Málaga, edificio que pertenece a la Facultad de Filosofía y 
Letras, y que cuenta con aulas grandes y aulas de menor tamaño según las distintas actividades lo 
requieran. La Facultad cuenta con un Laboratorio Interdisciplinar de Recursos en Artes y Humanidades 
y con el Archivo de Escrituras Cotidianas, en los que se organizan actividades de carácter práctico. El 
mobiliario de las aulas grandes es fijo mientras que las aulas pequeñas y los laboratorios cuentan con 
mobiliario móvil, lo que permite la realización de los diferentes tipos de actividades previstos para las 
clases de Seminario. Todas las aulas están dotadas con un ordenador de sobremesa, un cañón y un 
sistema de audio, lo que permite la proyección de presentaciones y cualquier tipo de soporte 
audiovisual. Las aulas también disponen de conexión wifi. Cuando la actividad requiere el uso de 
ordenadores, el edificio cuenta con una sala de informática con sesenta puestos 


Aunque el Máster se impartiría en modalidad presencial, para el desarrollo de las actividades formativas 
el profesorado puede contar con el soporte tecnológico de un Aula Virtual, que gestiona el Instituto de 
Ciencias de la Educación de la Universidad de Alcalá. Este soporte pone a disposición del profesorado 
el uso de herramientas diversas que puedan complementar las actividades desarrolladas en el aula tales 
como la publicación de materiales didácticos, el acceso a recursos bibliográficos y electrónicos, y 
diversos sistemas de comunicación, evaluación y seguimiento y gestión de los estudiantes, y que 
facilitan el proceso de enseñanza-aprendizaje y la adquisición de las competencias de cada materia por 
parte de los estudiantes. 


Todos los estudiantes de la Universidad de Alcalá tienen acceso al Centro de Recursos de Aprendizaje 
Integrados (CRAI), situado en la Plaza San Diego, próxima al Colegio de Málaga. El Centro dispone de 
1.200 puestos de lectura, distribuidos en diferentes plantas y salas —una de ellas, con 152 puestos de 
lectura, abierta las 24 horas del día durante todo el año—, y cuenta con sala multimedia, salas de trabajo 
individual y en grupo, ordenadores para la consulta del catálogo y el uso de los recursos electrónicos, 
ordenadores para uso individual, impresoras-fotocopiadoras, escáneres, lectores y reproductores de 
microformas, y un servicio de préstamo de ordenadores portátiles. También se encuentra próxima al 
Colegio de Málaga la Biblioteca de Trinitarios, que dispone de 114 puestos de lectura, ordenadores para 
la consulta del catálogo e impresora-fotocopiadora 


Los estudiantes que cuentan con algún grado de discapacidad reciben apoyo y asesoramiento de la 
Unidad de integración de la Universidad de Alcalá, que se encarga de coordinar las políticas de 
discapacidad. Al inicio del curso, la responsable de dicha Unidad comunica al Decanato de la Facultad y 
al profesorado de las asignaturas en las que está matriculado cada estudiante con discapacidad las 
necesidades específicas de cada uno/a de ellos/as, tanto en el desarrollo de la actividad docente como 
en lo que se refiere al acceso a las infraestructuras y los recursos materiales. En este sentido, se ha 
procedido a adaptar el mobiliario fijo de las aulas grandes, suprimiendo las filas de asientos de algunas 
de las bancadas y/o instalando mesas individuales, para permitir el acceso de las sillas de ruedas, 
mientras que el mobiliario móvil de las aulas pequeñas permite realizar los cambios que sean 
necesarios. Existen también ascensores que permiten el acceso a las diferentes plantas del edificio y se 
han realizado obras para que se puede acceder en vehículo, en casos necesarios. El CRAI dispone 
asimismo de puestos de lectura para estudiantes con discapacidad. 
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7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos.  


 
No ha lugar puesto que se dispone de todos los recursos materiales precisos. 
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